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INTRODUCCION 

Siempre y a través de toda nuestra carrera nos ha atraído 
enormemente la idea de emprender alguna tarea .o labor en 
provecho de nuestros semejantes, en favor de los seres hu
manos, sobre todo de los desamparados y débiles o de los que 
son víctimas de la miseria, la ignorancia. el vicio o la explota
ción; debido a ese espíritu que todos traemos dentro, el de 
querer "arreglar el mundo" o "hacerla de redentores". 

En esa búsqueda del bien al prójimo nos hemos percatado 
que en donde se hace más necesario luchar con todas las armas 
posibles y sin desmayo es en la tarea de proteger a los niños 
y jóvenes, que en nuestra época se han dejado arrastrar a la 
corrupción y al vicio, y al mayor mal que puede caer sobre 
una comunidad, la delincuencia, enfermedad que se extiende 
día con día por nuestro ambiente. En tal situación creemos muy 
urgente y necesario que se tomen las más energicas medidas 
para proteger a la niñez y juventud, para orientarlas a las ac
tividades más sanas y constructivas de un futuro mejor. 

Se hace pues necesario hacer un llamamiento a toda la So
ciedad Mexicana, para que junto con el Estado y las institu
ciones Sociales relativas y adecuadas, se lancen a la lucha 
contra la Delincuencia, a la prevención sobre todo de la De
lincuencia Juvenil; porque no debemos olvidar jamás que la 
Delincuencia Juvenil no se puede desligar de la sociedad en 
general, y desterrar de nuestro medio, sino se le ataca con todos 
los elementos posibles y con la cooperación de todos los miem
bros de la misma sociedad. 

No se debe ver a este problema como un mal que incumbe 
resolver a unos cuantos o solo al Estado, es un mal que toca 
a todos, que lesiona a la sociedad entera y por lo tanto que 
todos 'los ciudadanos conscientes y responsables de nuestra pa
tria estamos obligados a luchar para desterrar la delincuencia 
en nuestro país. 

La lucha debe hacerse, insistimos, por todos los medios al 
alcance de la sociedad, conjuntando los esfuerzos de todas las 
Instituciones y Organismos adecuados: para que una vez estu
diadas muy a fondo las causas y los factores que influyen en 
la conducta antisocial, se puedan aplicar los remedios para 
curar el cáncer social que es la Delincuencia. 

Los factores negativos deben ser excluídos para fomentar 
todo lo positivo de la sociedad. Para eso es necesario hacer 
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una rev1s1on de todas las leyes y reglamentos, existentes en 
la materia y de los medios de difusión moderna de tanta influen~ 
cia social. Controlar a estos poderosos sit;temas de publicidad 
y propaganda para que no influyan negativamente en el indi.
viduo, sobre tocio en nuestros niños y jóvenes que se encuen~ 
tran en pleno desarrollo físico y mental. 

Ejercer un control más estricto sobre las revistas, noticias 
periodísticas sensacionales y morbosas de crímenes y delitos 
que solo fomentan más la delincuencia. Y eso a pesar de que 
algun0s escritores y periodístas, quieran desde luego invocar 
la "Libertad de expresión" innegable derecho que no discutí~ 
mos, pero sí deseamos el bienestar de la sociedad entera y por 
lo tanto debe pesar más en la balanza el bien común y el interés 
público, y no los intereses de unos cuantos que se han enrique~ 
ciclo mediante la depravación y el vicio, explotando la mor~ 
bosidad de las gentes. 

Se debe vigilar y censurar todos los programas de radio 
y televisión y demás programas de los espectáculos, de los me~ 
dios de diversión y esparcimiento, los cuales son en su inmensa 
mayoría sumamente nocivos a la niñez y juventud. 

Se debe hacer una campaña de estímulo para la producción 
de películas, la difusión de programas de radio y televisión, 
que tengan un sentido educativo, que fomenten nuestras más 
hermosas tradiciones, fuente inagotable que aún no se ha apro~ 
vechado, como debiera ser. 

Formar y cultivar el sentido mús positivo de nuestra niñez 
y juventud es una responsabilidad de los padres de familia en 
primer lugar, de los educadores y maestros y de toda la so~ 
ciedad. Que es en última instancia la responsable ele la con~ 
ducta antisocial de la niñez y juventud. 

Es pues urgente y muy necesario que en la sociedad se to~ 
men las medidas más enérgicas para luchar contra la delincuen~ 
cia. Que se modifique la moderna manera de pensar de la 
gran mayoría de las gentes que parecen estar muy a gusto en 
medio de la corrupción y el vicio. Es todavía tiempo de detener 
ésta ola de degeneración. 

Solo con el saneamiento, con lo elevación y el mejoramiento 
de los miembros de la sociedad es posible luchar contra éste mal. 

Se debe volver a poner en plena vigencia los valores mora~ 
les que ya se han olvidado. Solo así se puede salvar a nuestra 
niñez y juventud. 

Antonio Rendón Leyva. 
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TEMARIO DE TESIS 

"ESTUDIO SOCIOLOGICO DE LA DELINCUENCIA 
DE LOS MENORES" 

INTRODUCCION. 
CAPITULO l. 

1.- Sociología General.- Sociología Criminal.- 2.- Concep~ 
to y Definición.,......, 3.- Estudio de su contenido.- 4.- Disci~ 
plinas auxiliares.,......, 5.,_,, Importancia del estudio de la Sociolo~ 
gía Criminal. 

CAPITULO II. 

ETIOLOGIA DE LA CRIMINALIDAD DE LOS MENO~ 
RES. 
l.- Factores Endógenos de la Criminalidad de los Menores. 
a).- Físicos. -b).- Psíquicos. (Factores personales). 

CAPITULO III. 
II.-Factores Exógenos de la Criminalidad de los Menores. 
a).- Familiares.- b).- Extra~familiares: Habitación, Barrio, 
Formación Escolar, Moralidad y Relig,:osidad. 

CAPITULO J\1 
OTROS FACTORES SOCIALE'J DE LA CRIMINALI~ 
DAD DE LOS MENORES. 
1.--- Factor Económico,,_.., 2.- Ambiente Social.- 3.- Am~ 
biente en general.,......, 4.- Influencia de los medios de difusión 
de la época moderna: Prensa, Radio, Cine, Televisión, Etc. 

CAPITULO V 
LOS TRIBUNALES PARi\ l\1ENORES. 
1..- Los Tribunales para fvienores.- 2.- Centros de Re~edu~ 
cación para menores. - 3. - Otras instituciones relacionadas. 

CAPITULO VI 
POLITICA SOCIAL SOBRE LA DELINCUENCIA DE 
LOS MENORES. 
l..- Lucha de Profilaxis Social. -2........... Medidas en Materia 
Económica y Social. -3. ~ Legislación y Códigos que deben 
ser aplicados. 

CONCLUSIONES. 
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CAPITULO I. 

SOCIOLOGIA CRIMINAL. 
l. - Sociología General.- 2 . ......- Sociología Criminal.- Con
cepto y Definición.,........, 3. ~ Estudio de su contenido.,_..., 4.,......, Dis
ciplinas auxiliares . ..- 5 . ......- Métodos ele estudio.- Importancia 
del estudio de la Sociología Criminal. 

Para el estudio de nuestra disciplina que fundamenta el 
tema que vamos a desarrollar, tenemos que partir de una cien
cia de amplias y valiosas ramas que es la SOCIOLOGIA, a la 
que llamarnos general porque contiene muchas ramas de muy pe
culiar contenido, La Sociología es lél ciencia que tiene por objeto 
el estudio de la sociedad, ele lo social o colectivo (o sea el estu
dio de las inter-acciones, procesos, relaciones, grupos en institu
ciones humanas). O de otro modo: "La Sociología es el estudio 
científico de los fenómenos que se producen en las relaciones 
de grupo entre los seres humanos. Estudio del hombre y de su 
medio human.o en sus relaciones recíprocas; como se le define 
en el Diccionario de Sociología 1

• Quedando con esto planteado 
así un tema que es básico en la Sociología y es el que se refiere 
a las relaciones del individuo con su grupo social. relaciones 
que al realizarse dan nacimiento por lo común a problemas; 
problemas que en nuestra materia llamamos problemas sociales; 
uno de los cuales quizá el mas grave es la Delincuencia. 

Se ha discutido siempre y por diversos tratadistas si la S.o
ciología es o nó una ciencia, pareciéndonos éstas discusiones 
en la actualidad, fuera de lugar totalmente, debido a que la 
Sociología tiene todas las razones para ser verdaderamente una 
ciencia, Y a sea por sus métodos y técnicas de investigación, 
como por sus fundamentos que no son los de otra ciencia; con 
plena validéz científica podemos decir que la Sociología es una 
ciencia, según nos lo indica W. J. H. SPrott: "La Sociología 
es la verdadera ciencia que trata de los grupos sociales huma
nos como tales, clasificándolos y analizando la naturaleza de 

l 'Diccionaric de Sociología. Fondo de Cultura Económica. Pág. 282. 



su estructura y añadiendo que hay temas que como la estratifi~ 
cación social (clases, castas, etc.), los cambios en la población, 
los cambios en la función de la familia, que no son materia de 
ninguna otra ciencia"~. 

Se ha dicho tambicn que la Sociología ·'toma prestados 
conceptos y campos de estudio de otras ciencias", pero nosotros 
contestamos a esto diciendo que tocia ciencia para desarrollarse 
metódicamente necesita de todas las otras ciencias que sean 
afines y útiles, sin que ello quiera decir que ya no es original 
en sus conceptos pues solo toma (en el caso de la Sociología) 
los fenómenos relativos humanos o a la vida social en su con
junto, para ser un estudio en general. Además la Sociología 
tiene tan grande y complejo campo de acción debido a que es~ 
tudia la totalidad de las relaciones humanas motivo por el cual 
se tiene que valer de todos los principios generales que se en~ 
cuentran en el fondo de todos los fenómenos sociales, requi~ 
riendo así la cooperación de otras muchas disciplinas y especia~ 
lidades, dando en cambio una valiosa cooperación científica a 
muchas otras ciencias que se sirven de la misma Sociología 
para completar sus conocimientos. 

El Doctor Héctor Salís Quiroga nos dice que "dentro del 
real acontecer colectivo hay fenómenos disociativos entre los 
cuales existen unos ele excepcional importancia que consisten 
en la violación de los preceptos de profundo valor humano. Al~ 
gunas de tales violaciones están tipificadas en las leyes penales 
y cuando toman realidad se dice que ha cometido un delito cuyo 
autor es un ser humano a quien se llama delincuente o crimi~ 
nal' '1

• El estudio y análisis de la delincuencia desde el punto 
de vista sociológico es muy importante y de ello se ocupa una 
rama de la sociología general, que el tratadista italiano Enrique 
Ferri, llamó "Sociología Criminal" en 1884 en un conjunto de 
estudios que fueron publicados en ese año bajo el título "El 
Homicidio" y "Sociología Criminal". 

Lo Sociología Criminal tal como la define su sabio fundador 
es la ciencia "única y compleja" que por el método experimen~ 
tal de observación científica estudia el crimen como un hecho 
social y jurídico, buscando además medios de defenderse contra 
él, de prevenirlo y reprimirlo. Porque debemos decir que el de~ 
lito es sumamente dañoso a la sociedad, que produce un daño 
que no solo afecta a la víctima en particular del delito sino que 
se extiende a una gran variedad de personas e instituciones de 
la misma sociedad, teniendo que intervenir en forma a través 
1 H. Solís Quiroga. Introducción c1 lo Sociología Criminal. lnst. de lnvest. Soc. de la UNAM. 

1962. Pág. 29. 
~ W. J. H. Spron.-lntroducción a la Socialogía.-Fondo de Cultura Económica. Colección 

Popular, núrn. 52. 1964, Méx. Pág. 40. 



de sus múltiples órganos el Estado, a efecto de controlar y re
primir el crimen. 

Florián dice que corresponde a la Sociología Criminal el 
estudio del delito como hecho que ocurre en sociedad y el de la 
pena como reacción social contra el delito. Manzini considera 
que la Sociología Criminal "es la doctrina de la criminalidad, 
descrita en su estado actual, en sus elementos causales, y en su 
historia, en la eficacia ele la reacción colectiva que se produce 
contra ella y en su profili1xis social" 1

• 

Felipe Grispini ~ considera por otra parte que la Sociología 
Criminal es una rama de la Sociología J urídica~Penal y que 
tiene por objeto el estudio del delito como fenómeno social de 
la criminalidad: para él, la Sociología Criminal es ciencia social 
particular que considera a la sociedad desde el punto de vista 
de los fenómenos criminosos que tienen lugar en su seno, no 
investiga los hechos criminales en su singularidad, sino en su 
totalidad, en su masa, considerando las diversas manifestaciones 
criminosas como un todo único. Por ello el estudio propio de la 
Sociología es el de todos los factores de la criminalidad desde 
el punto de vista causal y genético, factores exógenos y endó
genos, físicos, biosíquicos y sociales. 

En conclusión y viendo el general criterio de todos los auto~ 
res nuestra singular disciplina tiene por objeto el estudio de la 
delincuencia como fenómeno social colectivo, estática y diná
micamente considerado con sus causas exógenas y endógenas 
y sus efectos. 

El maestro Don Luis Garrido en su discurso de inauguración 
del Tercer Congreso de Sociología, dedicado a la Sociología 
Criminal y efectuado en Monterrey, N. L., en el año de 1952, 
dijo entre otras cosas, lo siguiente: "Que al Sociólogo criminal 
le corresponde investigar la gestación y desarrollo del delito, 
relacionándolo con los factores y productos colectivos, en cuan
to lo condicionan y también le toca precisar los efectos que a 
su vez produzca el delito, tanto en la estructura como en la di
námica social, porque no es posible constituir una disciplina 
aislada y absolutamente independiente ya que los actos huma,... 
nos y el crimen es uno de ellos se vincula en recíprocas relacio,... 
nes con otros aspectos de la vida colectiva"ª. 

La opinión del maestro Garrido nos dá la motivación prin
cipal de la Sociología Criminal porque en ésta materia hay que 
ver desde el fondo, desde la gestación subjetiva de la delin,... 
cuenda, con sus causas y motivos personales así como su pro,... 
yección colectiva. 
l y ~ Ci!ados por C. Carrancá y Trujillo. Principios de Sociología Criminal y Derecho Penal. 

Ese. de C/ p. y Soc. de la UNAM. Pág. 13. 
3 Estudios Sociológicos. Tomo 111. lnsr. de lnvest. Soc. de la UNAM. 1952. Pág. 18. 



El contenido de nuestra materia es amplio, debido a que 
como ya hemos dicho sobre la ciencia que le sirva de base, al 
estudiar las relaciones humanas, se debe tener un muy amplio 
campo de estudio y la Sociolor:¡ía Criminal al estudiar los fer 
nómenos específicos de la delincuencia incluye muchos temas 
de diversa índole. como son por ejemplo: las condiciones del 
medio en donde se desarrolla la criminalidad, condiciones sor 
ciales, políticas, económicas familizires y de salud; relaciones e 
interacciones delictuosas ya ~;ea ele individuos o de grupos sor 
ciales; sus conexiones aún las que son con hechos no criminales, 
como los trastornos y desajustes, como por ejemplo el desRmparo 
de la niñez y la adolescencia, las incapacidades físicas y menr 
tales (la idiotéz, la imbecilidad, etc), los vicios (el alcoholismo, 
las drogas, etc) .o factores externos derivados: como la prostir 
tución, .la mendicidad y otros factores de la misma naturaleza 
que sería muy largo enumerar. Así mismo, como otros temas 
de vital importancia como lo es la desorganización familiar, que 
es la piedra angular, consideramos ele nuestro estudio, por lo 
que le concederemos suma atención a su estudio y análisis. 

Así también debemos fijar nuestra atención en el estudio 
de la persecución del delito, la imposición de las penas y por 
ende de los lugares en donde se recluye a los infractores de las 
normas jurídicas y sociales, pues debemos ver las consecuencias 
tan graves que se derivan de ésta circunstancia que determinan 
en un gran porcentaje la reincidencia delictuosa que también 
debemos examinar. 

Las disciplinas auxiliares de la Socíoloffía Criminal, son casi 
todas las que sirven a la Sociología en general y recordemos 
que ésta es la base de sustentación de la Sociología Criminal, 
"de ella nace y de ella se nutre" e.orno nos dice el Doctor Salís 
Quiroga. 

El Derecho Penal que como sabemos comprende, en su 
acepción de ciencia, el estudio del Derecho Penal propiamente 
dicho y el Derecho Procesal Penal, siendo un auxiliar impor
tante de nuestra materia, porque en su parte teórica y en la 
aplicación real que se hace nos dá la definición de quien es der 
lincuente y qué es el delito, determinado en cada caso el grado 
de participación y responsabilidad penal que tiene cada quien 
o sea la calificación penal, del cielito y de los delincuentes, ma~ 
teria fundamental de que se sirve la Sociología Criminal. 

La Criminología que con sus diversas ramas, las cuales son 
según el maestro Carrancá y Trujillo: La Criminogenia, la Crir 
minografía, la Criminometría y la Criminotécnia, así como la 
Ei-iología del Delito (o sea el estudio de las causas o factores 
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de la delincuencia, la cual aquí se estudia desde el punto de 
vista individual y humano, mientras que en la Sociología Cri
minal, se le ve desde d aspecto social y colectivo), siendo por 
ello muy útil en nuestra materia. Y aún hay algo más importan
te, que es lo siguiente: Estando tan estrechamente relacionadas 
la Criminología y la .Sociología Criminal, han dado motivo a que 
se: les confunda o se ponga a la Sociología Criminal como rama 
importante de la Criminología. Y es que en nuestra investi
gación nos hemos percatado respecto a nuestra materia, la Socio
logía Criminal que hay múltiples conceptos equivocados en su 
comprensión, por ejemplo, los escritores estadounidenses ignoran 
la existencia de la Sociología Criminal, como L. L. Bernard, el 
cual en la vista que hace de las n:imas de la Sociología ni si
quiera nombra a la Sociología Criminal, actitud que también es 
seguida por otro tratadista Donald Cressey. 

Hay también autores que wn muy conocidos como el tra
tadista alemán Von Liszt, los españoles: Don Constancia Ber
naldo de Quirós y Luis J iméncz de Asúa, junto con el maestro 
Raúl Carrancá Trujillo, los cuales hacen depender de la Cri~ 
minología a la Sociología Criminal. El Doctor Carrancá Tru
jillo, llama a la Sociolof¡ía Criminal "Mesolof¡ía" o sea, el es
tudio de las causas sociales de la delincuencia al formar parte 
de la moderna Criminología . 

Con todo el respeto que nos merecen los autores citados, 
nosotros sostenemos que la Sociología Criminal es una parte 
muy importante de la Sociología en general, como ya dijimos 
al principio, que si es estudiada desde otros aspectos, es por su 
importancia como disciplina auxiliar para establecer las bases 
sociales de los conflictos en las relaciones humanas, una de 
cuyas formas méls graves, que como ya le hemos dicho también, 
es la delincuencia que si ayuda a la Criminología es para saber 
las causas y factores sociales que causan la delincuencia como 
mal social. Que es cierto télmbién que la Sociología Criminal y 
Ja Criminología en diversos aspectos coinciden en sus puntos 
de vista, coincidencias que por otra parte son normales en estas 
disciplinas que estudian un mismo fenómeno-social, pero de muy 
diversos ángulos, es decir, la criminalidad vista por la Crimino
logía como un fenómeno individual humano y delito y delin~ 
cuente como caso concreto o fenómeno de conjunto. En cambio 
la Sociología Criminal "estudia la criminalidad como fenómeno 
total de conjunto o colectivo, pero solo como es en la realidad, 
no corno deba ser o pueda ser ni examinnndo sus posibles re
medios 1

• 

Siguiendo con las disciplinas auxiliares de nuestra materia 

1 Héctor Solís Quiroga. Obra citada. Pág. 34. 



diremos que una contribución al estudio del hombre delincuente 
nos la dá la Antropología Criminal, materia similar a la Socio~ 
logía, pero que estudia al hombre como sujeto delincuente y no 
en su totalidad, sino bajo 103 dos aspectos ele sus ramas, las 
cuales son: la Antropología Física y Somática y la Etnología 
o estudio de la actuación humana, ademá~> de sus múltiples 
subdivisiones, como son la Antropología Social, Cultural, Ar~ 
queología y Etnografía, etc. 

La Antropología Criminal es la disciplina que hace el estu~ 
dio de los caracteres somáticos y psicofísicos especiales del 
delincuente para determinar su relación con la criminalidad y 
la profilaxis científica de ésta. Su creador fue César Lombroso, 
el cual en el año de 1876 y en el libro denominado "El Hombre 
Delincuente", sentó las bases del estudio del hombre delin~ 
cuente. 

La Sociopatología que se encarga de estudiar a fondo las 
fallas de la conducta humana y ayuda a explicar la misma con~ 
ducta de diversos tipos de criminales, ésto es ver el aspecto de 
enfermedad del delincuente o de cierta clase de delincuentes, 
la Sociología Criminal toma de la Sociopatología los elementos 
que le sirven para explicar las fallas de conducta los desajus~ 
tes del individuo en la sociedad para así comprender la etiolo
gía de la delincuencia desde el punto de vista sociológico. 

La Penología o tratado de las penas estudia a éstas en sí. 
su objeto y caracteres propios, su historia y desarrollo, sus 
efectos prácticos, es pues de suma ayuda para la disciplina de 
nuestro estudio porque al organizar la ejecución de las san~ 
ciones y dar motivo a ciertas manifestaciones sociológicas "como 
el agrupamiento de delincuentes, especiales formas de comuni~ 
cación, (el argot o lenguaje de los delincuentes) establecimien~ 
to de símbolos, propagación de creencias, etc." tenemos por 
ello que servirnos de su estudio para la comprensión de aspee~ 
tos de la reincidencia de los delincuentes o de la iniciación de 
la juventud delincuente por imitación. 

La Biología Criminal estudia el organismo físico de los de~ 
lincuentes para conocer las relaciones de su herencia y de su 
vida vegetativa con la conducta criminal, por supuesto que sólo 
interesan a la Sociología Criminal, cuando de ellas se pueden 
desprender regularidades de conjunto, en el fenómeno delictivo. 

La Estadística gracias a sus métodos y técnicas, nos permi~ 
te descubrir los elementos ele interés sociológico, sea en la causa~ 
ción, producción o efectos de la delincuencia, en la sociedad, 
causas generales que por medio de númer.os y gráficas nos 
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sirven por ejemplo para determinar y ver hasta que punto la 
sociedad es dañada por la misma delincuencia. 

Nuestra disciplina también requiere de la importante cien
cia ele la Economía, sobre todo de una de sus ramas que es por 
supuesto la Economía Social, que se define como "el estudio 
de b estructura de los medios efectivos y deseables para or
ganizar, conservar y utilizar los recursos sociales (inanimados, 
animados y superorgi111icos) empleando como criterios el bienes
tar orf}ánico de la comunidad y los niveles ele vicia normales de 
los individuos y familias"'. 

Existen otras disciplinas ele esencial m1xilio como la Bio
logía y métodos de investigación que son aplicados para su 
examen; como el "survey" (palabra inglesa) social que consiste 
en recoger datos referentes a las condiciones de vida y de tra
ba jo de la población de ciertas zonas, a fin de buscar la adop
ción de medidas sociales para el arreglo de leyes ele justicia 
social. El survey social" que se traduce mas o menos por las 
palabras: examen, medición, inspección, persepctiva, y que como 
ya dijimos consiste en el trabajo de investigación social ( reco
pilación y análisis de datos} sobre la vida de una comunidad en 
uno o varios de sus aspectos, vgr: la recreación, la instrucción, 
la sanidad, etc. 

El análisis del caso social (por medio del cual el Sociólogo 
establece un contacto más estrecho con los individuos que es
tudia), sirviéndose por tal objeto de la entrevista, la que es 
indispensable para el visitador social y psiquiatra, haciendo una 
reseña completa de las experiencias de las personas que son 
entrevistadas, narradas por ellas mismas y haciéndoles escribir 
esas mismas experiencias pues es de sobra conocido que al es
cribir se tiende a decir lo que se piensa, con mayor facilidad, 
obteniéndose así una visión mas completa de los fenómenos :::o~ 
ciales. 

El cuestionario y la entrevista pueden ser una serie de pre
guntas sobre datos subjetivos o sobre aspectos más íntimos de 
la vida humana. 

Para tener un panorama completo se recurre también a la 
Sociometría, que es el conjunto de procedimientos para medir 
en términos cuantitativos y diagramáticos las atracciones y re~ 
pulsiones en las relaciones interperrnnales. Este método de es
tudio e investigación sirve de mucho cuando se trata de analizar 
a grupos humanos pequeños. 

El sondeo de la opinión pública que es algo parecido a la 
entrevista, pero que en este caso se hace desde el punto de 
vista sociológico o sea sobre terreno de uno o de varios y gran~ 

l Diccionario de Sociología. Pág. 103. 



des aspectos de la vida de la comuriidad, es de mucha utilidad 
para nuestra disciplina. 

Max Weber hizo uso del método de investigación llamado 
"tipológico". El tipo se construye mediante la concentración 
de atención sobre ciertos razgos esenciales y mediante una com
binación con otros con los cuales no siempre f,e hayan necesa-
riamente asociados. ( 

P;;¡ra terminar con estns materias que auxilian a la Socio
logía Criminal y a propósito ele las reflexiones que hemos hecho 
anteriormente podemos agregar lo siguiente: que en la ciencia 
de la Sociología que creernos fascinante, como dice el maestro 
Dr. Miguel Bueno en relación con los métodos de investigación 
hemos constatado que es difícil encontrar un método de estudio 
y análisis en Ja Sociología que como hemos visto, es una ciencia 
social sinóptica por lo que no solo colecciona conocimientos o 
métodos de estudio de las demás ciencias que la auxilian, sino 
que coordina principalmente y sistematiza todos los conoci
mientos de la sociedad, decíamos pues, que es muy difícil e] 
estudio y análisis de la Sociología y es aún una tarea muy ardua 
pero fascinante como expresamos, cuando se trata de prob1e· 
mas sociales, los cuales están dados en el ambiente en que vi
vimos, y resulta así paradójico pero entre más cerca tenemos 
la realidad a estudiar, es mas difícil su examen y su estudio o 
!'>Ll comprensión y son muchas las razones de todo ésto: nues~ 
tro criterio muy personal o nuestras pasiones o deseos conscien .... 
tes o inconscientes, se entremezclan y no nos dejan ver todos 
los problemas sociales con la imparcialidad que debe darse a 
una investigación de carácter científico; además, como asenta .... 
mos antes el campo de nuestra ciencia es muy extenso y com· 
plejo, que por lo tanto materialmente nos abruma. 

Muy a propósito dejamos para lo último de ésta parte de 
nuestro análisis a una ciencia muy importante que es esencial 
en la comprensión de los problemas sociales, nos referimos a 
la Psicología a una de sus ramas que es la Psicología Social 
oarn tener conocimientos sobre la estructura de la mente huma
;1a, de la naturaleza de los instintos, las emociones, el senti .... 
miento, de la razón y de la forma en que todos éstos operan 
entre sí, de su influencia en la vida social y también de la in ... 
fluencia de la vida social y sus efectos sobre la mentalidad de 
los individuos. 

Podemos decir que en ésta materia es difícil hacer distin~ 
ción clara y precisa entre lo puramente psicológico y lo social 
pues toda la psicología es socinl en rrran parte, porque no se 
concibe al hombre viviendo fuera de la sociedad, sabemos que 



el hombre es un ser sociable por naturaleza (zóon-politicón) 
así que el problema social, la solidaridad, la convivencia huma
na es un hecho psicológico, como dice el maestro Antonio Caso 
y "solo a travéz de la Psicología individual y colectiva, inter
vienen como determinantes en los hechos sociales las fuerzas 
física:; ideológicas de la civilización. Sin embargo querer redu
cir a fenómenos psíquicos, nomús los hechos sociales es negar 
la existencia misma de la ciencia social. La verdadera Sociolo
gía ha de ser una explicación sociológica de los fenómenos so
ciales, o no hay derecho para su existencia; todo hecho social 
es un fenómeno de conciencia que lleva implícita una finalidad. 
O en otros términos la casualidad final y la conciencia son dos 
supremas categorías de lo social. En el ambiente psíquico se 
engendrim, desarrollan y transforman los hechos sociales"1

• 

La distinción es pues así: el interés fundamental del psicó
logo son los procesos mentales en funcionamiento; en el socio
logo el interés es en cambio por el fenómeno social sirviéndose 
para el estudio de esos fenómenos sociales de los procesos men
tales o psíquicos que influyen sobre las interacciones humanas 
en los grupos sociales. 

Por esto decimos y repetimos que el campo de la psicología 
social es demasiado amplia; pero para su total comprensión 
en la época actual nos servimos de varios métodos de estudio 
e investigación como por ejemplo el "psicoanálisis" que de una 
manera primordial nos ayuda para descubrir los procesos men
tales o psíquicos que se encuentran en el fondo de la mente del 
individuo, en su conciencia. 

Sigmuncl Freud, con sus teorías vino a dar un paso muy 
grande en la psicología, él y sus seguidores con sus ideas sobre 
el sexo. la mentalidad primitiva, etc., nos dieron las profundas 
motivaciones de la conducta humana. la que puede ser normal 
y anormal. Y por motivaciones entendemos las reacciones a 
las necesidades emocionales concientes e inconcientes del in~ 
dividuo que forman parte ele su adaptación a la vida. 

Llamamos la atención para una aclaración importante: el 
maestro Leandro Azuara nos dice en su libro "El Formalismo 
Sociológico", cuando habla de psicología y sociología que: "El 
hecho de que esos fenómenos sociales se expliquen por los sen
timientos, motivaciones y necesidades de carácter psíquico no 
nos puede conducir en manera alguna a confundir la Sociolo~ 
gía con la Psicología puesto que es necesario fijarse en que el 
tratamiento científico de los hechos del alma no tiene que ser 
a fortiori psicología. Pues bien, aún en aquellos casos en que 
hay que recurrir necesariamente a los conocimientos psicoló~ 

l Antonio CC1so. Sociología. 60. Edic. 1951. Edil. Porrúo. México. Pág. 14. 



gicos para explicar cada hecho aislado, tal como acontece en 
Ja Sociología, no es preciso que se aluda a la Psicología en su 
carácter de ciencia que indaga el proceso espiritual. sino el con
tenido del mismo y a las eventuales formas que éste adopta" .2 

Por eso debemos decir que no creemos que el "psicologis
mo" sea válido y lo único para interpretar lo social. No cree
mos pues por ~jemplo que el sexo sea lo fundamental en la rno .... 
tivación de Ja conduela humana o de los vínculos que dentro 
de los grupos sociales ligan a los hombres. Estos se interrelacio
nan por múltiples razones que no son solo por sexo, de amor o 
de odio o egoísmo, sino por multitud ele razones, que sería largo 
enumerar. 

En el enfoque sociológico de la psicología se deben por su
puesto tomar en cuenta las estructuras y comportamiento de la 
persona humana punto importante que no se debe nunca descui
dar. El mismo Freud reconoció plenamente la influencia de los 
factores sociales, en el desarrollo del carácter y de la neurosis 
y aún más, les dio importancia científica en la psicología y en 
la psicopatología. 

Pero volvemos a insistir sobre lo mismo para tratar de evi
tar conf tmiones: en el análisis de las relaciones de estas dos 
importantes y básicas ciencias, la psicología y la sociología, no 
nos debemos dejar llevar por las dos corrientes que cada una 
a su modo y por un interés que en parte justificamos pretenden 
darle la mayor importancia a sus elementos fundamentales y 
así el "psicologisrno" explica al ser humano en función solamen .... 
te de tendencias, sus aptitudes propias considerando las rela
ciones sociales como simple comunicación entre seres que son 
autónomos (aparece el "Individualismo"). O por el contrario 
hay la otra corriente que solo considera y dá valor a las rela ... 
c:iones sociales para explicar la conducta de los seres humanos 
( Sociologismo) . 

Para estudiar pues los fenómenos psico-sociales en sus mo
tivaciones, sus interacciones, afectos, etc., es necesario recurrir 
a las experiencias vividas de las interacciones humanas ( feno
menología) completados con los aportes de la Psicología Gené ... 
tica y con el psicoanálisis (que como anteriormente expresé, 
nos dá las motivaciones subconcientes de la conducta humana) . 
Las relaciones entre el psicoanálisis y la Sociología deben ser, 
aparte del intercambio de ideas, de experiencias, también un 
proceso dinámico con inspiración mutua que sea de utilidad 
para el avance de las dos importantes disciplinas. 

Y a en el campo particular de la Sociología Criminal y la 

2 Leandro Azuaro P.-EI formalismo Sociológico. lnst. de lnvest. Soc. de la UNAM. 1 956. Méx. 
Pág. 71. 



Psicología con su rama a fín de nuestra disciplina o sea la Psico.
logía Criminal que estudia los fenómenos psíquicos del criminal 
y sus manifestaciones concretas, debemos decir que son auxi
liares de nuestra materia para 'conocer los caracteres psicoló
gicos comunes en los delincuentes y para facilitar la detención 
pre.-delictiva, las conductas que acompañan a la ejecución de 
los delitos y a la vida postdelictiva, o sea con sujeción a las auto
ridades o en plena libertad" 1

• 

Para terminar con este aspecto ele nuestro examen de las 
disciplinas auxiliares de la Sociología Criminal diremos que 
ésta es aprovechada por varias ciencias y disciplinas, como la 
"Política Criminal", la ciencia penitenciaria especialmente por
que se sirven de las conclusiones ele nuestra disciplina para ser 
mas acertados sus programas y darles un contenido realístico 
en la lucha contra la delincuencia. 

La importancia del estudio de la Sociología.~ Para el in.
vestigador de la conducta humana en la sociedad, es de suma 
importancia el estudio de los problemas que se presentan en 
ella, uno de los cuales y quizá el más grave es la Delincuencia. 
El saber a que se debe el delito y porqué hay delincuentes en 
una comunidad es de vital importancia que no solo por meras 
razones o intereses personales sino porgue cuando se examina 
la conducta social de un determinado grupo de personas se de
be ir desde el aspecto subjetivo, psicológico, de las costumbres, 
pasando además por las reglas sociales y las normas que regu ... 
lan el comportamiento del hombre en sociedad; se determina 
porque son violadas las reglas, las leyes que el mismo hombre 
se ha impuesto, violaciones que como hemos repetido tantas ve
ces, dan nacimiento al más grave de los problemas sociales, o 
sea la delincuencia. Y es debido a esto a la proyección de las 
más graves consecuencias que la delincuencia acarrea sobre la 
sociedad al grado de que toda ella tiene que buscar un reme
dio a ese mal. por medio de sus instituciones más importantes, 
como es el caso del Estado el cual interviene con todos sus ór.
ganos tanto administrativos como judiciales: jueces, tribunales, 
agentes, policías. etc., aparte de .otras muchas instituciones que 
se ven afectadas por la delincuencia como por ejemplo, la ins
titución de auxilio social la Cruz Roja que en un 95 % de sus 
atenciones las imparte a las víctimas de los hechos de sangre o 
de accidentes que diariamente se producen no solo en nuestra 
ciudad, sino en sus alrededores siendo atendidas personas que 
vienen de poblaciones muy alejadas de ella, todos debidos a 
esos hechos delictuosos. Y también debemos mencionar el gran 

1 Héctor Solís Quiroaa. Obro citada. Pág. 33. 



número de instituciones que tienen algo que les relaciona con la 
delincuencia o sus efectos, como los Tribunales de Menores, 
los establecimientos para la protección de esos menores aban
donados por padres irresponsables en su generalidad delincuen
tes. Y hay algo más importante sobre las consecuencias del de
lito en la sociedad, nos referimos al fenómeno que muy poco se 
ha estudiado, o sea al desamparo en que quedan en primer lugar 
los familiares de una víctima del delito o a los familiares del de
lincuente y en segundo la situación psicológica-social del delin
cuente; así observamos que los miembros familiares de la vícti
ma del delincuente, al verse en el desamparo económico y moral 
tienden en algunas ocasiones, a delinquir en baja escala, au
mentando con el paso del tiempo, hasta que en un momento 
determinado, comete actos delictuosos que ameritan severas san
ciones: en síntesis, el daño de la delincuencia es sumamente 
grave por su gran alcance en la sociedad a la que afecta. 

Recordamos otra vez que el delito aún como fenómeno psi
cológico es producido por causas sociales, las que se deben es
tudiar por la Sociología Criminal, la que tiene un rango muy 
especial dentro de la ciencia de la Sociología, y aunque algunos 
tratadistas de mucha seriedad académica le niegan importan
cia, nuestra disciplina sigue avanzando en su búsqueda del bie~ 
nestar colectivo. A propósito recordamos lo que dice el maes
tro Don Constando Bernaldo de Quirós, respecto a nuestra 
materia ''en la Sociología Criminal desaparece, o se desvane
ce, la figura principal del delincuente, quedando solo el fondo, 
el coro, o los coros, mas bien. que le acompañan y explican en 
diversos planos. Su unilateridad, su limitación es aún mayor 
que la de la Antropología Criminal en cuanto escamotea al pro ... 
tagonista del drama (salvo si acomete el estudio de la delin
cuencia asociada, en que aquel. el protagonista, es un compues
to social, en estado de grupo, de masas o de abstracciones), y 
a fuerza de exagerar y subrayar la importancia de los facto ... 
res sociales en la delincuencia conduce a esta moraleja: todo el 
mundo es culpable, salvo el criminal, moraleja en que última
mente Mezger, no sin razón aunque caricaturizando las cosas 
expresa todo el sentido de la Sociología Criminal" .1 

N.o creemos que ésta crítica que hace el famoso criminó ... 
logo, a nuestra materia tenga importancia, ya que recordamos 
que las materias como la Antropología Criminal estudian al hom ... 
bre delincuente bajo un solo aspecto, además apoyados por las 
ideas de Enrique Ferri, el cual nos dice que "crimen y pena no 
son fenómenos exclusivamente jurídicos sino también lo son so ... 

l C. Bernaldo de Quirós.-Criminología, Edit. Cajiga. Puebla, Puc. Pág. 16. 



ciales~ y es también muy fácil por medio del estudio de los facto ... 
res ambientales descubrir cuáles son los que resultan responsa~ 
bles de la conducta antisocial y por lo tanto clelictuosa. Ya he~ 
mos insistido mucho sobre la importancia de nuestra materia y 
creemos haber resaltado que su estudio es básico para compren~ 
der ese tremendo mal ;;ocia] de la época en que vivimos de un 
gran auge y que tanto daño hace a la sociedad y sobre todo en 
el retraso que le produce en su progreso, nosotros trataremos de 
establecer que la Sociología Criminal es de vital importancia 
para el estudio de la delincuencia de la niñez y juventud, lo que 
trataré de poner de relieve mediante este trabajo. 

-29-

2 R. Carrancá y Trujillo.-Obrt1 cituda. Pág. 13. 



CAPITULO 11 



CAPITULO II 

ETIOLOGIA DE LA CRIMINALIDAD DE LOS :ME
NORES. 
1.-Factores Endógenos: a) Físicos . .....-- b) Psíquicos,,_., 
(Factores Personales. 

Según el Diccionario de Sociología, la Etiología Criminal, 
es el "Estudio científico de las causas o factores de la Delin
cuencia. La Etiología debe basarse en los datos de la Biología, 
la Psicología y la Socialogía Criminal" .1 

El doctor Salís Quiroga nos dice que la Etiología de la 
Delincuencia es el estudio del conjunto de causas que originan 
el conjunto de delitos, como hecho colectivo aunque solo pode
mos hablar propiamente del estudio de las causas de la conduc
ta humana y después del tipo de ésta. que al violar normas ga
rantizadas penalmente toman el nombre de crimen o delito. 

Al analizar las causas de la delincuencia nos encontramos 
que hay muchas opiniones en cuanto a su división; porque no 
todos los autores nos dan la clasificación que nosotros hemos 
escogido: Causas o factores Endógenos y Factores Exógenos. 

El doctor Solís Quiroga nos dice que la palabra Etiología 
viene del griego mi-iov. causa, y lagos tratado, o sea el estudio 

de las causas. La palabra delincuencia viene del latín delin
quentia que se refiere al conjunto de delitos. El delito es un ac
to de conducta, específico, que daña a alguien y viola las nor
mas mínimas de convivencia humana que están garanti:adas 
por los preceptos contenidos en las leyes penales, al describir 
los tipos de conducta que la ley reprueba y castiga. A su vez, 
la palabra cau~a se usa para significar lo que considera como 
fundamento u origen de algo".~ 

Se entiende por "causa de la delincuencia, la acción que 
un factor determinado ejerce junto con otros más de diversas 
clases, sobre los individuos que, al realizar su conducta, obe
decen en parte a la acción de ellos y en parte a su propia ini-

l Diccionario de Sociologío. F. C. E. 3a. ed. Pág. 115. 

~ H. Salís Quiroga. Sociologío Criminal. Pág. 77. 



dativa, voluntad, e intención equilibrada o predominantemen
te" .1 

Veremos primero las causas o factores Endógenos que son 
los que nacen de la persona humana, del individuo y que pue
den ser: ''Físicos o somúticos, y Psíquicos o combinados o sea 
que tienen de los dos, causas que mmque son producidas en el 
interior del individuo tienen proyección sobre el medio exterior 
en el que producen otros factores también de interés socioló
gico. 

Las causas Endógenas físicas son: Las que se refieren al 
cuerpo humano como pueden ser la constitución, la fisiología, 
las anomalías y enfermedades sean congénitas o adquiridas".~ 

Cam::as combinadas son por ejemplo, las manifestaciones 
sexualrs y algunas otras. 

Resumiendo lo que hemos dicho anteriormente: Las cau
sas de la delincuencia de los menores son de dos tipos, Endó
genas y Exógenas, las causas Endógenas son derivados de la 
constitución Psicofísica del individuo, las causas Exógenas son 
las que se dan en la persona humana pero por influencia del 
medio ambiente en general, del medio familiar. escolar, debido 
al factor económico, etc., 

Los factores Endógenos son de dos clases: Orgéínicos y 
Psicológicos, los primeros o sea los orgánicos pueden ser físi
cos o fisiológicos (Anomalías en el organismo). Causas fisio
lógicas que se deben a razones hereditarias, o no hereditarias 
(tales como el cáncer, la hipertensión, la tuberculosis, las en
fermedades hepáticas, etc., las que son trasmitidas de padres a 
hijos). 

Definimos biológicamente la herencia como el fenómeno 
de la transmisión de ciertos caracteres anatómicos, fisiológicos, 
físicos, psíquicos o patológicos de una persona a sus descen
dientes. 

Es de sumo interés en nuestro análisis el estudio de los 
últimos caracteres o sean los patológicos: Pues la transmisión 
dr enfermedades por herencia patológica es factor determinan
te ele la delincuencia. Como es el caso de la sífilis que es un 
padecimiento específico causado por el llamado "treponema pa
llidum" el cual se trasmite de la madre al feto, o sea en éste 
caso la sífilis congénita. 

La sífilis es la que dá, en el medio social mayor número de 
víctimas mortales, o de enfermos de gran variedad como es la 
epilepsia, la idiotez, la imbecilidad o simplemente la debilidad 
mental. 

J y ~ H. Solís Quiroga. lntrod. o lo Sociología Crimincil. Pógs. 82 y 83. 



Los débiles o retardados mentales son generalmente niños 
que debido a su herencia patoló[Jica no tienen bien desarrolla
da su inteligencia o también tienen deficiencias en sus aptitu
des físicas: Son pues los primeros, los llamados débiles menta
les imbéciles, idiotas, etc; y los segundos son los retrasados 
mentales por anemia, los s.ordornudos, los ciegos o alguna otrn 
deformidad sonótica. 

Todas estas debilidades mentales o defectos mentales o 
cerebrales son los que generalmente predisponen al menor que 
las padece a la criminalidad o delincuencia que llamamos here
ditaria. Pero aclarando que es una predisposición, nada mfw 
que no es directa !3ino que, es una influencia que ejercen la en
fermedad crónica o la deformidad somátirn las que obligan al 
menor a tener una conducta netamente élntisocíal. 

El delito es debido a muchas y variadas cawms que trata
mos de analizar, causas antisociales que como ya hemos dicho 
lesionan a las normas de convivencia humana como dice el maes~ 
tro Carrancá y Trujillo. Y recordamos a César Lombroso el 
cual expone sus teorías acerca del "hombre clelincuenle", tra
tando de justificar la conduct¡:¡ criminal con b influencia arú
vica o hereditaria; inflt!encia que Lombro~'·º considera definiti
va en la delincuencia. Idea que nosotros y dado el avance ele 
nuestra disciplina consideramm> ya superada porque el delin
cuente no es solo un enfen.¡10 "a fortiori" si no que su conduc
ta obedece como ya hemos repetido muchas veces a causas de
bidas al medio ambiente que le rodea. Ya que si bien es indu
dable que el ser humano trae desde su gestación en el seno ma
terno en estado latente los rasgos hereditarios de su singular 
personalidad también es cierto que en el medio ambiente en que 
se desenvuelve y vive es de gran importé1ncia pnra determinar la 
conducta social que el individuo sigue siempre en sociedad. 

La herencia es cierto, determina en muchos casos la con
ducta delictuosa pero recorclem.os que una educación adecua
da, la higiene y la sall!d pueden zd:enu;:ir los efectos de una he
rencia considerada perniciosa. Así que no podemos admitir que 
la herencia sea lo único para determinar la conducta criminal. 

Uno ele loé! principales factores que influyen sobre la de
lincuencia de los menores a travé~; ele la herencia física es el 
alcoholismo. Sabemos que los efectos del alcohol en el organis
mo humano se manifiestan desde luego en el cerebro, el coraN 
zón, la circulación, en los centros nerviosos, etc. El individuo 
alcohólico por lo general engendra seres idiotas, imbéciles, epi~ 
lépticos. 

,....,35,_ 



El Doctor Héctor Solís Quiroga dice que en nuestro país 
casi un 65% de los menores inadaptados sociales proceden de 
padres alcohólicos que es lo que más abunda en los niños que 
son consignad.os al Tribunal de Menores de la Ciudad de Mé
xico por lo que vemos la enorme repercusión de este vicio en 
la niñez y no hablemos de otras muchas herencias patológicas 
dejadas a la niñez como son, aunque en menor escala las toxico
manías debidas a los drogadictos, mariuuanos y opiómanos los 
cuales dan una herencia degenerada propensa al delito. Y ya 
decíamos que estos vicios no solo trasmiten enfermedades ~;ino 
que también causan anormalidades físicas y funcionales que por 
supuesto y no directamente causan la conducta criminal pero 
son taras que predisponen mucho hacia ella, nos referimos en 
este caso a la ceguera, a la falta de un ojo, a la cojera o a la 
la falta de algún otro miembro, a los que son jorobados a lo~; 
de labios "leporinos" a los zurdos, a los que tier~n enanismo, 
raquitismo, anemia, sordera o parálisis los cuales producen en 
el ánimo del menor una serie de traumas, cornp!c jos, o simples 
"minusvalías" que son agravadas con las ofensas, desprecios 
e insultos que padece y recibe el menor víctima inocente del vi
cio y la degeneración de sus progenitores; que clescle luego le 
hace presa fácil de la delincuencia al afectar su psique. Cla
ro que hay grandes progresos para .corregir quirúrgicamente 
esos defectos que se presentan y a ello debemos quizú que los 
infelices seres que padecen estas deformidades no sean ya un 
problema social muy grande pero si insistimos en la importancia 
de este mal que influye en la conducta de los menores. 

Y volvemos a insistir en que aunque no haya una disposi
ción hereditaria criminal directa hay sin embargo una predispo-
3ición también heredada que hace mucho más probable que el 
hombre llegue a delinquir. 

La tara de enfermedades mentales declaradas en ia fami
lia no significa en general, tampoco una disposición directa al 
delito pero si el su jeto está tarado por psicopatías, está natu
ralmente más propenso r:i la delincuencia. El psicópata es una 
persona que sufre por su anormalidad y por causr1 de cuya 
anormalidad sufren los que le rodean y consecuentemente la 
Sociedéld. 

Alfred Adler 1
• --En varios libros ha expuesto admira~ 

blemente los complejos de b niüez derivad.os de los traumas que 
ya hemos mencionado; sobre todo el complejo de inferioridad 
ya que es muy importante estudim en la Etiología de la delin
cuencia juvenil. 

Adler estudia todo esto desde dos grandes puntos de vista 
I ) .-Las objetivas, de orden corporal ( somiiticas) y 2). -Las 

l AIJrcd Adlc1 ,-Guiando ol niíio. Edil. Poiclós. B. A. Arg., Póg. 7. 



de orden Psicoló$ico D caracteriológico." Los progresos extra
ordinarios de la Medicina, nos hacen olvidar fácilmente que 
muchos niños vienen al mundo dotados de una constitución dé
bil y que no se adaptan a las exigencias de la vida. Esta debi
lidad, esta inferioridad casi siempre tiene su causa en una alte
ración del génnen debida al alcoholismo o a la sífilis y más 
aún en el hecho de que tales niños han recibido por herencia 
órganos inferiores''. 

La debilidad psíquica que es debida a taras hereditarias 
es causa de perturbaciones de la mente llamadas "psicopatías". 
Kahn citado por el maestro Carrancá y Trujillo nos hace una 
distinción "entre personalidad concordante y personalidad dis
cordante. En la primern la salud, la fuerza corporal, la impul
sividad el temperamento y el carácter, concuerdan y armoni
zan entre sí; en la segunda discordan y entran en fricción. En 
la primera el equilibrio es estable, en la segunda inestable; en 
uno y otro casos, ya por elementos hereditarios, ya por influen
cia externa, ya por ambos factores. Las psicopatías se daÍÍ en 
las personalidades del segundo grupo". l 

Para Mira López lo psicopático significa perturbaciones en 
lo efectivo, en la emotividad y en la capacidad del juicio. Se 
puede decir que una personalidad psicopática está propensa a 
delinquir aunque no fatalmente pero es como dice el maestro 
Carrancá un "sujeto con potencialidad proclive a la conducta 
antisocial"~.,......., Y los mismo se puede decir de los delincuen
tes reincidentes que son por lo general psicópatas. 

El maestro de Criminología don Alfonso Quiroz Cuarón 
nos da una lista de las psicopatías, con sus consecuencias pe
nales y son las siguientes: los oligofrénicos (idiotas, débiles 

. mentales), presentan deficiente desarrollo ele sus facultades in
telectuales. Los epilépticos ofrecen alteraciones permanentes del 
carácter, viscosidad mental, impulsos que después no son recor~ 
dados, y por elio son calumniadores, mitómanos o fabuladores. 
Los histéricos son hipócritas. teatraies, malignos, mitómanos 
también, con predominio en ellos de los móviles efectivos. Los 
esquizofrénicos son introvertidos, solitarios, egoístas, extrava
gantes, ncgativistas, y por ello fríos. Los psicasténicos apare
cen dominados por astenia física y presentan fatigabilidad, tris~ 
teza, ideas fijas, obsesiones, fobias, estados depresivos. Los ci
clotímicos acusan gran gasto de actividad, excitaciones y sus 
consecuentes depresiones, de la melancolía a la angustia. Por 
último los paranoicos son orgullosos, egoístas, desconfiados, 
delirantes, razonadores, se sienten perseguidos y acaban en 
perseguidores''.º 

1 2 Y o Carrancá y Trujillo. Principios de Sociología Criminal y Derecho Penal. Ese. de Cs. 
Políticas y Sociales. Méx. 1955. Págs. 90 y 91. 



El psicoanálisis estudin todas las psicopatías, neurosis y 
procura buscar el remedio a todas estas perturbaciones que tie~ 
nen muy marcada influencia en la vida social del individuo. El 
método psicoanilítico es aplicado con mu:::ho éxito en el campo de 
las relaciones humanas o sea en la Sociología General. Su in
fluencia no obstante es considerable en particular en la Psico~ 
logía Social. puesto que el Psicoanálisis facilita en estos casos 
la afirmación del Yo y su adaptación en las relaciones huma
nas, el Psicoanálisis es por lo tanto una ciencia eminentemen
te social y por lo tanto nos sirve para explicar la conducta anti
social que presentan gran número de menores. 

Este ani1lisis de los factores psíquicos de la conducta anti
social de los menores es extremadamente extenso y por lo tanto 
tendría que ser materia de un trabajo que lo estudiara solamen
te bajo ese aspecto por lo que nosotros solamente tratamos de 
esbozar su gran importancia en la Etiología de la Delincuen
cia de los menores. 

Un factor importante de la conducta del individuo en la 
sociedad es el factor orgánico de la "Edad", la que tiene in
fluencia en la conducta delictiva del ser humano. El doctor So
lís Quiroga divide el desarrollo posnatal del niño según las 
etapas siguientes: 

a) Primera Infancia. 
b) Segunda Infancia. 
c) Tercera Infancia. 
Salís Quimga considera a la "primera infancia" como la 

principal etapa en la que se ponen las bases del crecimiento fí
sico abarcando del nacimiento a los dos años y es cuando se 
inicia y predomina la vida vegetativa independiente y tiene lu~ 
gar la integración Somato-fisiológica. La "segunda infancia" 
que abarca de los dos a los siete años y donde se inicia y pre
domina la vida emocional y tiene lugar la integración psíquica. 
La "tercera infancia" que abarca de los siete a los doce años y 
donde el menor inicia su propia vida social por lo que tiene lu
gar la integración social. 

Después viene la "Pubertad" que es cuando se inicia y 
predomina la inquietud sexual viniendo como consecuencia la 
inter¡ración sexual. debido a que aparecen .los r:-inv'teres sexua
les secundarios y se adquiere la posibilidad biológica de ser 
padre o madre. La pubertad como sabemos es la iniciación ele 
la "adolescencia que es Ja época crítica de la edad juvenil, es 
aquí cuando aparece la delincuencia juvenil. 1 

La "adolescencia" que se inicia más o me11os a los quince 
años y abarca hasta los dieciocho años es la etapa en que pre-

1 Abrnhnnsem. Obro citncla. Páq. 19S. 



domina la inquietud productivo~económica. A esa edad se pasa 
a la etapa de integración económica que consiste en la urgente 
necesidad que tiene el menor de ganar dinero para sus aspira~ 
ciones que aunque pequeñas son fuertemente sentidas. 

La adolescencia es considerada por todos los autores co~ 
mo ya dijimos como la etapa más difícil del desarrollo del niño; 
como la más crítica de la vida. 

Es el despertar del sexo con todos sus problemas físicos y 
psíquicos. Tenemos que en esta época viene la fijación en el 
sexo contrario y el nacimiento de necesidades de tipo sexual y 
de orden económico, las que se acrecientan, dando lugar a que 
satisfacer esas apremiantes necesidades el menor, cometa actos 
delictuosos. 

En esta época de su vida el menor se siente desampara~ 
do, su conocimiento de la vida y de sí mismo es muy deficien~ 
te. Cambia su carácter, su temperamento y sus emociones, jun~ 
to con sus necesidades y sus apetitos. Las fantasías, los sueños, 
que habían aparecido desde la niñez ahora cobran nueva vida. 
Hay un predominio ele la vida emocional, junto a un exceso 
de energía que debe encauzarce correctamente porque de lo 
contrario se lamentará más tarde la conducta antisocial v de~ 
lictiva del menor que aparece como consecuencia de ésto., 

Un joven de dieciséis, diecisiete, o de dieciocho años no 
es ya un niño pero tampoco es un adulto. Esto es lo más im~ 
portante que se debe considerar en todo estudio de la delin
cuencia de los menores y es la base de donde se debe partir pa
ra la comprensión de este grave problema social tan extendido 
en la actualidad en todos los países del mundo a los cuales ague~ 
ja en su progreso. 

"Los cambios fisiológicos y psicológicos que tienen lugar 
en esta etapa del desarrollo de la niñez tienen mucha influen~ 
cia en los problemas de la juventud. Es con éste desarrollo psi~ 
cológico con el que se asocia la coordinación motriz de la perso~ 
na y en gran parte rasgos de una naturaleza psicológica. Vie
nen a complicar el problema los elementos psicológicos que tie~ 
nen su raíz en la reacción del niño con respecto al medio que 
lo rodea. Se nos dice además que es indudable que el desarro~ 
llo psicológico influye en el desarrollo social del individuo jo~ 
ven. Que una gran parte de la delincuencia juvenil se debe no 
sólo a los problemas de como concebir, reaccionar y adaptarse 
a cada situación que se presenta en la vida. Esa adaptación es 
más difícil para el joven que para el adulto, pues además del 
crecimiento fisiológico súbito, está la inestabilidad entre los ór~ 
ganos de los diversos sistemas del cuerpo". 1 

1 H. Salís Quiroga. Ohro cit. Págs. 92 y sigs. 



Y se da el caso muy frecuente que los adultos se olvidan de 
como tratar al adolescente porque no se tiene cuidado en consi~ 
rar esos cambios fisiológicos y psíquicos del menor. 

Abrahansem nos dice que al estudiar a los delincuentes jó~ 
venes hnlbrno::; q1:c aclcJT,:'.1~' ele !ti inestabilidad emotiva y social 
existe en ellos una perplejidad interna que concierne a sus im~ 
pulsos y 3 sus ideas, el muchacho joven descubre de pronto emo~ 
dones e impulsos que se contradicen y producen también hechos 
y desajustes que clan como resultado la inseguridad. Esta a su 
vez hace surgir sentimientos ambivalentes; el individuo siente 
amor y odio al mismo tiempo por el ambiente que le rodea. Es 
natural suponer que esa ambivalencia puede ocurrir más frecuen~ 
temente en la adolescencia que en ninguna otra época de la vi~ 
da del hombre. En fin que en esta época de la vida del ser huma
no es de enorme y ele innegable trascendencia por los varios 
trastornos y desajustes que ocasiona repercutiendo en la deso
rientación del niño o del adolescente al que afecta no solo en 
esa edad sino que para siempre en su conducta social futura. 1 

El ambiente familiar que forma el mundo del niño, para el 
adolescente, resulta cada día más estrecho. Nada en su hogar 
satisface sus ansias, ni encuentra en sus padres o familiares la 
comprensión que le es tan necesaria en ésta etapa de su vida. 

La vida rutinaria de su hogar, las dificultades, los peque
ños o grandes disgustos de sus padres o familiares, las decep~ 
ciones que éstos le producen, el odio y el rencor que general
mente acompaña a las relaciones familiares, le son en ésta épo
ca, ya demasiado pesadas, por lo que aparece la "rebeldía" del 
Adolescente. Se rebela contra sus padres, contra los adultos, con 
la creencia de que se "rebela contra la injusticia". 

El adolescente se torna individualista, pretende dictarse el 
solo su conducta, no acatar las de los adultos. Asume una acti .. 
tud agresiva. "El adolescente nusta a ratos de otro tormento 
más sutil y superior: el de contrariar la opinión ajena, el de sal
tar por encima de lo permitido, el de calcular a veces con refi~ 
nada frialdad los efectos posible de tal o cual palabra impetinen~ 
te".~ 

La cólera. el odio, que <1cumula el adolescente, lo descarga 
fácilmente fuera del hogar, comportándose antisocialmente lo 
que produce necesariamente una conducta delictuosa. 

Aníbal Ponce en SU'.> interesante libro "Psicología de la 
Adole~Kencia" nos habla de u1rn p,ola palabra que explica toda la 
conducta del Adolescente: la "Incomprensión", palabra que por 
sí misma encíerra múltiples a~:pectos para analizar la motivación 
de la rnnducta de los adolescentes. La incomprensión de los 
1 D. Abrahamse.1. "Delito y Psique". Trad. del Inglés, Teodoro Ortiz. 1 a. ed. 1964. Fondo de 

Cultura Económirn. Póg. 195. 
2 Aníbal Ponrn. "Psicología de ICI i\clolcGccncia" UTEHA. Móxico. Manuales de Psicolooía. No. 41 

Pág. 80. 



adultos hacia los niños y jóvenes tiene muchos modos de mani
festarse. Cuando el adolescente trata de manifestar sus pensa"' 
mientas, sus fantasías, sus sueños, si trata de ser diferente a fos 
demás, los adultos no le comprenden, le ridiculizan, le dicen que 
se deje ele niñerías, de fantasías o de sueños. O bien le tratan 
como si fuera un niño de 5 años al que hay que dirigir, constan
temente. No se clan cuenta los padres que el Adolescente por 
los cambios que tiene en esta edad, tanto físicos como psíquicos, 
debe ser tratado, con tolerancia lo que no significa complicidad 
o blandura. Al adolescente se le debe ayudar a pasar por ésta 
época de transición, para llegar a un desarrollo adulto normal. 

Y también se presenta otro extremo en la incomprensión de 
los padres o familiares: al adolescente se le "abruma de efecto" 
se le mima, cumpliéndole todos sus caprichos o fomentándole sus 
malas inclinaciones, en lugar de corregirlas, se le trata con de
masiada blandura, creyendo que con el afecto o amor desmedido 
puede pasar ésta edad de crísis. Sabemos el desmedido amor que 
muchos padres dan al hijo, al grado que éste reacciona en una 
forma contraria a la que los padres esperan tendrá para con 
ellos, el adolescente se aleja del hogar huyendo del "insoporta
ble afecto" de sus familiares. Nada afecta tanto al adolescente 
que el verse tratado como un niño; huyendo del hogar demues
tra su protesta contra el modo como lo tratan sus progenitores. 

Y ésta manera típica de protestar del adolescente es con 
fanfarronadas, en cometer toda clase de tropelías, como romper 
vidrios de las ventanas de sus vecinos, con apedrear casas y los 
focos del alumbrado público, etc., demostrando que ya no es un 
niño, que es "todo un hombre" y por lo tanto pueden hacer lo 
que hacen los adultos. Por lo que también aparecen los vicios de 
los adultos, imitados por el adolescente para hacer resaltar su 
virilidad, así se emborracha, se va de "parranda" con sus ami
gos, toda una noche, para demostrarse así mismo y a los demás 
que ya no es un niño. 

El adolescente tiene verdadero delirio por buscar emociones 
nuevas y nunca sentidas por él. Busca el peligro y de ésto se 
deriva su conducta delictuosa, dando nacimiento a que en la 
actualidad, hablemos de la "Delicuencia Juvenil". La cual es es
pecífica de la edad adolescente. Y de ahí la explicación de la 
conducta de los jóvenes aún los que se tienen por "decentes y de 
buena familia"; sabemos con que frecuencia los "niños bien" co~ 
meten asaltos, golpean y roban a personas indefensas, con ca~ 
denas de fierro o con otras armas prohibidas. O bien se dedican 
al hurto o destrucción en las propiedades de sus vecinos, al robo 
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de automóviles o la destrucción de los mismos solo por el "gusto" 
por el placer de destruir las propiedades ajenas. 

Hemos oido en las Delegaciones ele policía y en las Agen~ 
cias del 1\1inisterio Público, las confc~-;íones "cínicas" de los ni~ 
füvo bien cuando explican que cmneticron actos dclictuosos para 
"saber que se siente", para sentir b emoción del acto delictuoso 
y creemos que lo único verdadero es que estos adolescente mues~ 
trnn solamente su debilidad, pues como dice Aníbal Ponce "el 
amor del peli~.¡ro, con las emociones que ('.Omporta, no es signo 
de fuerza, sino de debilidad. El deprimido busca la emoción, co~ 
mo el toxicóniano la drona: pora procurarse temporalmente una 
excitación que lo remonte. Todns lé.10 emociones aún las del mie~ 
do, cuando no llegan a una intensidad que paraliza, determinan 
momentaneamente una rápida movilizé.lción de todas las reser~ 
vas, una brusca exaltación de tocias las energías" .1 

El Adolescente protesta t~n contra de sus padres o familia~ 
res al sentirse "incomprendido" o por desilusión que estos le 
causan con su modo de tratarle dando así motiv.o a que el ado
lescente baje del pedestal, en que había colocado a sus padres 
a los que creía perfectos en todos los aspectos de su vida, y al 
conocerlos tal como son le producen esa desilusión, que afecta 
el cariño del adolescente hacia sus padres. 

Y con todo esto no queremos decir que al adolescente hay 
que dejarlo que haga lo que quiera, o cumplirle todos sus gustos 
y caprichos. Lejos estamos de pensar que esto es lo mejor: lo 
verdaderamente importante para la resolución de este complejo 
problema es la "comprensión" ele la conducta del Adolescente, 
estar pendiente de sus reacciones, ele sus sentimientos, y encau
sar su conducta por los rnrninos normales de su vida que deberá 
ser positiva. Aunque b época de crísis de valores en la sociedad 
sea un factor negativo determinante de la conducta, de los jó
venes, se debe inculcar los principios morales más altos, para 
mejorar la misma sociccbd en que no~. ha tocado vivir. 

Es pues muy importante fo conducta que desarrollan los 
menores adolescente~ o !óvcnc;.;, Es en la Sociedad d primer ín
dice de la criminalhfad. porque los adolescentes y jóvenes que 
delinquen en esa edad, scrftn los delincuentes adultos, los que 
hagan riel delito :~u modo ele v!da habitual, o se hagan reinci~ 
dentes. 

El Sexo, como factor endógeno de la delincuencia, es im
portante en nuestro estudio, debido a que como ya hemos dicho, 
la juventud delincuente, en la ;:icJualidacl ~•e ha µr.ofundizado tan~ 
to que su inflHencia abarca ya a los dos sexos. Como sabemos 
hay delitos específicos de cada sexo: como el infanticidio y el le~ 
nocinio que es casi siempre cometido por mujeres, sin que sea 

1 Aníbal Poncc. "Psicología de ICI Adolescencia" Munuales UTEHA. México. 1960, Pág. 84. 



ésto exclusivo, pues la corrupción, sobre todo en la juventud, 
hace participar a los dos sexos por igual, y precisamente se debe 
a al igualdad que en nuestra época ha alcanzado la mujer, a lo 
que nosotros creemos, se debe la intervención que el sexo feme
nino ha torn;:1do en el gran nuge de la delincuencia. En la actua
lidad la mujer nctúa inuai que el hombre, y consecuentemente 
tiene ya la misma conducta antisocial que éste. La mujer imita 
al hombre en lo lll:SJ<ltivo, como es en sus vicios o defectos, y 
si no veamos el Hftlll porcentoje de las mujeres que casi desde ni
ñas ya fuman, con una c:;tulta costumbre de imitar al hombre. 
Claro que el índice en la delincuencia. el mayor corresponde al 
hombre, por naturalern y por la libertad de conduela que siempre 
ha tenido, el hombre es más poclive al delito; pero ya en la ac
tualidad, la mujer ha cometido hechos delictuosos muy graves, 
que deben ser estudiados y analizados, con dedicación por los 
sociológos, porque Ja mujer al cometer el delito clcrimcstra más 
sangre fría, c¡ue el hombre, más crueldad, y podíamos decir que 
más pasion, é.lún que el hombre. 

Sin embargo aún la desproporci''.,11 . entre la criminali
dad que produce cada sexo es grande ... a mujer solo acusa ma
yor indice en ese terrible mál milenario, la prostitución, fenóme
no social que da tanta corrupción sobre todo de la juventud, y 
de la mujer que es esclava de los instintos del hombre. Y cae en 
esta tiranía por muchas y variada;; causa:;, las cua)e5 son de ori
gen económico, por ignorancia, por verdadera necesidad, por el 
hambre y la miseria en que se ven envueltas las infelices muje
res, que solo encuentra esa salida, que las conduce él la prostitu
ción, y que generalmente acaba en lé! celda de una prisión, o en 
la cama de un hospital público. 

Es debido a que la sociedad las condena al más cruel des
precio, las lanza a la vida delictuosa, por lo que no le queda a la 
mujer otro camino que ser generalmente el complice del rufián, 
del ladrón, del asaltante, por lo que la prostitución es un factor 
cardinal en la Etiolonia de la Delincuencia. Aparte de que con 
la prostitución se trasmiten las más terribles enfermedades que 
minan los cuerpos y las mentes de la juventud. A la que se le 
contamina y aún más ~;e le trasmite una enfermedad que puede 
tramitir también por herencia a sus hijos, (locura, epilépsia, can
cer, etc.) . 

La mujer prostituta por efectos del medio en que vive es 
factor de la delincuencia o ella misma comete delitos, como el 
chantaje (fraude), robo lesiones, injurias, etc. 
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Y en nuestro país las estadísticas son imperfectas, pero Pº"' 
demos concluir que la prostitución femenina tiene altos índices 
dclictuosos, que aunado a los otros males 0ociales, dan como con,. 
secuencia un porcentaje crecido en la Etiología de la Delincuen,. 
cia. 

':' ··~ •"'t \ 
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CAPITULO 111 



C A PI T U L O /// 

FACTORES EXOGENOS DE LA CRIMINALIDAD DE 
LOS MENORES. 
a) Familiares. ,-b) Extrafamiliares. ,....., Habitación. - Barrio. 
,......, Formación escolar. ~ Moralidad. - Religiosidad. 

La familia es la institución base de la sociedad. Sabemos 
que la familia existió antes que el Estado y como toda institución 
ha tenido múltiples transformaciones que abarcan desde el "Clan 
Totémico", la familia matriarcal, la patriarcal de pastores al 
estilo de los hebreos; la familia romana de enorme influencia so ... 
ciológica durante muchos siglos y basada en vínculos religiosos, 
de culto a los dioses de cada familia (lares) pasando por la fa ... 
milia feudal que fue de restringida organización y de solidari
dad doméstica, hasta llegar a la actual "familia moderna" que 
como han dicho muchos autores se encuentra en crisis. La fami ... 
lia moderna se ha hecho cada día más pequeña; además de que 
la crisis se debe a que se considera más importante la unión por 
vínculos pasajeros que la unión por el efecto y por la ley. 

Además que ahora la familia tiene dos grandes modos de 
desenvolverse: En el ámbito del trabajo, el que ahora ocupa el 
tiempo de todos los miembros de la familia pues en la actualidad 
el padre, la madre y los hijos, aún los más pequeños tiene gene ... 
ralmente la imperiosa necesidad de trabajar; dándose el caso 
en las grandes ciudades como la nuestra, que el trabajar implica 
para todas las gentes que lo hacen, estar fuera de su hogar todo 
el día. 

El ámbito de la diversión o esparcimiento, el que también 
ahora se hace en lugares muy alejados del hogar. 

Por eso la familia ya no tiene la cohesión familiar que era el 
signo que la distinguía. Ya no tiene el centro espiritual que la 
une; pues la mujer que debía serlo por lo general no esta en su 
hogar ya porque sale a trabajar o porque dedica su tiempo a 
otras actividades que la gente llama "vida social". 
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De todo esto se deduce que como ya enunciamos al princi
pio los lazos de la familia son cada vez menor y dan lugar a los 
que hemos llamado "crísis de la familia". 

La base de donde debemos partir para el estudio de la fa~ 
milia es la distinción de como esta constituído y organizado el 
hogar el cual puede ser normal o anormal. El Hogar Normal es 
aquel en donde los padres estan unidos por lazos de amor, afec
to y conforme él bases legales, y como consecuencia en el que 
sus relaciones son de mutuo afecto y respeto. 

Por el contrario el hogar anormal es aquel en el que solo 
reina el desamor, en el que los lazos solo fueron atracciones fí
sicas o sexuales de un momento, que después se han trastocado 
en desprecio y aún .odio mutuo. Y es aquí. donde los hijos son los 
que sufren las consecuencias de esa desorganización, de ese de
sajuste, por el abandono y desamparo en que viven que los hace 
caer en la conducta antisocial, en la inadaptación y en lo más 
grave: La delincuencia. 

En la familia normal y completa los hijos son creados y edu
cados con bases sólidas de moralidad con vistas a la felicidad 
presente y a la futura. Esto es lo que llamamos normal. pero tam
bién vemos en la actualidad que la gran mayoría de los padres 
no saben desempeñar el papel de padre o de madre no saben 
educar a sus hijos o los educan defectuosamente. 

El hombre en esta época moderna vive ocupado en cosas 
que él considera mucho más importante como es su trabajo, su 
oficio o profesión, sus "contactos profesionales", sus relaciones 
sociales o las diversiones y pasatiempos. Además de que todo 
esto le absorve todas sus fuerzas físicas y psíquicas por lo regu
lar se carece de madurez espiritual y se tiene por lo común una 
"regresión" al "primitivismo" o sea que ahora el hombre vive 
preocupado sólo por todo lo material. 

El hombre moderno, como ya dijimos, no sabe educar a sus 
hijos, tan solo se conforma con darle los medí.os materiales que 
cree necesario para que "no le haga falta nada en la vida" pero 
dándoselos muchas veces en exagerada medida. Y en contraste, 
ahora los niños desde muy pequeños están muy "despiertos" cre
cen demasiado aprisa; ven, .oyen y aprenden tantas cosas que 
pronto se dan cuenta del medio familiar que los rodea, los vicios 
y defectos de los mayores. Pierden así muy pronto la inocencia 
y poco dura su infancia psíquica. Los niños de la actualidad de
muestran una lúcidez mental admirable y una cólera que antes 
solo podíamos ver en el adulto. El niño de la actualidad "sabe 
más" y una consecuencia de ello es que se vuelve "cínico" con
testa y habla con voz de autosuficiencia, sin respeto a los ma-
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yores con un mal humor, y como ya decíamos con una cólera que 
hace pensar en una prematura edad adulta por lo que debemos 
reflexionar y buscar la manera de encausar el desarrollo normal 
físico y mental del menor. 

No nos cansaremos ele decir que un foctor determinante ele 
la conducta social futura del niño se desarrolla en el hogar en 
donde este nace y vive los primeros años ele su vicia. Si ha teni
do un desarrollo defectuoso serú · un ente de con el ucta anormal 
con violación de las normas sociales y con marcada tendencia a 
la delincuencia. 

Con referencia a la educación en el hogar diremos que ge
neralmente se considera correcto decir que la educación en el 
hogar debe ser equilibrada; la que no debe ser ni muy dura o rí
gida ni demasiado blanda. 

Pues la educ8ción blanda esta relacionada con el mimo, con 
la debilidad de espíritu y de voluntad creando complejos al me
nor el cual nunca podrá afrontar la vida futura debido a que no 
se le dieron los elementos de lucha, los medios que sirven para 
vencer las dificultades que clebera afrontar a todo lo largo de 
su existencia. 

El mimo para el niño es causa de que éste se eduque a me
dias, los elementos conque cuenta jamás le permitirán enfrentarse 
correctamente a Ja existencia en la sociedad pues el niño mimado 
solo sabe de caprichos cumplidos por sus padres .o familiares, de 
gustos y placeres satisfechos que le hacen por lo regular un ser 
extremadamente egoísta. Y el caso típico de todo esto es el "hijo 
único" de una familia el cual generalmente es mal educado por 
sus padres o familiares es un ser que se desarrolla incompleto 
pues le falta la relación con sus semejantes en este caso con sus 
hermano por lo que no tiene idea ni practica ni sabrá practicar la 
"solidaridad social". Sabemos el gran porcentaje que hay de ni
ños mimados en la delincuencia por lo que este factor resulta de 
suma relevancia en la etiología de la delincuencia que estamos 
estudiando. 

Por otro lado las familias con muchos hijos también tienen 
muchos problemas, facto.res de la delincuencia. Sabemos que en 
nuestro medio social son numerosos los casos de problemas so
ciales derivados ele los hijos nacidos en familias prolíficas. 

Sabemos el gran número de hijos, anormales que dan a luz 
los padres psícopatas .o débiles mentales (ya hemos hablado de 
ello en el capítulo anterior), !viuchos padres tienen taras heredi
tarias que trasmiten por herencia a sus hijos. Y por lo regular 
estos padres dan a luz muchos hijos aumentando, así el gran por
centaje de seres débiles mentales o anormales los cuales, tienen 
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una propención muy marcada al desajuste en su conducta social. 
Por lo que debemos deducir que esta causa es determinante en 
la delincuencia. 

El rm1l ejemplo que !os podres clr:n é~ ~:us hijos es otro factor 
negativo de la conducta. Sabemos que una de las cualidades de~ 
terminantes del niño es su excepcional espíritu de "imitación". 
Es la imitación con la que el niño aprende y se educa desarro
llando así sus hábitos y costumbres y creando b base de su con~ 
ducta. El niño imita como es lógico a las per:;onas que estan más 
cerca de él al padre y a la madre. Imitando también todo lo que 
la naturaleza en pleno desarrollo le permite imitar. De ahí la im~ 
portancia del ejemplo de los padres. Cuando un niño es educa~ 
do por padres que no tienen respeto por las leyes de la sociedad, 
cuando es educado en una atmósfera delictuosa se le desarrolla~ 
rá una tendencia al delito. Es común y frecuente que los padres 
delincuentes desempeñan una parte importante en la historia de 
los individuos delincuentes. 

Hay también familiares o personas que han impresionado 
al niño, o personas con las cuales el niño se identifica, son sus 
"ídolos o héroes" los cuales si tienen una conducta antisocial el 
niño no tardará en imitarlos teniendo por lo tanto una conducta 
necesariamente antisocial y cometerá actos punibles. 

Siempre hay padres que inducen a sus hijos a la comisión 
de hechos punibles, los padres en su gran mayoría dan mal ejem~ 
plo a sus hijos aún en los aspectos más simples y triviales de la 
vida, como por ejemplo es muy común el caso dcl padre que lle~ 
vando a sus hijos en el automóvil viole los reglamentos de trán~ 
sito, o por cualquier causa insulte a los automovilístas que coin~ 
ciclen con él en su paso por las calles o bien a los transeúntes 
que tienen la mala fortuna de atravezarse en su paso, con pala~ 
bras gruesas y mal sonantes o con insultos que resultan graves 
para la mente despierta de los niños que todo lo cáptan. Palabras 
y frases que en la actualidad no se tiene ningún recato en decir 
públicamente delante ele los menores. Y esto es un ejemplo de lo 
que sucede a todas horas y todos los días. Y lo mismo sucede en 
el hogar cuando la madre dice pequeñas o grandes mentiras, o 
le enseña al niño a decirlas con la mayor naturalidad, mentiras 
que sirven para alejar problemas o situaciones que se presentan 
diariamente en el hogar como es el caso de las personas que son 
buscadas por sus deudores o simplemente por cualquier asunto 
se le enseña al niño a decir que sus padres o familiares no estan 
en la casa y que no saben cuando regresarán. Esta es una cos~ 
tumbre muy arraigada en nuestras clases sociales por la necesi~ 
dad económica de comprar la mayoría de los artículos indispen~ 
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sables en el hogar por medio de pagos periódicos, lo que da mo~ 
tivo a situaciones molestas para las gentes colocadas dentro de 
las exigencias que en la actualidad tiranizan la conducta social 
de las personas respecto a contar con cosas que son muchas ve
ces innecesarias y que resultan muy costosas pero de las cuales 
una familia no se puede privar de ellas so pena de caer en el 
menosprecio de sus vecinos y amistades. 

Otro factor familiar que nos dá un indice alto de delin~ 
cuencia de los menores es la falta de los padres, o de alguno de 
ellos; bien sabemos la influencia que ejerce en la conducta de 
cualquier niño o joven la pérdida de sus padres: los niños huér~ 
fanos son en su gran mayoría por ese solo hecho seres desam~ 
parados y sin protección que generalmente tienen que sufrir mu~ 
chas penalidades una de las cuales quizá la más común es el 
hecho de tener una madrastra o padrastro que casi siempre les 
hacen la existencia aún más pesada, lo que aunado a su desgra~ 
cia debido a la orfandad lo que a veces causa tanto daños que 
traen como consecuencia perturbaciones psicológicas y traumas 
que son causados por el mal trato de personas que por lo regu~ 
lar no tienen cariño al niño al contraer matrimonio con el padre 
o la madre viudos. En nuestra realidad social vemos continua~ 
mente estos casos: El padrastro o la madrastra que mandan a 
los hijos aún pequeños a la calle a trabajar en cualquier cosa 
como los papelerito~i, los boleritos, o los niños que venden chi~ 
eles o peor aún los que son obligados a implorar la caridad pú~ 
blica cuando debían de estar en la escuela. Y debemos apuntar 
aquí el caso más grave el de los niños huérfanos de madre; la 
pérdida de la madre es una desgracia que por lo regular afecta 
más gravemente a los niños los cuales tienen más propención a 
la corrupción por personas mayores con las que tienen contacto. 
El padre por lo general no es apto para suplir a la madre aunque 
sea lo más bondadoso y quiera a sus hijo'.s, a los niüos le.'.; faltará 
el cariño, la comprensión de la madre porgue también sabemos 
que ha habido casos de madres viudas que aún teniendo la des~ 
gracia de quedar solas con muchos hijos y a pesar de su viudez 
han luchado dando hijos no solamente útiles a la sociedad, sino 
aún más han dado ciudadanos que se distinguen por sus relevan~ 
tes cualidades culturales que los convierten en "genios" o "hé
roes" Todo debido al sacrificio de tmíl 1m1drc viuda. La mujer 
está plenamente capacitada para suplir al hombre, para prote~ 
ger a sus hijos. 

Y pasemos a otros aspectos importantes que es el abandono 
moral y económico de los hogares; problema este de muchas fa~ 
cetas y al que no se le ha dado la relevancia que merece como 
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causa de la corrupción y la conducta antisocial de los menores. 
En nuestro medio social mexicano esta muy generalizada la cos
tumbre de las "uniones libres", las relélciones extrarnaritales, el 
concubinato. En todas nuestras clases sociales existe este fenó
meno social que está tan arraigado por lo que es muy difícil 
desterrarlo de nuestras costumbres. El amasiato de las personas 
trae consigo efectos destructores en la felicidad y salud de los 
niños que tienen que sufrir sus consecuencias como son los ma
los tratos y atentados del amante o concubino de la madre. To
dos los días nos enterarnos de los atentados sufridos por las ni
ñas que se ven atacadas por el amante de la madre; estos dra
mas pasionales que son muy graves, son debidos a la situación 
irregular de las personas que viven en amasiato. 

Y también se presenta todo esto debido al singular fenó
meno de nuestro pueblo Mexicano o sea el "Machismo" de mul
tiples consecuencias como son el alcoholismo, los vicios (juegos 
de azar, peleas de gallos) los excesos sexuales; pues el "macho" 
y "don Juan" no solo tiene una familia sino que tiene varios ho
gares, a los que generalmente tiene en el más completo abando
no y miseria. Carencia y miseria de todo, hasta de lo más indis
pensable para vivir, pues estos hogares del mexicano, no tienen 
alimentos, vestido y la habitación que sirve de hogar por lo 
:regular es un cuarto redondo, pues el individuo que "debe sos
tener el hogar" por lo general es un obrero o traba_iaJor mal pa
gado, y aunado a que tiene muchos vicios, es verdaderamente 
exiguo lo que puede dar en dinero para sostener a su familia. Sa
bemos que en nuestro medio socia] este fenómeno es común y co
rriente, y es causa de otros males sociales, como ya dijimos, el 
abandono, el desamparo, y Ja ilegitimidad de los hijos que crea 
un ambiente desfavorable, en la sociedad, que influye como es 
lógico en esos hijos que no tienen ninguna culpa de su ilegitimi
dad, pero que viene al mundo en una situación de desventaja, de 
minusvalía, pues siempre serún objeto del desprecio de sus veci
nos y conocidos, por la circunstancia de su nacimiento, del que 
repetimos no tienen culpa, sino esos padres irresponsables que 
son los que por egoísmo, por bajas pasiones dan motivo a éstos 
fenómenos sociales que son a su vez fuente de delincuencia. 

Y recordemos el dato muy interesante de los últimos censos 
la mitad de Ja población mexicana, vive fuera rlel matrimonio, o 
sea que prefiere muchas veces, por ignorancia, por el complejo 
del "machismo", prefiere decíamos el amasiato, la unión libre, y 
repetimos que los que padecen esto son los hijos que se ven pri
vados de derechos y sobre todo con mucha frecuencia abandona
dos a su suerte, y consecuentemente a la conducta antisocial que 
ya señalamos. 
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Otro factor de la delincuencia de los menores, que estamos 
analizando es el que se refiere al Di~orcio, de los padres, que 
como bien sabemos, a los que afecta directamente y desde luego 
son a los hijos, los efectos del divorcio son muy graves y el pri~ 
mero que los recibe es el niño, pues las dificultades ele sus padres 
se presentan, en la celad en que el niño, necesita del cariño, afee~ 
to y protección de sus padres, y debido a que aún no tiene ma~ 
durez, en que esU1 en pleno desarrollo tanto físico como mental 
las circunstancias especiales, en que se ve envuelto por la separa~ 
ción brusca de sus padres necesariamente le tiene que afectar en 
su psique: el niño ve discutir a sus padres, los que pelean, se in~ 
sultan muchas veces aún delante de los niíí.os, lo que les produ~ 
ce a éstos una impresión que posiblemente no se les borre nunca 
de la mente, y propicie la aparición, en muchos casos, de un trau~ 
ma, que repercutirá más tarde en la conducta del joven o del 
adulto, hijo de padres divorciados. 

Es costumbre que en el caso de divorcio los hijos queden 
con la madre, y no solo los menores de cinco años sino que, aún 
los más grandes, pero a pesar de esto sabemos de las discucio
nes que acarrean el que los padres que se van a divorciar para 
influir en el ánimo y voluntad del niño, para que siga a sus pa~ 
dres, y esto actúa también como foctor Degativo, porque el niño 
se ve obligado desde esta tierna edad a hacer comparaciones a 
ser interesado y egoísta, porque tiene que resolver con quien de 
sus dos padres se queda, y por lo tanto no podemos negar la in~ 
fluencia de todas estas impresiones en el comportamiento futuro 
del menor. 

Y otra grave consecuencia, de esta costumbre, es que por 
muy buena que sea la madre y a pesar del mucho afecto que les 
tenga a sus hijos, por mucha voluntad que tenga de cumplir con 
el deber de cuidarlos, tendrá que dejarlos, la mayor parte del 
tiempo debido a que al salir a trabajar fuera ele su hogar, para 
sostenerse ella misma y sostener a sus hijos, porque si bien es 
cierto que el padre debe sostener a sus hijos, también nos encon
tramos que la generalidad de las personas divorciadas no cum
plen con lo que estan obligadas por sentencia judicial y tienen 
abandonados a sus hijos, abandono que se traduce en un <lesa~ 
rrollo anormal y negativo, de los hijos del divorcio. 

Además de otros efectos nocivos, como es el caso de que 
legalmente los padres "se repartan a sus hijos", la separación de 
los hermanos, afecta profundamente la psicología del niño. Y 

t t l 1. 1 " . " o ro aspee o que e e.seamos ana.1zar, es a competencia que se 
hacen los padres, para atraerse el cariño ele sus hijos: conocemos 
el caso de padres divorciados, que cado quien y u su modo trata 
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de ganarse el afecto de sus hijos abrumándolos con regalos y pa~ 
seos, para opacar al otro padre, y así ganarse inmoralmente el 
cariño del hijo. Generalmente el padre cuando visita al hijo, o se 
lo lleva de paseo o de vacaciones, trata de ganarse al niño, pero 
usando medios que en lunar de conducir a un verdadero cariño 
del menor hacia el padre, les produce un afecto diametralmente 
opuesto, lo que también influye en la conducta de los menores. El 
niño, hijo de padres divorciados, se torna egoísta como ya diji~ 
mos, agresivo, y aún algo peor, a veces acusa psicopatías o neu
rosis. Y sabemos de casos en los cuales los hijos del divorcio, se 
deforman tanto en su conducta que llegan hasta a cometer actos 
de violencia en contra de sus mismos padres. 

Y debemos insistir, en el factor determinante que significa 
el abandono moral y económico en que quedan los hijos del di~ 
vorcio, nuestras leyes, reglamentan la pensión alimenticia que 
deben recibir los hijos, pero generalmente los padres irresponsa~ 
bles la eluden, porque también ya tienen "otros compromisos" 
sociales que les impiden cumplir con sus obligaciones de padres. 
En fín que el divorcio afecta gravemente a los hijos, con canse~ 
cías no solo psíquicas, sino también sociales. 

El doctor Salís Quiroga dice que "Frecuentemente se afir~ 
maque un importante sector de la Delincuencia Juvenil procede 
de los padres divorciados, pero la realidad es que los hogares di~ 
sueltos (por muerte, separación o divorcio de los padres), cual~ 
quiera que sea el tipo de unión existente antes, son los que dan 
un importante aporte a la delincuencia juvenil''.1 

El divorcio pues, considerado un mal necesario, en nuestra 
época moderna, es muy grave y nocivo. Basta solamente ver las 
estadísticas en el Tribunal de Menores, podemos decir que el 
31.5 por ciento de los Menores consignados, son hijos de padres 
divorciados. 

Y la delincuencia de los menores se debe en gran parte a los 
padres, que no tienen el valor de hacer un sacrificio para salvar 
su matrimonio, para no arrojar a la desgracia a sus hijos, los 
padres que no tienen noción de su función primordial, la de ser 
padres, por lo que son culpables de la Delincuencia de sus hijos. 

LOS FACTORES EXTRAFAMILIARES.-Las candi~ 
dones en que vive la wa11 mnyor!a de nuestro pueblo, tiene gran 
influencia sobre la delincuencia no solo infantil, sino también en 
la adulta, Y para esto sólo debernos visitar las colonias proleta~ 
rias de nuestra ciudad para ver la forma infrahumana en que vi~ 
ven todas las gentes. Las "ciudades perdidas" aumentan cada 
más, por todos los rumbos de la ciudad, en donde la vida parece 
haberse detenido hace siglos. 

1 H. Salís Quirogn. Introducción o la Sociolo(JÍ<I Criminal. Pé19. 141. 



Las personas viven generalmente en una choza hecha de 
los materiales más primitivos y que nos hacen ver lo dramático 
de esta situación, de retroceso de el ser humano hasta las épocas 
arcaicas, que ya debían estm superadas. Las viviendas de la po~ 
bre gente ele nuestra urbe son ele una gran miseria, en donde se 
hacinan muchas personas ele una familia, las que viven en una 
promiscuiclad, hombres y mujeres, hermanos y hermanas, y don~ 
de los niños ya desde su más pequeña edad ven realizar todos 
los actos de la vida marital de sus padres o parientes que viven 
con ellos. 

Y de esto ~;e deriva la pérdida de la inocencia, la corrupción 
de los menores, que crndamente se enfrentan a la vida desde an~ 
tes de iniciar su madurez y desarrollo. 

Para completar la visión de nuestra miseria es necesario ver~ 
las "casas ele vecindad", en donde las gentes pobres viven y con
viven con toda clase ele "personajes típicos ele nuestra sociedad 
corrupta": la cabaretera que regularmente es una prnstituta, que 
cínicamente hace gala ele su vida licenciosa. El borracho consue~ 
tudinario, los rateros y carteristas, los vagos y malvivientes que 
se refugian en esas "sordiclas casas de vecindad", para ocultarse 
de las razias que realiza la policía, o cuando hace mal tiempo, 
pues es cierta Ja curiosa observación hecha por nuestro maestro 
de Criminología, Don Alfonso Quiróz Cuarón, que el delincuen~ 
te, deja de hacer sus fechorías apenas hace mal tiempo o cambia 
la temperatura. 

El niño recibe en este ambiente sus "primeras enseñanzas", 
de toda esta "fauna del delito" las que adquiere apenas da sus 
primeros pasos en este nocivo ambiente social. Y por supuesto 
que ninguna buena influencia se puede derivar del ambiente 
de miseria humana ele estos "cuartos redondos", el menor trata~ 
rá de huir de este asfixiante ambiente, para refugiarse en la calle 
formando pandillas y después en los billares, y demás centros de 
corrupción y vicio, y de ahí a la delincuencia sólo un paso que 
es lo más probable en estas circunstancias en que se desarrolla 
la vida del menor. 

Debemos hacer notar que muchas veces solo por negligen~ 
cía de las gentes los niños crecen y se mal educan en estos luga~ 
res, por que si bien es cierto que el común ele las personas gana 
poco y no pueden pagar alquileres altos ele una casa o vivienda 
mejor, también es cierto que la mayoría de las personas prefieren 
vivir en condiciones infrahumanas pagando un alquiler barato y 
muchas veces de "renta congelada", para ocupar el dinero en 
darse buena vida, en otros aspectos que la gente dice son más 
prácticos, y hemos sido testigos y siempre hemos hecho la obser 
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vación de que hay mucha gente que vive en un cuarto redondo 
pero eso si no les falta sus "comodidades" cerno aparatos de te,., 
levisión y radiogramófonos, los cuales no son artículos de prime,., 
ra necesidad, pero b gente los prefiere, a disfrutar de una vida 
higiénica en hogares más ventilados y en zonas más limpias. 

EL BARRIO.~-Ya decíamos que el niño huye del hogar, 
refugiándose en la calle o en los centros de vicio, o formando las 
pandillas con sus amigos y vecinos, Asociado en pandilla el me~ 
nor comete actos que solo jamás se atrevería a realizar. 

El Barrio es una fuente de conOictos entre las pandillas, las 
que se forman debido al abandono de los menores por sus padres 
irresponsables que los dejan vagar por las calles. 

Muchos autores han estudiado el pandillerismo, que es un 
problema tan candente, a la par que interesante como lo hemos 
comprobado a través de nuestra investigación. Uno de los auto
res que nos ha dado el mejor trabajo respecto al pandillerismo 
es Thasher el cual con su obra "The Gang" editada en Chicago 
en 1936, nos dice que el origen de las bandas juveniles pueden 
estudiarse en los barrios o suburbios de las grandes ciudades, en 
donde debido a alto indice de población que se aglomera en vi,., 
viendas reducidas, en calles y callejones extrechos, en donde los 
niños y jóvenes salen a jugar formando primero grupos para sus 
juegos, que al tener dificultades o conflictos con personas o gru,., 
pos se crea en ellos por el choque, un espíritu de cohesión que 
les une para su defensa, ele las ofensas o de las invasiones de lo 
que consideran su territorio en el barrio. De un grupo desorga,.. 
nizado al principio se hace un grupo organizado, con caracterís,., 
ticas propias y con un jefe que es casi siempre el de más edad, o 
el que tiene más fuerza física o don de mando y se impone a los 
demás. 

En términos generales Thasher dice que la "banda Juvenil 
es una forma social especial que satisface las necesidades de los 
jóvenes". 

Los niños y los jóvenes por naturaleza buscan la asociación 
para sus juegos y diversiones, pero el mismo Thasher pone en 
duda que haya un "instinto de gang" y trata de explicar la for,., 
mación de estas asociaciones de jóvenes, solo mediante usos so,.. 
ciales y circunstancias externas. 

Las pandillas se forman también por el afan de aventuras, 
por el ansia que siempre acompaña a los niños y jóvenes de tener 
emociones nunca sentidas antes ele esta edad, alimentadas por las 
fantasías del cine, del radio o de la televisión o por la lectura de 
libros y revistas sobre las hazañas de "héroes". Por eso es im ... 
portante notar que no todas las bandas se componen de niños o 
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jóvenes corrompidos, muchas estan formadas para juegos y de~ 
portes excursionismo, etc., pero claro que la desviación a la con~ 
ducta antisocial se presenta casi siempre por los choques o con~ 
flictos de los grupos, con ,otros grupos o personas, por lo que 
muchas veces lo que empezó en un juego de pelota. degenera en 
verdadero "zafarrancho" por la defensa que hacen los miembros 
de un grnpo de sus mismos compañeros, frente a la ofensa o la 
agresión de otr.os. por eso las actividades de las pandillas casi 
siempre acaban en hechos delictuosos. 

También el que desee pertenecer a una pandilla tiene que 
pagar el noviciado, parél demostrar a sus compañeros su valor. 
su hombría, por lo que el menor para pertenecer a la banda tiene 
que correr el riesgo de una "ratería", cometer algún hecho, bajo 
la vigilancia de algún miembro de la banda, para que se le dé el 
lugar que ambiciona dentro de la pandilla. Y además de que le 
produce la "emoción del peligro" si su hazaña la hace en grende, 
le producirá "prestigio" entre sus compañeros, los cuales le res~ 
petarán siempre por esa "hazaña". 

ChazaP nos dié:e que "la observación de las bandas o pandi~ 
Ilas nos da la motivación de los niños y jóvenes en donde es tí~ 
pica la aparición de la busqueda de satisfacciones afectivas (que 
el menor no encuentra en su hogar ni con sus familiares) , a tra~ 
vés de la evasión. Por lo que estas bandas están constituidas 
por los niños que mediante su agrupación y camaradería com~ 
pensan las carencias del medio familiar y la dureza de la mise
ria. Al tiempo que la banda representa para ellos una fuerza y 
potencia, satisface sus necesidades de seguridad y afirmación 
de yo. Se sienten ligados unos con .otros, son elementos de un 
todo. Cobran coraje en una actitud asocial agrabada por la ne~ 
cesidad de emulación; su sentimiento de pertenencia a la banda 
disipa los sentimientos de culpa, las inquietudes y los escrúpu~ 
los individuales. En las aventuras, cada niño halla ocasión de 
experimentar la fuerza de un yo que se apoya en el y.o colectivo 
de la banda. Y porque sin duda estos adolescentes se agrupan 
para dar satisfacción a necesidades ahogadas y contrariadas. 
sucede que descubren inmediatamente las leyes "morales" de 
la banda: cierto sentido del honor, preocupación por vivir en 
una comunidad cerrada, inaccesible a los de fuera y a menudo 
agresiva para con las otras bandas, capacidad de la solidaridad 
en el interior del grupo". 

Los niños y jóvenes que forman parte de las bandas o 
pandillas se sienten más a gusto con sus compañeros y en su 
"cuartel general", que en su hogar en donde sólo ven la mise.
ria, la injusticia, que le hace odiar a su hogar, y despreciar a 

1 J. Chaza l. "La Infancia Delincuente". Eclit. Paiclós. B. S. Pág. 27. 



sus famfüares; por eso la pandilla les satisface, en el ámbito del 
barrio y de la colonia, en sus centros de vicio, y corrupción en
cuentran el adolescente su "mundo", de] que se sienten dueños 
absolutos e indiscutibles, por ello cuidan de que nadie invada. 
ese espacio vital para ellos, que ningún extraño debe penetrar 
a su territorio, so pena de recibir una paliza o de ser asesinado 
inclusive, por la extremada agresividad de la pandilla. Esa es 
una de las razones de la conducta ddictuosa de los pandilleros: 
Las peleas de pandillas, que se agreden por discusiones sobre 
su territorio, por venganza de ofensas inferidas a un miembro 
de la pandilla, que dan como consecuencia lugar a hechos de 
sangre. Embriaguez, de alcohol y de sangre que a veces ani
quila a varios de los miembros de esas pandillas, por triviali
dades que degeneran en los más graves hechos delictuosos. 

Y generalmente el adolescente se deja arrastrar, por mie
do o timidez, que como ya dijimos, sólo, jamás se atrevería a 
delinquir, las malas compañías que influyen en su conducta an
tisocial, que degenera en el delito, del que tiene que responder, 
arruinando su incipiente vida. 

En nuestro medio social, hemos visto como han aumenta
do cada día los hechos delictuosos de las pandiJlas, de los "pan
diller.os" que cometen toda clase de graves delitos, como las 
violaciones los asaltos, robos a descuidados ciudadanos, que 
tienen la desgracia de atravesarse en el camino de las pandillas. 
Todos los días leemos y nos enteramos de las tropelías de los 
pandilleros que irrumpen en las fiestas de alguna casa, para de
dicarse a dañar las propiedades de la misma, como también a 
lesionar a los que se opogan a sus desmanes, sin que nadie 
pueda intervenir, debido también a que hemos sabido de pan
dilleros que se presentan en gran número, y amparados en que 
la policía llega demasiado tarde a todos los escenarios de he
chos delictuos.os. 

La gravedad de esta situación, que sabemos ha invadido 
a nuestro medio social, en la ciudad de México, es ya insopor
table para los pacíficos ciudadanos que se ven víctimas de una 
ola de pandillerismo. Y este fenómeno no es solamente de nues
tros barrios o colonias proletarias. es un fenómeno que se ha 
extendido a las mejores colonias. en donde también los "niños 
Popof". hacen de fos suyas con mayor impunidad y seguridad, 
pues roban y asaltan a bordo de lujosos coches; todos los días 
nos enteramos de los asaltos, robos, violaciones cometidas por 
pandilleros hijos de familias "decentes", en donde la "rebel
día" de la juventud se manifiesta así más peligrosa, por el con~ 
cepto muy difundido de los padres que se consideran "moder-
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nos' de darle todo lo que quiera a sus hijos, como es el entre .. 
garle el coche, para que el niño o joven, vayan a su escuela, a 
sus paseos o diversiones, o para que haga honor al prestigio de 
sus padres que son generalmente "nuevos ricos" o "políticos" 
señores de "finanzas" con dinero mal habido, en negocios tur,., 
bios. 

Hemos sido testigos de muchos casos, de la influencia tan 
nociva que ejerce, el que los padres le den a sus hijos todas las 
cosas, que estos les piden, pues el adolescente, lo sabemos muy 
bien no tiene la madurez ele juicio, para saberse controlar, in
clusive para manejar un automóvil. no tiene bien templado el 
control de sus reflejos, o de sus nervios, y causan atropella
mientos, lesiones y aún la muerte de las personas. O bien por 
su inexperiencia, se estrellan contra algún poste o contra un 
árbol, causándose la muerte, con lo que quedan truncas vidas 
que por diversos factores podían haber sido útiles a la socie
dad. 

El tener coche. les sirve a los jóvenes, para cometer toda 
clase de ofensas: desde gritar palabras soeces a los peatones 
o mojar, cuando llueve, con el agua encharcada, hasta los he
chos más graves como la destrucción de las propiedades, las 
lesiones o el homicidio por atropellamiento, cosa muy frecuente. 

Podemos concluir de todo lo dicho sobre las pandillas, que 
éstas son decisivas en el desarrollo físico y mental del adoles
cente por las huellas que dejan, tanto por la influencia personal 
directa de sus compañeros más grandes, vagos y viciosos, como 
por el gran influjo desmoralizador que a veces es imperceptible, 
pero que actúa y determina la conducta posterior del individuo, 
en su lenguaje obsceno, en que se aficiona a los juegos de azar, 
a los vicios, como el alcoholismo, las drogas, en que se vuelve 
agresivo en grado extremo, y en que puede adquirir degenera .. 
ciones sexuales aberrantes para toda su vida. 

Además de otras influencias negativas que el joven recibe 
de sus compañeros de pandilla, como las mañas para evadirse 
de la vigilancia y acecho de la policía, aprende trucos y arti .. 
mañas para burlarse de las autoridades, y para hacer frente a 
los órganos de la justicia. Se vuelve también indiferente a las 
leyes y a la moral social, porque para el adolescente y después 
adulto siempre regirá el "código del honor de su pandilla". De 
ahí que consideramos a ésta como un fuerte factor determinan
te de la conducta delictuosa del individuo en sociedad. 

Formación Escolar . ....- La inconstante asistencia a la Es .. 
cuela, el analfabetismo y a veces muy mala formación escolar, 
son factores que influyen en la delincuencia juvenil. 
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El doctor H. Solís Quiroga, nos dice al referirse a este 
punto, que los menores que han ingresado al Tribunal de Me
nores de la Ciudad de México, el 42% han sido analfabetos; 
prueba palpable de la influencia tan nociva que produce la ig
norancia en la niñez de nuestro país. 

Así vemos que en nuestro medio, por las bajísimas condi
ciones económicas la mayoría del pueblo, y para poder sobre
vivir, los niños son obligados por sus padres a trabajar desde 
pequeños, en lugar de ser enviados a la Escuela Primaria. Los 
niños y jóvenes, por lo regular, sin tener los conocimientos ele
mentales para hacer frente a las exigencias de la lucha por la 
vida, y sobre todo ignorantes, son arrastrados a la delincuen
cia, son corrompidos o explotados por los adultos que se apro
vechan de su ignorancia o de la poca edad de los niños. El an
helo general ele todos los niños o jóvenes de las clases bajas de 
nuestro pueblo es llegar a tener un trabajo de "lo que sea", sin 
importar si lo hacen bien o mal, si tendrán la retribución justa, 
si son explotados; todo esto no importa, sólo es necesario tener 
dinero para gastar, para tener lo que desea, de lo que se carece 
en esa miseria en que viven estos seres dejados de la mano de 
Dios. Y los nihos como ya dijimos antes, son obligados a tra
bajar en los menesteres más pesados dada su tierna edad, ven ... 
den periódicos, chicles, son boleros, cuidadores de coches en 
las calles, etc. Y en este aspecto es loable el empeño que han 
puesto los últimos Gobiernos Federales, los que por medio de 
diversos Organismos de Protección a la Infancia, ha rescatado 
a los niños abandonados o explotados, dándoles un mejor me
dio de vida, alejándoles de la miseria del vicio y de la explota
ción v desterrando el analfabetismo. 

Sin embargo debemos señalar hechos negativos que in .... 
fluyen enormemente sobre la conducta antisocial de los niños 
y jóvenes. En la escuela, al igual que en el seno del hogar, se 
presentan diversos factores que engendran sentimientos de mi
nusvalía del niño, que va desde su presentación, su modo de 
vestir, o por algún defecto físico, del que no es culpable, dando 
lugar a los insultos a los malos tratos de sus compañeros de 
mayor edad o fuerza física, que abusando de ello, vejan y hie
ren a los niños, creándoles esa minusvalía ele la que ya hemos 
hablado, creándole al niño complejos, que son factores de su 
conducta antisocial o bien ler.; produce una aversión a la escue .... 
la, que repercutirá en su falta de preparación para el futuro. 

Los niños que se encuentran en esta stiuación de com
pleta aversión a la escuela, tienden generalmente por alejar-
se de ella, a "irse de pinta", vaga:ido por las calles, colonias o 
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parques y jardines público!3, en donde por supuesto que encon
trarán a otros compañeros que con más experiencia les induci
rán a la conducta antisocial y posteriormente delictiva, forman
do las "famosas bandas". El menor se convierte en delincuente 
prematuramente por la influencia a veces negativa del medio 
escolar en donde se desarrolla. Y con esto no queremos decir 
que la escuela sea negativa o nociva al menor, no, es totalmen
te el contrario, la escuela es y debe ser la que supla las defi
ciencias de la educación familiar, procurar la mej.or preparación 
moral e intelectual del niño futuro ciudadano que debe ir a la 
vida con las mejores armas, para triunfar en esa lucha. Y sa
bemos que en nuestra era moderna la lucha es más dura y ce
rrada, pero que la escuela de ahora da más y mejores medios 
de enseñanza, que le hacen ser de muy alto valor pan=t esa lu
cha en sociedad. 

Sin embargo nosotros señalamos que el medio escolar a 
veces actúa en forma negativa, al fomentar la "vagancia" de 
los niños y jóvenes. 

Otro factor digno de mencionarse, es el que se refiere a 
la lacerante miseria en que vive mucha gente, que les imposi
bilita para concurrir a la escuela, aunque ellos quisieran, para 
aprender tan siquiera un oficio, no les es posible y es entonces 
cuando no pudiendo subsistir por sí mismos, se lanzan a la con~ 
ducta delictuosa, por el hambre y la miseria que los empuja, 
siendo ejemplo de ello multitud de personas que analfabetos no 
encuentran ningún trabajo que desempeñar y por verdadera 
necesidad cometen el "robo famélico" y algunos otros hechos 
delictuosos. Y sabemos también que en nuestro medio hay mu
chos niños y jóvenes hijos de hogares miserables yue van a la 
escuela sin ningún alimento, por lo que no pueden aprender nada 
Los niños que no reciben alimentos en la medida de sus nece
sidades orgánicas en pleno desarrollo, resultan a la postre hom
bres débiles, raquíticos en su físico y en su intelecto y aún más 
hasta en su sensibilidad moral y espiritual, ya Demóstenes lo 
decía "El estómago es la cocina del pensamiento" y la realidad, 
nuestra terrible realidad mexicana es que tenemos mucha ne
cesidad y miseria, las condiciones de vida de la mayoría del 
pueblo, sus pensamientos que les absorven todo su tiempo, es 
el estómago, que siempre está vacío. Es el pensamiento que se 
ha fijado en la mente de todos: Comer, después vendrá lo de~ 
más. Sabemos cuantos problemas sociales se derivan de esto 
que nosotros sólo esbozamos, sería necesario escribir libros so
bre este problema del llamado "subdesarrollo de nuestro país". 



Volviendo al tema de la formación escolar insistimos en 
lo ya dicho: La escuela puede hacer mucho por los niños y jó
venes evitando su corrupción, ayudándoles para mantenerse en 
el camino recto. Es por consiguiente necesario propugnar por 
una más estrecha colaboración entre la Escuela y los padres de 
familia, aunque muchas veces éstos por ignorancia y mala fe, 
no comprenden ni cooperan con los maestros de sus hijos, ayu
dando a la aparición de problemas que afectan muchas veces a 
los niños y jóvenes en lo futuro. 

La mayoría de los autores están de acuerdo en señalar que 
un gran porcentaje de los niños y jóvenes criminales son anal
fabetos. Unos por apatía de los padres irresponsables que no 
los enviaron a la escuela, o si los envii1ron muy pronto dejaron 
de ir convirtiéndose en desertores de ella, otros por fin asistie
ron con irregularidad. 

Podemos decir finalmente que en el medio escolar encon~ 
tramos factores negativos que afectan la conducta antisocial del 
niño y futuro ciudadano. Sin que como ya dijimos, estemos en 
contra de la escuela por su grande influencia también benéfica 
que es la que salva a muchos niños y jóvenes de la miseria y 
corrupción. 

Moralidad y Religiosidad.-Sabemos que cada época y 
cada lugar en donde el hombre vive, tienen su moral muy par~ 
ticular. 

En nuestra era de bombas atómicas y conquista del espa~ 
cio, de grandes progresos en orden material, la moral del mun
do entero ha bajado a un índice que nos alarma, hay una com
pleta ausencia de moralidad, se han cambiado los conceptos 
morales tan sólidos de nuestra cultura, hay un completo rela
jamiento de las costumbres, vemos el fracaso de instituciones 
familiares, que como el matrimonio, se encuentran en crisis, 
existe una ausencia de valores morales, no hay disciplina y la 
autoridad de los padres no se deja sentir en ningún aspecto 
positivo sobre sus hijos, por lo que creemos que existe en nues~ 
tra sociedad actual una profunda crisis moral. 

Y una de las más graves consecuencias de esto, que deci
mos, es la conducta sexual de las personas, en general. Vemos 
el actual libertinaje sexual consecuencia lógica de una moral 
relajada, que trae aparejada una gran criminalidad en materia 
xual sobre todo en la juventd. Es verdaderamente alarmante el 
índice de criminalidad pasional y sexual que flajela a nuestra 
sociedad, nos enteramos diariamente de los crímenes pasiona
les y sexuales que se cometen por la falta de principios morales 
de las personas. 

- 62 .--



Todo esto tiene consecuencias muy graves y afecta la con~ 
ducta de muchas gentes: como el caso de las madres solteras, 
que en nuestro medio abundan tanto y que si no son un gran 
problema para nuestra sociedad es debido a factores positivos 
de la misma. Las madres solteras tienen que afrontar las con~ 
secuencias de su falta muy duramente, pues se les arroja de su 
medio familiar, debido a que los padres no quieren la mancha 
en su "honorable familia", y así vernos que sufre un cambio 
total en su vicia, tienen que salir a luchar y trabajar en un me~ 
dio tan hostil que les niega todo. Y el factor económico es un 
drama para estas infelices, que no pueden conseguir nada con 
qué alimentar a su hijo, de esta crítica situación sólo una con~ 
secuencia es posible, la madre soltera se ve obligada a los peo~ 
res males sociales como son la prostitución y la delincuencia 
que siempre le acompafía. 

Es necesario pues ver que esta conducta no termina ahí, 
sino que sigue ejerciendo su nefasta influencia en el hijo de la 
madre soltera que desde que nace se ve abandonado y desam~ 
parado, crece y se desarrolla en la miseria y es además educa~ 
do imperfectamente además que posteriormente su nacimiento 
le produzca los efectos traumáticos que se suelen presentar en 
estos casos, para los que tienen que responder de un crimen 
que no cometieron como es de ser ilegítimo. Situación que mar~ 
ca a estos seres para toda su vida, por nuestra moralidad tan 
mal entendida. 

Es indispensable pues, iniciar una verdadera cruzada mo~ 
ral para la protección de los miles de niños mexicanos víctimas 
de las pasiones insanas de sus padres; una vigorosa cruzada 
moral que ha de vincularse con el renacimiento de una escuela 
con sentido moral, en donde el profesor sea el guía a la vez de 
los niños y de las familias carentes de educación las más de las 
veces, que víctimas de la miseria y de la ignorancia necesitan 
de esta acción para rescatarlos de la inmoralidad, la ignorancia 
y la pobreza. 

La moral y la religión son fortalezas contra la criminali~ 
dad, no existe mayor fuerza que la religión que permita al 
hombre elevarse por sobre sus miserias, sobre sus instintos y 
pasiones. Los jóvenes que son bien educados moral y religio~ 
samente, conservan las mejores armas para luchar contra el mal 
y las tentaciones de la vida . 
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CAPITULO IV 

OTROS FACTORES SOCIALES 

1.-Factor Económico. 2.-Ambiente Social, Ambiente en Ge
neral.-3.-Influencia de los Actuales medios de Difusión: 

Prensa, Radio, Cine y Televisión. 

El maestro Carrancá y Trujillo nos dice que el "Factor 
Económico está ligado a la vida total del hombre desde su ini~ 
cio en el hogar familiar" .1 Sabemos que el factor económico in
fluye en la vida, en las relaciones y en la conducta social del 
individuo. 

"Influye sobre todo a través de sus múltiples aspectos en 
la conducta delictuosa del individuo: Debido a la miseria, a la 
.carencia de lo más necesario para vivir, en la mala y casi nula 
alimentación, en escasa producción agrícola". 

Que es muy interesante observar que la bonanza en las con
diciones económicas de un país, muestra correlativamente una 
disminución de los delitos y el ejemplo lo tenemos en Ja "pro
gresista" Nación: Suiza, la cual tiene un índice muy bajo de 
criminalidad. 

Nos hace también notar el maestro Carrancá y Trujillo 
que "cuando las condiciones económicas de un país son favo
rables, los más altos índices de la delincuencia corresponden a 
los delitos contra la vida y la integridad corporal, en tanto que 
cuando predominan condiciones económicas desfavorables, es 
mayor el índice de los delitos en contra de la propiedad; Jo 
que, por lo demás fácilmente se explica, teniendo en cuenta que 
la primaria necesidad de subsistir se impone con primacía a to
dos los demás órdenes de inadaptación social". 

Grave problema es pues para un país tener miseria y po
breza, "El hambre es mala consejera" dice el dicho popular y 

·vemos que en nuestro país, por ejemplo, hay mucha escasez de 
trabajo, la vida tiene un alto costo, porque los artículos de pri-

1 R. Carrancá y Trujillo. Obra cit. Pág. l 09. 



mera necesidad son de elevado precio y muy mala calidad mu.
chas veces, aunado el bajo salario que perciben nuestros tra.
bajadores. De ello se deriva el resentimiento de las clases po~ 
bres. Muchos niños y jóvenes oyen repetir mucho a sus padres 
y familiares que los ricos son los culpables de la pobreza de la 
gente y que la miseria o pobreza de ellos es inmerecida. Por lo 
que este resentimiento comentado por los padres y familiares, 
trae como consecuencia el incremento de la conducta antisocial, 
de la delincuencia a la postre. 

En especial la pobreza induce a muchos jóvenes y niños, 
al delito de hurto, la destrucción o daño de las propiedades, 
sobre todo si se trata de bienes y propiedades de personas que 
se sabe de posibilidades económicas mejores que la mayoría. 

Basta para ver el tremendo drama de la miseria y el im.
pacto, la reacción que ésta produce en la conducta antisocial 
de los jóvenes que decíamos la reacción del niño que con el es.
tómago vacío contemple a otros niños que son bien tratados, 
mimados inclusive que tienen los mejores juguetes y que les 
son cumplidos los más insignificantes caprichos por sus padres 
y familiares, mientras que el niño hijo de familia miserable, a 
veces no ha comido en todo el día o si acaso se le habrá dado 
un pan duro, por todo alimento. Todo esto lógicamente debe 
producir en el niño miserable un sentimiento de rencor, una idea 
de que la vida es injusta con él, por lo tanto tratará de "desqui
tarse" procurándose como sea los medios que se le niegan, para 
disfrutarlos como lo hacen los demás, de ahí sólo una conse.
cuencia es lógica: la conducta antisocial y luego la delincuen ... 
cia. Insistimos que estas injusticias le producen al niño una pro.
funda turbación, e inclusive un trauma que le afectará siempre 
en su conducta. Y los efectos son tanto físicos como mentales. 
Los padres y familiares del menor influyen en la conducta de és.
te, debido a que ellos viven desesperados, atormentados por la 
falta de recursos económicos, por la falta de trabajo por el bajo 
sueldo que reciben y que generalmente no alcanza ni para me.
dio vivir, resultando de todo esto que el menor recibe impresio.
nes imborrables de la pobreza de la estrechez de su vida familiar, 
y junto con éste recibe los malos ejemplos, la mala impresión de 
los conflictos derivados de la pobreza, de los vicios de los pa
dres, de todo lo que viene aparejado a la miseria de un hogar 
como es la falta de higiene, la falta de salud, la promiscuidad, 
en que se ven forzadas a vivir estas gentes. 

Burt dice que "el niño nacido en un medio anormal crece ... 
rá en pésimas condiciones para su vida futura, porque el niño 
está sometido a la influencia del medio físico y social en forma 
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decisiva, pues como enseña la Sociología, los conglomerados 
humanos primitivos están dominados por el medio ambiente, y 
así los menores, encontrándose por su constitución en un estado 
de inferiodiclad, no se hallan en aptitud de reaccionar frente a 
determinadas influencias". 1 

El maestro Carrancá nos dice que "La familia mexicana se 
compone por lo ~Jeneral de cuatro personas. Cuando el ingreso 
total de la familia es calculado en $1 ,000 mil pesos por mes, el 
40% es destinado a la alimentación y puede ser considerado 
suficiente. A menor ingreso mayor insuficiencia de la alimen~ 
tación. El 30~:;; se destina a la renta de la habitación. El 12 % 
al vestido y útiles necesarios en el hogar. El 5% a transportes. 
El 2.5% a educación y el 4% a otros gastos imprevistos. El con~ 
sumo de energía eléctrica se carga, según su cuantía, al último 
renglón citado o a los gastos de alimentación. En una población 
calculada en 25.7<12,029 de habitantes la económicamente acti~ 
va ascendió a 7.718,107 y la inactiva a 18.023,922, en 1950, o 
sea que la económicamente activa representó el 29.91 % de la 
población total. Esto quiere decir que el 70% de los habitantes 
del país en números redondos pesa sobre el restante 30 % eco
nómicamente. O sea que el ingreso unitario de $1,000 mensua~ 
les, en que se basan los anteriores cálculos, comprende a muy 
pequeño sector de la población mexicana, o bien, que el mayor 
sector carece de los medios económicos necesarios para su ali~ 
mentación, habitación, vestido, educación, transporte, etc. Esto 
cabe en una palabra: "miseria".~ 

Por lo que podernos decir que el factor económico debe 
tenerse como primordial para determinar la condu<:ta antisocial 
de los jóvenes y también de los adultos. 

AMBIENTE SOCIAL.- AMBIENTE EN GENE~ 
RAL.-Ya hemos hablado antes sobre la gran influencia que 
el menor recibe del medio familiar, sobre todo en loE: primeros 
años de la infancia, ahora debernos examinar el medio social, 
en el que el niño tiene que vivir y desarrollarse, el medio social 
que es totalmente diferente al medio familiar que hasta ahora 
había influído en la conducta del menos. 

El medio social da al menor gran variedad de elementos 
de conocimiento de siglos atrás como herencia cultural, (en la 
escuela y otras instituciones de la misma índole que preparan 
e inician a los niños y adolescentes) les entrega además normas 
éticas para su adaptación social, para su desenvolvimiento fu~ 
turo, formando así los rasgos de su carácter y conducta pos~ 
terior. 

1 Burt. La Delincuencia Infantil en México. Citado en Est. Sociológicos. L. de lnvcstig. Soc. de 
la UNAM. Pág. 155. 

~ R. (arrancó y Trujillo. Obra cit. Pág. 115. 



El adolescente puede presentar una conducta de acuerdo 
al tipo de carácter que tiene, carácter que es necesario analizar 
para comprender las reacciones de la conducta antisocial de los 
jóvenes y para ello nos valemos de las ideas expresadas por 
Erich Fromm, en su tabla de caracterología: 1 

a) La orientación rcceptiua. El nifio o adolescente siente 
que la fuente de todo bien se encuentra en el exterior, y cree 
que la única manera de lograr lo que desea ya sea material o 
afectivo, ¡unor, conocimiento o placeres es recibiéndolo del ex
terior. 

b) La orientación explotadora. La orientación explota .... 
dora, tal como la receptiva. tiene como premisa básica el sen .... 
tir que la fuente de todo bien se encuentra en el exterior; que 
cualquier cosa que uno desea obtener ha de ser buscada ahí y 
que el individuo no puede producir nada por sí mismo. La dife
rencia entre ambas orientaciones consiste en que el tipo explo
tador no espera recibir objetos de las demás en calidad de dá .... 
divas, sino quitárselos por medio de la violencia o la astucia. 
Esta orientación abarca todas las esferas de actividad. 

c) Orientación acumulativa. En esta se observa que el 
adolescente tiene poca confianza de lo que consiga o venga del 
exterior; la seguridad se basa en la acumulación y el ahorro 
de cualquier gasto se interpreta como una amenaza; en los ca
sos extremos y externos puede llegar el ahorro hasta la avaricia 
tanto en dinero como en objetos materiales, así como en los sen~ 
timientos y pensamientos. 

d) La orientación mercantil. Esta es una que es produ
cida por nuestra era moderna y base del desarrollo del hombre 
mismo. El concepto mercantil de valor es el énfasis puesto en 
el valor del cambio, más bien que en el valor de utilidad: es la 
evaluación lo mismo en el mercado de las mercancías que en 
el mercado de la personalidad. Los individuos que pertenecen 
a este grupo generalmente tienen éxito y una personalidad agra .... 
dable. Revistas, periódicos, cinematógrafos y televisión, ofre .... 
cen retratos y dan la clave de los medios para lograr el éxito 
y llegar a ser rico, la forma de obtener más lujos, como se debe 
lucir, siendo éste el mercado actual de la personalidad. 

e) Orientación productiva. El hombre productivo es 
aquel que es capaz de transformar las materias que se encuen~ 
tran en la naturaleza o en su razón o imaginación para crear 
o producir cosas o ideas. Refiriéndose también en este caso, el 
carácter productivo con las creaciones artísticas, profesionales 
y aún artesanales". 

1 Erich Fromm. "Etica y Psicoanálisis. 4a. cd. Breviarios. F. C. E. 1963. México Págs. 70 y 
siguientes. 



Así consideramos que el medio social es muy importante 
para el desarrollo de la conducta del individuo, pero también 
debemos examinar que el individuo al entrar en relación, en 
ínter-acciones con los demás individuos de la sociedad, en el 
medio ambiente, tiene un carácter, que junto con el factor am
biental dan a la persona social o antisocial ,según esa caracte
rología ya estudiada. 

Y así vemos que uno de los principales problemas del ado
lescente, son los que se refieren a las relaciones con el medio 
ambiente debido a su inestabilidad, a que el adolescente no está 
seguro de sí mismo y trata de adaptarse n las situaciones del 
grupo social en que le ha tocado vivir. Y la primera manifes
tación de su adaptación en la rebeldía. Rebeldía desde luego 
contra su familia, las costumbres, las tradiciones, la escuela, la 
autoridad, en fin contra todos, lo que puede propiciar una con"' 
ducta francamente antisocial como ya hemos dicho tantas veces. 

Y de ahí que los problemas de los jóvenes, tengan muy 
preocupados a los psicólogos, sociólogos, a los maestros. Per.o 
debemos recordar que la adolescencia es un período de crisis, 
de transición entre el niño y el adulto. El adulto, con la expe
riencia y la madurez que se le ha formado ocupa el lugar en 
la sociedad, mientras que en el adolescente aún tiene rasgos de 
la vida de los adultos. 

Sin embargo y debido a que el adolescente tiene tendencia 
a reunirse con los que son iguales en su grupo, y a pesar de su 
manera de pensar, ele sus ideas y pensamientos tratará de per
tenecer de ser miembro del grupo, se aleja de la familia, del 
hogar, para formar en todo y por todo parte del grupo del que 
se vuelve esclavo en su lealtad (ya vimos esto al estudiar las 
pandillas). Y debido a esto también adquiere normas de con
ducta dictadas en el grupo social en el que se desarrolla. El 
grupo influye sobre su conducta y moldea su personalidad. 

El proceso de socialización del individuo se realiza por 
medio de diversas instituciones de la misma sociedad; éstas son 
la familia, la escuela, la iglesia, además de otros, como las or~ 
ganizaciones educativas, deportistas, factores políticos y eco
nómicos (ya analizados por nosotros). Existen otros factores 
como los medios de difusión que estudiaremos más adelante 
que avudan a la socialización del individuo. 

Durante la adolescencia del individuo aprende a compor
tarse como lo hará después de adulto. Y busca desde luego la 
aprobación de su conducta por el grnpo al que pertenece, para 
tener seguridad en sí mismo. A medida que el adolescente crece 
y se desarrolla adquiere mayor conf ianzo en sí mismo, por lo 
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que también se ve alejado del grupo en el que hasta entonces 
había tenido verdaderos deseos de agradar. Y pasa a la etapa 
en donde el adolescente se siente mejor solo cuando ya no ne
cesita del grupo. A veces se aisla de sus compañeros, y a veces 
también tiene una conducta agresiva, exhibicionista. Entonces 
el adolescente viste ropas extravagantes, ele colores chillantes, 
observa actitudes de los adultos, que no encajan con su perso
na ele adolescente, se vuelve fanfarrón, pero al mismo tiempo 
se acompleja de su ignorancia y su torpeza, por lo que también 
huye del medio social. que debe frecuentar. Y a pesar de su 
gran necesidad de actuar en h1 sociedad que siente el adoles
cente, a pesar de que quiere la aceptación social, se aleja de la 
vida social, aunque esto sea por poco tiempo para volver una 
vez aprendidos los principios de la vida social, los principios de 
una correcta conducta social, de las reglas de urbanidad por 
ejemplo. Recordemos que la sociedad, concede en la actualidad 
al aspecto físico, de las personas y favorece a los jóvenes que 
crecen rápidamente. La sociedad moderna da mucha importan
cia, fuera de lo común al aspecto físico, a la buena presencia 
del adolescente, lo que influye en su conducta, porque a toda 
costa quiere que se le reconozca, se le tenga por "muy macho" 
según el lenguaje popular, se le tenga por el más "guapo" de la 
colonia o de la vecindad, y esto le produce un complejo de su
perioridad que le conduce a veces a la conducta antisocial. 

En nuestra sociedad moderna se da poco valor a los cono
cimientos, el saber, la moral, no son reconocidos, por lo que el 
ambiente social en general conduce a la conducta antisocial de 
los individuos. Porque vemos que el individuo que se comporta 
antisocialmente, que comete delitos: que roba, que se hace rico 
por medios ilícitos, es el que es considerado en el ambiente so
cial como el "héroe" el triunfador, al que hay que imitar para 
ser igual que él. En el ambiente social en que nos ha tocado 
vivir y por todos los medios de publicidad y propaganda se ha 
elevado a los delincuentes, se hace resaltar su conducta antiso
cial, se menciona las hazañas ele los artistas del cine, sus líos y 
vicios, su conducta a veces depravada, se hace propaganda de 
sus múltiples "matrimonios", además de que se les señala como 
ejemplos para la juventud, que verdaderamente nada tiene que 
aprender de estas gentes muchas veces de la peor calidad mo~ 
ral. Vemos también que se hace resaltar a la juventud, los "mé~ 
ritos" de los boxeadores, de los deportistas, que ponen muy en 
alto el nombre de nuestro país en el extranjero, que dizque 
"conquistan lauros" para nuestro país, son los que dignifican 
y ponen muy alto el nombre de nuestra patria, y no es que es-
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ternos contra el deporte, pero creemos que prestigio verdadero 
sólo le dan al país, los que trabajan en los laboratorios cientí~ 
ficos, los estudiosos de tocias las ramas del saber, los trabaja~ 
dores que a diario rinden su mejor esfuerzo en el taller, en la 
fábrica, en los hospitales, en las bibliotecas, en las Universi~ 
dades y en las escuelas, hablamos de los maestros, ellos son los 
que deben ser imitados en su valiosa conducta y no "la basura" 
que por cualquier remolino se alza muy alto para caer otra vez 
en el suelo en donde debe estar. 

El ambiente social en que se vive actualmente, los medios 
de difusión modernos (que veremos más adelante) son pues 
factores determinantes de la conducta antisocial, del compor~ 
tamiento delictivo de los individuos, y es así porque presentan 
y dan mucha importancia a los falsos val.ores éticos y sociales, 
deforman la realidad, produciendo en los jóvenes sobre todo 
una actitud libertina, ante las normas éticas y morales. 

Pero no debemos culpar sólo al joven por su conducta 
anormal. pues éste sólo imita a la realidad en donde le ha to~ 
cado vivir y desarrollarse y nada se puede esperar de una so~ 
ciedad falta de moralidad, llena de descomposición familiar, de 
falta de valores éticos. No se puede pedir al joven una conduc~ 
ta positiva, si éste actúa imitando al corrupto medio social en 
que vive. 

Ya dijimos lo nefasto y corrosiva que es la acción de los 
medios de propaganda y publicidad, al hacer resaltar y exhibir 
a los "falsos héroes" de la sociedad, al presentar a figuras del 
cine y de la televisión en fotografías provocativas, inmorales 
siempre, para atraer a los incautos, al cine o a los espectáculos 
comerciales de los que sólo se aprovechan unos cuantos indi~ 
viduos dueños de estos negocios tan negativos de los valores 
éticos, corno por ejemplo el box, "deporte salvaje" que sólo a 
traído muerte a sus seguidores, y ha degenerado a los jóvenes 
que debían aprovechar mejor en otras actividades sus faculta~ 
des físicas y mentales. 

En la época actual por todas partes vemos que se exalta 
la violencia, el sexo, por medio de películas pornográficas, la 
nota roja de las revistas y periódicos, lo que sólo ejerce una in~ 
fluencia nociva a la juventud, la que se deja arrastrar a la de
lincuencia por imitación, de los adultos que son los culpables 
de esta corrupción de la juventud actual, de su conducta anti~ 
social y de la alarmante criminalidad juvenil, que se extiende 
a gran prisa en nuestro medio social. 

INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE DIFUSION . .
Los medios de difusión en la actualidad, han alcanzado un auge 

-73-



tan tremendo que resulta titánico poder estudiar su gran in..
fluencia en el medio social. 

Por estos medios se incluye en la vida, las costumbres, los 
gustos y conducta de millones de seres aún los más alejados de 
la tierra. En este aspecto se ha alcanzado un gran avance en el 
progreso material del mundo, que por supuesto no es parejo con 
el progreso intelectual o espiritual de los pueblos, es muy al 
contrario, pues ya hemos repetido que la falta de moral es la 
tragedia de nuestro siglo, que no va progresando igual que el 
avance de la técnica. El uso de los medios de difusión de ma..
nera negativa, como se hace en la actualidad, hace olvidar el 
gran bien moral y social que podían hacer estos medios, que 
servirían para educar a los individuos y a los pueblos. 

Uno de los objetivos de los medios de difusión debía ser 
la educación del pueblo, el poner la educación al servicio del 
desarrollo económico y social de las gentes. Sobre todo de la 
juventud que es la que más lo necesita de ese armónico des..
arrollo físico y mental. La juventud tiene que ser protegida en 
gran medida de los actuales medios modernos de difusión. De..
bido a que por nuestra "libertad de expresión", muchas gentes 
se aprovechan para corromper a la juventud. Bajo la bandera 
de la "libertad de expresión" se amparan los editores de pub}¡ ... 
caciones, de revistas, y todos los medios de difusión se ponen al 
servicio de una causa no muy limpia, que en lugar de ayudar 
al progreso del pueblo, lo prostituye. En lugar de educar, sobre 
todo a la juventud, para que ésta comprenda mejor el mundo 
que le ha tocado vivir, se le prostituye y se le corrompe. 

La propaganda crea en las mentes de los jóvenes una psi..
cosis social que le afecta profundamente. Por la gran agresivi..
dad de la difusión de toda clase de sucesos, noticias, que fer ... 
man una mentalidad desquiciante y desequilibrada en la ju ... 
ven tu d. 

Los medios de difusión jamás tratan de educar, de influir 
sanamente en el mejoramiento físico y mental de los individuos, 
no eso no entra en sus planes, lo que se busca es vender un 
producto a como dé lugar, a tratar de influir en la mente de 
miles de hombres para que hagan tal o cual cosa, que sólo be ... 
neficia a unos cuantos dueños de los monopolios de estos me
dios de difusión, que sirven a intereses creados. 

Y los medios de difusión ejercen una influencia nociva de ... 
bido a que no todas las personas tienen la madurez de juicio 
para comprender y valorar las informaciones, las noticias, o los 
problemas que se plantean en los medios actuales de difusión. 
La propaganda o publicidad produce muy distintas y variadas 
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formas de reaccionar de las personas. La sociedad está muy 
pendiente de lo que lee en los periódicos (sobre todo la. nota 
roja, los crímenes sensacionales, etc.), la televisión y el radio, 
y el cine que tanta influencia produce en nuestra juventud so ... 
bre todo. La propaganda puede .orientar o desorientar, debiJi ... 
tanda la personalidad, y puede ser muy útil o inútil a la sacie ... 
dad, según sean los fines que persigan los que manejan estos 
poderosos medios de comunicación de las ideas. Por eso si los 
medios de difusión están en manos de personas ignorantes, ayu ... 
nas de conciencia, o desquiciados, tendrán que producir des ... 
quiciamiento, desajustes. etc. Todo esto influyendo en las ge ... 
neraciones jóvenes, y produciendo el casi total desajuste de esa 
juventud que será inestable y desequilibrada. 

LA PRENSA.-En este tiempo la prensa, los periódicos 
y revistas son un poder.oso medio de difusión que han alcanzado 
una fantástica circulación por todo el mundo. La prensa es una 
manera muy eficaz ele comunicar a los demás las ideas, nor ... 
mando lo que se llama la "opinión pública", por lo que es la 
prensa la que debe ser la iniciadora de las mejores ideas de 
paz, progreso, buscar el mejoramiento, de todos los componen ... 
tes de la sociedad. El periódico debe reflejar el grado de acle ... 
lanto de un pueblo, su gran cultura; debe encauzar el progreso 
de la juventud, a la que primordialmente debe orientar. Por lo 
que el contenido y mensaje de un periódico debe ser ciudadosa ... 
mente elaborado, por un grupo de personas preparadas y con 
gran sentido de la ética profesional, pensando en que se sirve 
a la patria, a la sociedad, a la que debe orientar en la búsqueda 
constante del progreso y bienestar. Por eso el periódico debe 
ser fiel intérprete de la opinión pública, debe estar lo mejor ela
borado, y ejercer una crítica sana a las lacras de la sociedad a 
la que sirve, como ya dijimos, debe resaltar lo bueno y positivo 
de la sociedad, comparándolo con lo negativo para ejemplo y 
contraste benéfico, debe en todo momento y en cualquier cir ... 
cunstancia defender la moral y las buenas costumbres, y luchar 

·siempre por la elevación moral, cultural, económica y social de 
la patria a la que debe servir en todo momento. 

Sabemos que en realidad, todo lo dicho anteriormente no 
se hace en nuestro medio social. La prensa mexicana tiene gran ... 
des vicios, uno de los cuales y quizá el peor sea su desmedido 
mercantilismo, llegando por ello al máximo extremo. de explo ... 
tar el morbo de la gente, y a tal grado llega esto que la mayoría 
de los periódicos sólo hacen resaltar lo más negativo de la con ... 
ducta de las personas, y si se presenta un crimen pasional o un 
hecho social que cause ese morbo es cínicamente explotado al 
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máximo por los periódicos. Que hacen con esto gran daño a la 
sociedad, a la que pretenden servir. Y así vemos cuanto mal 
hacen los periodistas que en nuestro medio abundan, son mu.
chas veces ignorantes, fracasados de alguna carrera profesio.
nal, por lo que vemos en sus artículos un rencor al profesionista 
sobre todo al universitario, y no personalizamos pero en la men.
te de todos está la convicción de que no exageramos al hacer la 
anterior afirmación. Sabemos que los periodistas trafican con 
la noticia, con el chisme, deshacen prestigios y manchan fácil ... 
mente honores y reputaciones de las personas honradas valién.
dose y escudándose en la "libertad de expresión" de la que abu ... 
san impunemente. Cuántos periodistas hay en nuestra realidad 
social, que trafican y se hacen de dinero debido al chantaje que 
practican sin que nadie pueda meterlos a la cárcel, que es el 
lugar en donde debían estar, estos criminales del chantaje pe.
riodístico. Conocemos a muchos dizque escritores y periodistas 
que viven dd chantaje a los que tienen algo que les despresti
gie, a los poderosos y a los políticos que son las víctimas pro.
piciatorias de estos intocables miembros del "cuarto poder". 
Que se esconden cobardemente bajo un seudónimo, para ata ... 
car impunemente a personas honradas que no les hacen ningún 
mal, pero que tienen la desgracia de ser sus víctimas del rencor, 
del odio o de la venganza, por los que han triunfado con su 
esfuerzo y su trabajo en contraste con el "escritor o periodista", 
que casi siempre y salvo las honrosas excepciones son "parási.
tos sociales". 

Los periódicos en nuestro medio mexicano se dedican a re ... 
saltar, los robos, los asaltos, los crímenes pasionales más horro
rosos, excitando la morbosidad, las bajas pasiones de la gente 
inmadura, ignorante, presentando los hechos muchas veces de ... 
formados o arreglados al gusto de la "clientela"; cuántas vec~s 
hemos sido testigos de algún suceso, de algo que resulta des
pués como un crimen sensacional, adobado para estragar el gus.
to morboso de la gente, para alimentar su actividad sexual, y 
atraer su fantasía. remover sus instintos primarios: y veamos si 
no, es verdad todo esto que afirmamos, cuando hojeamos un 
periódico, y leemos que se le da mucha importancia a una auto
viuda, al crimen que comete algún !=Talán despechado o una mu
jer despreciada, en fin que esa es la realidad, de todos los pe
riódicos y que se presenta todos los días, produciendo un gran 
mal, sobre todo a la juventud. y no se crea que los jóvenes por 
estar ocupados en otras cosas no leen los periódicos, tan los 
leen que las estadísticas nos dicen del profundo interés desper .. 
tado por la juventud, para leer los diarios, ha sido aumentado 
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en una forma admirable y que nos hace reflexionar sobre la 
gran influencia que este medio de difusión produce en la con
ducta de los jóvenes, casi siempre con resultados negativos, 
que se traducen en actos delictuosos. 

El "sensacionalismo en las noticias" se ha convertido en 
una pauta que siguen los periodistas para que sus artículos y 
reportajes tengan la aceptación del "gran público", sólo con 
el sensacionalismo y el "periodismo amarillista" se producen 
impactos psicológicos en los individuos de las clases ignorantes 
o bajas de la población, éstas sólo se interesan por los asuntos 
espectaculares, truculentos de malsanas pasiones, de personas 
que viven del cine, la política, o que ocupan una relevante po~ 
sición en la vida social, por lo que las publicaciones periodísti~ 
cas siempre buscan esa clase de noticias, para vender sus ejem~ 
piares en gran cantidad. Y todo esto sin ningún escrúpulo, para 
con las personas que posiblemente pierdan mucho de su inocen~ 
cia o el pudor, nos referimos a que en la actualidad, en nuestro 
medio los periódicos presentan y hacen resaltar todas las bajas 
pasiones, los crímenes sin ningún recato. En este aspecto una 
de las naciones que ha hecho algo positivo, para evitar en lo 
posible la corrupción de su juventud, es España, en donde se 
tiene completamente reglamentado todo lo que se refiere a pu~ 
blicaciones, sobre todo las que están destinadas a los niños y 
adolescentes. Debiéndose cuidar de no resaltar favorablemente 
lo que se refiera a crímenes, robos o delitos que tienden a des ... 
moralizar a la infancia a corromperla. 

La prensa además con la propanganda que hace de toda 
clase de asuntos, negativos y positivos, es un medio de persua~ 
ción de las gentes, de una manera consciente e inconsciente, te ... 
niendo como principal meta la propaganda, el de despertar el 
interés de determinado espectáculo de cierto artículo, etc., acle~ 
más la propaganda que se hace en los periódicos, para influir, 
convencer, y llevar a las gentes a ejecutar determinada con ... 
ducta. Todo esto es planeado, deliberada y sistemáticamente 
con técnicas de sugestión psicológica. La propaganda trata y 
casi siempre lo consigue, obtener de las mayorías, una reacción 
favorable o desfavorable hacia determinada situación, o deter"' 
minada mercancía, espectáculo, o asuntos religiosos, políticos, 
etcétera. 

Así que la psicología de la propaganda se encamina a ana~ 
lizar la reacción de los individuos, cómo deberá actuar e influir 
en sus intereses personales, y también dejando en el subcons
ciente de la gente, y en el alma colectiva de la sociedad, para 
obtener la opinión pública favorable a esas situaciones a los 



productos o mercancías, a las causas religiosas, políticas o so~ 
ciales en general. 

Y la propaganda es abierta o bien oculta, pues muchas ve~ 
ces se usa para adoctrinar, para tener al pueblo bajo ideas polí~ 
ticas negativaP-, que vemos claramente en la actualidad como se 
controla la prensa para que influya en la forma que desean los 
políticos, los monopolios mercantiles, etc. 

Por eso la prensa por medio de la propaganda modifica 
Ias ideas, las actitudes. los valorrs y sobre todo la voluntad al 
gusto de las personas que manejan a los diarios, y a las publi~ 
caciones. 

Debido al proceso de transculturación, fenómu10 produ~ 
ciclo por los medios de difusión moderna, los niños y los ado~ 
lescentes toman actitudes sociales que son positivas o general~ 
mente negativas, según las orientaciones que estos medios de 
difusión traigan consiH.o, casi siempre inducen a los jóvenes a 
la exaltación, a la agresividad, la violencia y sobre todo la mor~ 
bosidad, lo que conduce a las anormalidades de la conducta, 
de la salud mental de los niños y jóvenes. 

Los medíos de difusión con su orientación morbosa, inmo
ral ejercen una influencia nociva en la formación de los adoles~ 
centes lo que es contrario a la función que realmente debían 
desempeñar estas publicaciones: su primordial función sería la 
orientación y educación. sobre todo la prensa, la que actual~ 
mente se ha convertido en un gran nqJocio mercantil de todas 
las malsanas ideas que corrompen en lugar de educar a la ju~ 
ventud. 

Sabemos que todos los periódicos viven del escándalo, del 
sensacionalismo (como ya comentamos) de la publicación de 
actitudes y fotografías morbosas que atraen sobre tocio a los 
adolescentes. 

Y aunque los adolescentes en Hran porcentaje se interesan 
en la actualidad, por los eventos deportivos, a las historias po
licíacas, o de aventuras, también es cierto que la mayor parte 
se deja influenciar por las noticias de crímenes sobre todo se~ 
xuales, en nuestro país la gran mayoría de los jóvenes leen la 
nota roja, las novelas sentimentales, de crímenes, sexuales y 
pasionales. Lo que influye en su conducta posterior. La prensa 
que leen los adolescentes, en nuestras ciudades nunca les ense~ 
ña actitudes positivas corno sería el que luchen por la justicia 
social, la liberación de los pobres y de los humildes, que luchen 
para desterrar el hambre y la miseria, la incultura, la promiscui~ 
dnd y todo lo que fomente el mé1l y el delito: como el robo, los 
atentados, los homicidios. N acb de esto se puede combatir, con 
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las influencias nocivas de los medios de difusión, sobre toda la 
prensa que es la que tiene gran parte de culpa en la corrupción 
de los jóvenes. 

También debemos llamar la atención sobre la literatura 
peligrosa, para la juventud, corno son todas la~; "revistas", li
bros y publicaciones pornográficas que en la actualidad han 
aumentado enormemente sus tirajes y la circulación por todos 
los ámbitos de nuestra nación, por millones de ejemplares, que 
se venden en las esquinas, en los puc:sto::; ck periódicos, en los 
restaurantes, en cualquier lur1;:ir de reunión, y que e~1tún al al
cance de las posibilidades de los niíio::> y jóvenes que las leen 
con fruición, con ansi¡1 de enterarse de: muchas co~;as, que se 
les revelan en estas publicaciones de lúmínas, fotografía~;, etc. 
Y sólo basta detenerse en una esquina junto a un puesto de pe
riódicos para ver los títulos de esas malsanas publicaciones: "la 
novela del amor", "amores juveniles", "Romances y lágrimas", 
"La familia Burrón", etc., es tambkn muy solicitada, por las 
gentes, que tienen el gusto est:ra~pdo por esta clase de lecturas. 
Sin contar los cuentos ele humorisn10 picante como el "Ja-Já", 
la Revista Alarma, que son materialmente arrebatadas a los vo
ceadores y vendedores ele est·as publicacionc;_:. Y no .son todos, 
en la actualidad es un verdadero n1m de publirnciones de todo 
tipo que corrompen a nuestra juventud. Y debernos resaltar que 
generalmente son las grandes compañías periodísticas, las mis
mas que editan estas pornográficas revistas, sólo basta ver el 
enorme tiraje que tienen estas compañías, para ver hasta qué 
grado de influencia ejercen en nuestra juventud: La Editorial 
Novara, edita 13 millones de ejempbres ele revistas de las que 
exporta a Sudamérica el 50'/~1 • Publicaciones Herrerías, edita 3 
millones de ejemplares ele novelas de amor, semanarias, la Edi
torial "La Prensa", 6 millones de ejemplares, fa Cadena García 
Valseca, con publicación de "La famil.ia Burrón", alcanza un 
tiraje de 10,000. Otras publicaciones como el "Santo" del mi-
1lonario e inmoral José G. Crnz, alcanzan tirajes de 5 millones 
de ejemplares. Que sumados todos dan mús o menos 27 millo
nes de ejemplmes por mes o sea 300 millones por año. Véase 
entonces por qué estas publicaciones tienen mucha influencia 
en nuestra juventud, y también por qué resulta imposible des
terrarlas de nuestro ambiente, por los grandes y poderosos in
tereses creados de unos cuarltof; que ya decíamos se aprovechan 
de la ignorancia de la morbosidad <k las f.Jentes, para lucrar, en 
perjuicio de la salud, mental de la sociedad. 

También debemos hablar de un mal menor de la literatura 
de nuestro tiempo. que aunque· menos da:fíina tiene una gran 



influencia en nuestra niñez y juventud, nos referimos a las "ti~ 
ras cómicas, como el "Tarzán", "Supermán", "Tawa", "Alma 
Grande", etc. 

Se ha observado que a partir de la última Guerra Mundial, 
se han retirado los cuentos de hadas. porque se consideran ya 
pasados de moda. que ya no tienen cabida en la mente infantil. 
ajenas a la actual y moderna sensibilidad social. que se ocupa 
de ver ahora otras cosas, otros ambientes. como los viajes inter~ 
planetarios. las guerras ele los mundos, las aventuras de ciencia 
y ficción, eso es lo que al-r;:1c ahora a nuestros jóvenes: y así 
tienen mucha aceptación, las aventuras ele "Supermán". de "Los 
Halcones", etc. 

Podemos considerar los suplementos y tiras cómicas, como 
signos actuales ele la deformación de las costumbres, de las 
mentalidades de la gran mayoría de las gentes del mundo. Mun~ 
do de vileza. de violencia. es el que se les ofrece ahora a los 
jóvenes al sembrar en sus mentes, el odio a otros pueblos y ra~ 
zas, para que llegado el caso (de una guerra por ejemplo) se~ 
pan ser implacables y ataquen al enemigo sin piedad, sin pre
guntar ele parte de quién está la razón y la justicia. Porque esa 
es la finalidad de las aventuras de los héroes de las tiras cómi~ 
cas, so pretexto de educar y enseñar divirtiendo, lo que hacen 
en realidad es deformar las sanas mentes infantiles. Porque el 
mundo que se le enseña al niño, es un mundo de odio, y si no 
nada más basta ver las aventuras de los gansters, de los vaque
ros, etc .. en donde campea la agresividad y la vulgaridad más 
insultante, lo que resulta un veneno psicológico para desquiciar 
la mentalidad juvenil. 

Las tiras cómicas generalmente evitan que el joven o el 
niño y también a veces el adulto, se sirvan del proceso del pen
samiento y además anulan su imaginación, porque todo se les 
presenta en tal forma y ya elaborado, que casi no tienen que 
hacer ningún esfuerzo para asimilar, por lo que vemos que aho~ 
ra los jóvenes no leen jamás obras de literatura seria e instruc~ 
tiva. La juventud actual muy poco sabe de Homero, de Virgilio, 
de Dante, o de Shakespeare. y es curioso notar que si está muy 
enterada la juventud de los personajes ele estos autores o sea 
saben mucho ele Ulises, de Romeo y Julieta, etc., pero a través 
de la deformación casi criminal que se hace de todas las obras 
clásicas. Por medio de las publicaciones de las novelas sema
nales o mensuales, de las tiras cómicas. que generalmente de
forman mutilando o aurnentanclo. sus aventuras, adobadas al 
gusto de la mentalidad moderna ele las gentes. 
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Generalmente todas las tiras cómicas e historietas, tienen 
un marcado tinte psicoanalítico, sobre todo las de fantasía o de 
viajes y aventuras interplanetarias. Tal es el caso de Supermán 
por ejemplo, en el cual se nos dice de un héroe, llegado de otro 
planeta, que tiene una doble personalidad, que usa así mismo 
dos disfraces para ocultar la verdadera, con un disfraz es to
talmente invulnerable, fuerte y poderoso, hace maravillas, actos 
simplemente increíbles, que lo colocan como un verdadero su
perhombre, que sin embargo se le ckrrota rnn la "kriptonita", 
que acercan sus enemi~1os restúndolc sus "superpoderes". Por 
otro lado es un empicado tímido ele un diario, mediocre y ate
morizado e incluso cobarde. En ese personaje vemos que la per
sonalidad muchas veces neurótica de los individuos se proyecta, 
y así los adolescentes buscan en esas historietas una acción rá
pida y facil, clara e inmediata, que tcnua relación de causa y 
efecto, que los personajes sean hermosos o bellos o siquiera bien 
parecidos, para identificarse con el mismo. Adernús interesa que 
se defina quién es el héroe, y quién el villano, por lo que es una 
repetición llevada al infinito del mismo argumento, el héroe 
siempre invicto y el villano siempre castigado por sus crímenes 
y fechorías. Y esto sería lo ideal. que los jóvenes aprendieran 
por medio de estas historietas, que el bien y la virtud, siempre 
triunfan y son reconocidos, pero sabemos amargamente que no 
es así, que muy por el contrario estas tiras cómicas embotan la 
mente de los lectores de tales "cuentos", pues no tienen ningún 
contenido pedagógico, a pesar de que muchas de estas revistas 
dicen contar con la aprobación de la Secretaría de Educación 
Pública. Y aquí debemos decir que es verdaderamente urgente 
que se tomen medidas para enfrentarse al problema que repre
senta esta clase de revistas ele historietas y cuentos, ele novelas 
de amor, etc., que debe cuidarse de hacer entender a la mayo
ría de los jóvenes y niños, que hay literatura más positiva, he
cha por los hombres que nos dejaron la cultura más hermosa. Y 
no el vacío psíquico que dan éstos, dizque educativos cuentos. 
Y tratándose de hacer un balance debemos concluir que estos 
periódicos, revistas, historieta~~. etc., que en todas las esquinas 
de nuestras ciudades encontramo.';, con portadas llamativas so
bre todo para los niños y jóvenes. no son nada positivos, ni mo
rales, ni instructivm1, son por el contrélrio un gran veneno para 
nuestra j uventuci. 

RADIO.~-Estc moderno rnedio de comunicación, ha al
canzado una importancia mayúscula. debido a los medios téc
nicos con los que cuenta, sus servicios en la sociedad son enor
mes, porque no sólo orienta a la opinión pública, sino que entra 
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de lleno en el seno de los hogares, aún de los más apartados 
rincones de nuestro territorio, y su influencia es tan grande que 
quizá sea el medio de difusión más extendido, porque llega a 
millones de seres de nuestro planeta. Y decimos que ha pro
gresado porque, en la actualidad con la técnica se ha logrado 
llegar al "radio de transistores", que cualquier persona trae 
consigo por donde quiera que vaya, así que es incalculable la 
influencia que ejerce sobre tocios los seres que pueblan la tierra. 
El público que es "radioyente" es desde un solitario velador 
nocturno, hasta ~)l'ancles muchedumbres que se congregan para 
oír una transmisión ele algún suceso político (corno por ejemplo 
los discursos de Hitler, ele Mussolini, durante la Segunda Gue~ 
rra Mundial) o los actuales realizados en los Estados Unidos, 
la Unión Soviética o Cuba. Los Gobiernos se sirven de este me~ 
dio de difusión para conseguir sus fines de propaganda p.olíti~ 
ca, para orientar a su favor a la opinión pública, y conseguir 
como decimos sus fines, que muchas veces no son de beneficio 
social. sino típicamente personales o partidaristas. 

La propaganda política ha encontrado en el radio el mejor 
medio para manifestarse. por la rapidez instantánea con que 
llega a las masas, y por el inmenso número de personas que es~ 
tán continuamente bajo su influencia. 

En cuanto a los programas que en la actualidad se trans~ 
miten por radio debemos decir que son hechos reflejando la rea~ 
lidad de nuestro ambiente social. para la gran mayoría ele nues~ 
tra gente que sabemos es de mediana y baja cultura, por eso 
oímos continuamente que la radio trasmite programas de músi~ 
ca estridente, de artistas mediocres o definitivamente malos en 
su calidad estética o bien transmiten las "famosas comedias ra~ 
diofónicas" que eso ya lo hemos dicho anteriormente, ele un 
gusto pésimo, rayando en la estulticia, en donde se oye sólo, la 
maldad humana, el crimen, la muerte en sus formas más terri~ 
bles, o bien pasiones morbosas, que ya lo hemos dicho antes, 
también corrompen a las personas que las oyen. 

Estas "comedias radiofónicas" han llegado en la actuali~ 
dad a ejercer influencia tan tremenda en nuestro pueblo que 
podemos decir que un 90 (,X1 de nuestra población oye estos pro~ 
gramas que generalmente tienen un fondo psicológico nocivo 
para las mentes de las personas que gustan de esta clase ele en
tretenimiento. 

Analicemos la influencia nociva de este medio de difusión, 
sólo con algunos plásticos ejemplos: El conductor de un auto~ 
bus urbano de pasajeros que por medio de su radio va disfru~ 
tando del programa que le satisface, que puede ser una "come~ 
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dia" o el programa de "complacencias musicales" o "pida su 
canción", y este chofer se abstrae en su pr.ograma, tan profun~ 
<lamente, que descuida su trabajo y el resultado un accidente 
de tránsito no se hace esperar, y es verdaderamente terrible lo 
que puede suceder en una ciucla0 ..::orno la nuestra, de tan intenso 
tráfico automovilístico. 

También la influencia hos1areña de este medio de difusión, 
cuántos accidentes caseros, sabemos, han sucedido por el aban
dono ele las madres o los familiares ele los niños, que por escu
char su programa favorito, descuidan al menor, lo sacan de la 
casa para que no interrnmpa a las personas adultas que escu
chan su "comedia" o su programa. Y no es exaueración, ni son 
ejemplos gruesos los que hemos presentado, en esos está refle
jada la realidad social que hemos observado continuamente en 
nuestro medio. 

Y hablemos de la influencia nociva que lél radio, ejerce so
bre la juventud actual, con sus comedias y dramas radiofónicos, 
que se transmiten diariamenie, y donde no se oye otra cosa, que 
música, que no es propiamente músic-1, sino ruidos estridentes, 
ritmos exóticos y raros, que nada tienen de armoniosos, y que 
no sólo consiguen degenerar el gusto de nuestros jóvenes. Los 
adolescentes generalmente prefieren los programas en donde 
haya crímenes, cuentos policíacos o de misterio, o bien depor~ 
tivos, y de música popular o moderna. De desear sería que to
dos estos programas educaran o cuando menos influyeran po
sitivamente en los adolescentes, parn su desarrollo mental, pero 
no es así y repetimos que son tan méll orientados c!:;tos progra
mas que lo único que se logra es excitar los nervios de los niños 
y jóvenes, corromperlos y predisponerlos a la conducta antiso~ 
cial. La radio que debería tener como meta principal una labor 
educativa y cultural, por medio de b música y la palabra; es 
usada con fines netamente comerciales, a los que no les 
importa la calidad nrtística, ni los fines sociales o culturales de 
los individuos. E inclusive lo nocivo ele la radio llega hasta el 
lenguaje, de los locutores, que generalmente son medianamente 
instruidos, y por lo tanto su léxico, es mediocre o más bien malo 
y por lo tanto de~1eneran el idiomél, con una frescura y cinismo 
que insulta. Es pues verdaderamente catastrófica la influencia 
del radio en la mentalidad de los jóvenes. 

En nuestra patria a pesar de los adelantos, en otras mu~ 
chas ramas, en este aspecto de la cultura de nuestro pueblo es~ 
tamos a la zaga de otros países. En los países de Sudamérica, 
como por ejemplo Colombia y Venezuela, el radio es usado por 



la transmisión de programas culturales y aún más a los cam .... 
pesinos se les instruye, se les enseña a leer y a escribir, por me ... 
dio del radio. En cambio en nuestro país, nada se ha hecho por 
el progreso cultural del pueblo, que es verdaderamente mucho 
pedir, tan siquiera, se debían aplicar las leyes, para combatir 
la ignorancia y la mediocridad que priva en este poderoso me ... 
dio de difusión. Y es curioso pero hemos observado que aún en 
los programas que se transmiten por cuenta del Gobierno Fe ... 
deral, son de un mal gusto y de una mediocridad pasmosa, y 
están dirijidos al exterior, para dar una imagen del progreso 
moral y social de nuestra patria, pero en realidad, su fin es 
diríamos nosotros, presentar una imagen falsa y mediocre de 
nuestro país. 

Y podríamos seguir señalando los vicios y males de la ra .... 
dio en México: el noventa por ciento de las estaciones radiodi .... 
fusoras están convertidas en sinf011olas del aire, las que sólo se 
dedican a trasmitir anuncios y más anuncios de un pésimo gus .... 
to, y que producen el efecto contrario al que se quiere, porque 
regularmente ya la gente está demasiado cansada de oir siem .... 
pre lo mismo y repetido a todas horas, esos anuncios tan me
diocres, que rayan en el insulto. Y discos de gusto también pé .... 
simo, de canciones de letra estulta, sin ninguna inspiración. 

En conclusión las estaciones radiofónicas no hacen ni tan 
siquiera su verdadera función difusora y mucho menos cultu .... 
ral, sólo se aprovechan y se enriquecen sus concesionarios. Es 
tiempo pues que la Secretaría de Educación inicie una verda .... 
dera campaña de dignificación de este medio de difusión, ahora 
que se ha emprendido, con tanto entusiasmo, la campaña contra 
el analfabetismo. Se debe orientar a la radiodifusión por sen~ 
cleros de beneficio social, de instrucción, que se eduque poco a 
poco el gusto, sobre todo musical de nuestro pueblo, y recor .... 
demos que tenemos un magnífico historial en la música y en 
todas las manifestaciones artísticas, tenemos grandes y verda~ 
cleros valores mexicanos de la música, y también en las demás 
artes, y valores intelectuales de todo género a los que se debe 
exaltar por medio de la radio y los demás medios de difusión. 

CINE.-El cine se ha convertido con el tiempo en el más 
poderoso medio de difusión. Cada vez es más el número"pe se ... 
res humanos que ven el cine, en todos los países de la tierra, y 
el cine tiene un público fiel y constante, que aumenta cada vez, 
habiendo personas que van varias veces al cine, durante la se ... 
mana. El cine tiene el primer Iu0ai·, en la lista de los espectácu .... 
los, que ocupan el tiempo de los seres humanos, inclusive le 
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gana la delantera a los <leportes y a otros espectáculos simi
lares. 

El cine es una fábrica de sueños y de fantasías, han dicho 
los escritores europeos, como Cocteau, que dijo que el cine es 
"Arte del ojo de la cerré.ldura". Gran parte de los que asisten 
al cine lo hacen para sentirse fuera del mundo en que viven, ol
vidarse de las preocupaciones, de sus problemas, además para 
entrar en un mundo inaccesible, inalcansable. Y aún las perso
nas adultas ven el cine con una curiosidad infantil, primitiva. 

La mayoría de las personas se identifican con el "héroe" 
de la película, de ahí la veneración, la idoiatría por los artistas 
de cine, por los "astros" y "estrellas", que es a veces autoero
tismo, autoidolatría de los individuos. Y la idolatría a estos ar
tistas sólo nos manifiesta la pobreza, la mediocridad del medio 
en que vivimos, un ambiente de vulgaridad, de pobreza intelec
tual, de falsos ídolos, a los que aún se les quiere "divinizar", se 
le habla como a dioses, o se les trata corno a tales. 

El cine que tuvo origen ele juguete basado en la fotogra
fía, inventado por el francés Lumiére, ha alcanzado una cate
goría y una indiscutible técnica fotográfica, que· aunada a los 
demás componentes de su desarrollo, le han dado una gran im
portancia, que como ya dijimos se ha desaprovechado, por su 
mediocridad y el mal uso que se hace del cine. 

Ha sido usado como un gran medio de propaganda, sobre 
todo política y racial. Y basta conocer algunas de las películas 
de propaganda en tiempos de la Guerra Mundial, para ver la 
forma tan partidarista con que se realizaba casi toda la produc
ción cinematográfica. Esta propaganda se hace para influir en 
la conciencia de los individuos, para formar en su mente ideas 
racistas, por ejemplo en un tiempo se hicieron películas en con~ 
tra de los nazis, después contra los japoneses y últimamente 
antirrojas, o contra los chinos. Todo con afán de fomentar el 
odio a los seres que no son de igual manera de pensar, o son de 
otra "raza". 

Los adolescentes concurren muy frecuentemente al cine, 
obteniendo así la influencia casi siempre negativa de este me
dio de difusión. Y es grave que la mayoría de los niños y jó~ 
venes asistan al cine, porque sienten la necesidad de una ex
citación artificial, el cine constituye para los adolescentes una 
vía de escape, en sustitutivo de las emociones y sensaciones que 
la vida no permite satisfacer a su edad. Los adolescentes van 
modificando con su edad sus preferencias respecto a los temas 
de las películas: y así muy en sus comienzos gustan de aventu-

-85-



ras, de misterios, de pistoleros, de guerra, de vaqueros y final
mente de romance y sexo. 

El adolescente exige en las películas, que haya mucha ac
ción, excitación, suspenso o misterio, para gozar de la tensión 
nerviosa, además se exige el atractivo de la estrella o el héroe, 
con el que se identifica, desde luego, y como conclusión debe 
tener la película un final feliz. Porgue sabemos y lo hemos oído 
siempre que la gente va al cine a olvidarse de sus problemas, 
así que no admite un final trágico o melodramático. 

Y la identificación de los adolescentes con el "héroe" y 
aún con el villano de la película es palpable desde luego, en su 
conducta, en su manera de vestir, de actuar, lo que sabemos 
ya queda generalmente la conducta antisocial y delictiva. 

El adolescente imita todo lo que ve en las películas: las 
modas, la vida social y el ambiente que se le presenta, las téc
nicas amorosas, los besos y las caricias. 

Con el cine, el adolescente experimenta el terror, o la emo
ción del miedo, la angustia. Todo lo que se refleja en su modo 
de comportarse posteriormente. Y casi siempre, repetimos en 
forma negativa. Sobre todo las escenas sexuales que ejercen 
poderosa influencia, en los adolescentes que se corrompen, en 
sus pensamientos y en su conducta. 

Chazal, 1 ha encontrado que los niños y adolescentes van 
a 1 cine muy a menudo, a veces varias por semana, y que pa
ra ir al cine cometen pequeños hurtos del dinero necesario 
para pagar su entrada, que con el tiempo y apremiado por otras 
necesidades le conducirán a los robos más graves o ataques a 
las personas, para tener el dinero para cubrir esas necesidades. 
Y la nociva influencia del cine afecta sobre todo a los jóvenes 
o niños que tienen predisposición o taras de naturaleza here
ditaria, corno la alcohólica, o de otra índole, lo que les aumenta 
su neurosis, o los idiotiza más, porque el niño o el joven se acos
tumbran a tener Ja distracción sólo en el cine, impidiéndoles bus
car otra clase de distracción, por iniciativa propia. 

Y recordemos que muchos espectadores en el cine ven las 
películas, sin mayor esfuerzo mental, aceptando todo lo que se 
les hace aprender o creer. Y vaya que el cine enseña muchas 
cosas pues sabemos y recordarnos la enorme influencia que ejer
ció una película que se exhibió hace algunos años, en nuestra 
Ciudad Capital, nos referirnos a la película "Rififí'', que inclu~ 
sive inspiró el sensacional robo de un banco del sur de nuestra 
ciudad, y ha seguido inspirando otros robos y crímenes muy 
comentados en nuestro medio. Estas películas hacen escuela, y 
inspiran fuertemente a nuestra juventud: el ver a los gansters, 
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los tahures, los viciosos y a toda clase ele gente triunfar y gozar 
de la vida en un plan exagerado, tiene que influenciar a nues
tra juventud, que se predispone así a la delincuencia. 

En nuestro medio mexicano debemos decir una cosa ya 
demasiado repetida y comentada, la muy mala calidad del cine 
nacional, la falsificación tan perniciosa de nuestras costumbres, 
de toda nuestra vida social. Con las películas de "charros", de 
pistoleros, y matones, que no fallan ni una sola vez en su pun
tería, han deformado la mentalidad de nuestras gentes, que en 
lugar de aprender algo positivo sólo se les ha hundido en la me
diocridad, en las ideas negativas. 

Podríamos decir muchas cosas sobre el mal cine mexicano, 
pero no es necesario, dado que tocios sabemos de el mal que le 
aqueja y qué profundamente a descendido en los últimos años. 
en los que ha venido completamente a menos, al grado de que 
se habla de la tremenda crisis del cine, y es verdaderamente 
vergonzosa al grado en que ha llegado esta situación del cine, 
que debía ser uno de los medios más edificantes para dignificar 
nuestro ambiente, nuestras costumbres, con el que se podrían 
transmitir al mundo mensajes de paz y buena voluntad, y no 
la chabacanería, que se ofrece como muestra de nuestra avan
zada industria cinematográfica. Y desgraciadamente el cine 
mexicano, no es el único, sino que la mayoría de los países su
fren esta misma crisis de valos estéticos, en éste que debía ser 
la síntesis de tocias las bellas artes. Tratándose del cine más 
importante y poderoso del mundo, o sea el cine estadounidense. 
es también en la actualidad mediocre y donde sólo se habla de 
dinero, y campea el mercantilismo más nocivo. A pesar de que 
cuentan con los mejores equipos y la mejor técnica, ya que es 
extraordinariamente bien presentado generalmente en colores, 
con verdadero dinamismo, no tiene un fondo, ni moral ni espí
ritu, sin señalar jamás las miserias del hombre y sus problemas. 
los que en las películas yanquis, se resuelven con un final feliz. 

El cine soviético, y con él todos los de los países socialis
tas, son netamente de propaganda política, sin ningún arte con 
exaltadas loas a su sistema de vida. 

El cine europeo, es importante en sus concepciones de pre
.sentar la vida actual de Europa, por lo que es un cine de pro
fundidad que trata de dar un mensaje, pero que sin embargo 
se ha dejado arrastrar por el mediocre cine yanqui. Francia e 
Italia, tienen buen cine sólo que últimamente han fallado como 
todo el mundo a causa ele la crisis mundial de falta de valores 
en este caso estéticos. 
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Volviendo a nuestro cine debemos decir que se debe bus
car la elevación moral de este tan importante medio de difusión, 
dignificarlo, dados sus grandes aspectos positivos, que los tie
ne en gran número, como es el proporcionar conocimientos cien
tíficos, adquirir por medio del cine conocir:1ientos de otros hom
bres, otros pueblos, con sus costumbres, su historia, sus ade
lantos científicos, etc., para así con la comprensión ele todos los 
seres de la tierra se evitan las guerras, el hambre y la destruc
ción. 

Se debe pues establecer la censura de nuestro cine para 
evitar la perniciosa influencia del cinematógrafo, pero una cen
sura inteligente, preparada y no como hasta ahora que ha dado 
bandazos, sin ton ni son, por la inala preparación de las gentes 
encargadas de la censura, que a veces caen en el ridículo más 
espantoso debida a su ignorancia. Recordemos que se prohibió 
la representación de la "Celestina" y de otras obras clásicas, 
o se les ha mutilado, restándoles todo su verdadero sentido. La 
censura debe ser pues racional, inteligente y bien orientada. 

En cuanto a la influencia que ejerce en la conducta anti~ 
social diremos que hay muchas discusiones de la importancia 
de esta influencia, que hay quien piensa que el cine es benéfico, 
pues tiende a disminuir la agresividad de los niños y jóvenes, al 
liberarse de sus impulsos las más de las veces agresivos. Ya de
cíamos que Chaza! 1 ha encontrado que la influencia del cine es 
francamente nociva. Nos dice que es generalmente los niños o 
jóvenes parisinos que son delincuentes, han sido muy asiduos 
de las salas cinematográficas, en donde el adolescente ve o cree 
ver en la pantalla la expresión más viva de la realidad. Por lo 
que se identifican y se impregnan de esa realidad casi siempre 
perniciosa, por lo que se comprende que "algunas películas sean 
especialmente nocivas para los jóvenes espectadores, saturados 
de proyecciones cinematográficas. Son películas plenas de mor
bosidad malsana o de lujosa facilidad, en las que dominan es
cenas de violencia, torturas, raptos y secuestros. Películas en 
las que superhombres realizan aventuras interminables y triun
fan ante los problemas más espectaculares, .o los obstáculos más 
increíbles. Películas donde reina un clima de exasperación se
xual y de bestialidad y en las que la mujer, abdicando de su 
dignidad, se transforma en simple juguete. La visión sin cesar 
renovada de tales películas encamina al niño a la vía del delito 
y de la fuga. La ficción se convierte para él en realidad, im
pregnando progresivamente sus actos y sus actitudes. Se hacen 
más violentos los impulsos anti:;ocíales que ya existían en él, o 
que su medio ha suscitado". 

1 J. Chazo!. "Lo lnfoncio Delincuente" EJit. raiJós. Pág. 19. 



Chazal, dice que no se debe "condenar al cine en sí, cuyo 
valor cultural, artístico y educativo es indiscutiblemente impor
tante. Tan solo condenamos determinado tipo de cine especial
mente pernicioso, para el niño de la calle, cliente demasiado asi
duo de nuestras salas de proyección. 

En conclusión debemos decir que el cine, ya sea el nacio
nal, como el extranjero es nocivo y influye muy directamente 
en la conducta antisocial ele los jóvenes y niños a los que induce 
a la delincuencia, pues les enseña corno ejecutar toda la gama 
de delitos, les enseña la técnica más refinada para cometer los 
más violentos crímenes: asaltos, robos, homicidios, etc. Recor,.. 
demos las películas como: Semilla de Maldad y Rif ifí, como las 
de mayor influencia, hacia la conducta delictuosa, pues de ellas 
nuestros jóvenes han sacado muy dañinas influencias como es 
el robo, con una técnica especial, y el ataque con "cadenas", 
con la más absoluta crueldad. 

LA TELEVISION.~La televisión, el mús nuevo de lot 
medios de difusión, pero el que ya a adquirido una importancia 
mundial indiscutible, por la fascinación tan peculiar que ejerce 
sobre todas las personas que la ven. La televisión es el centro 
del interés de las familias, que así han ganado algo, pues ahoré. 
la gente, sobre todo los miembros del sexo masculino permanecen 
más tiempo en el hogar, en torno al aparato televisor. Es pues 
por ello, un poderoso medio de propaganda política y sobre todo 
comercial, dado que penetra a todos los hoSJares, en donde ab
sorve el tiempo de las personas, al grado de olvidarse de mu
chas otras cosas y sus problemas personales debido a que la 
televisión requiere toda la atención de las personas que la ven. 
Los programas de televisión son vistos por toda clase de per
sonas, y de esa circunstancia se derivan problemas, que después 
trataremos más ampliamente, porque son vistos también por los 
niños y adolescentes a los que como es natural influyen. 

La televisión nos presenta ideas de la vida, como fuente 
de males, de dolores y aflicciones sin cuento, ideas de que la 
bondad y la virtud, no sirven para nada, que ésta, la virtud, 
nunca da la felicidad. Por lo que la vida se debe vivir con vio
lencia. Y nada más veamos los programas de "telenovelas" que 
son vistos con profundo interés por las señoras amas de casa. 
En esas obras se presenta la violencia, como medio de conse
guir el éxito en la vida, se presentan cuadros en donde pre
domina la maldad en grado superlativo de las personas, se 
presenta casi siempre el fracaso del matrimonio los conflictos 
conyugales de cierta clase de gente, los problemas de padres e 
hijos, todos en forma negativa, para influir en la mente casi 
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siempre ignorante de las personas que ven esta clase de "tele
novelas". Y éstas se repiten, en temática infinitamente, siem
pre hay una víctima y un tirano o tirana que la hace sufrir con~ 
tinuamente, que le hace objeto de su odio y le causa mayores 
daños, que la víctima sufre sin decir palabra, y bueno sería en 
esta práctica de las virtudes cristianas, como son la caridad, la 
paciencia y el perdón de los enemigos, verdaderamente influn~ 
ciaría en forma positiva a las gentes que consuetudinariamente 
ven estas obras, pero hemos visto que no es así. 

Las personas que ven la televisión se sienten poseídas emo
cionalmente y se identifican, con el o los personajes de la obra 
pero casi siempre con el poderoso, con el que tiene todo a su 
favor, y casi nunca lo hacen con la víctima, sino sólo para pen
sar que a ellos nunca les pasará lo mismo pues estarán alertas 
para evitar ser la víctima, de los tiranos de su medio social o 
familiar. Y ya podemos imaginar lo que esta conducta significa 
en el medio social actual, o en la familia, surgen las desavenen
cias, los conflictos, las discusiones, las peleas, que degeneran 
en actos netamente delictivos. 

La televisión inicia su influencia, en los niños aun los más 
pequeños, que aprenden desde luego todo lo que ven en la pan~ 
talla casera. Los niños en la actualidad están muy despiertos, 
que a veces uno, se admira de la mentalidad de los infantes, que 
es prodigiosamente desarrollada, por este medio, del que apren~ 
den mucho. 

Al igual que el cine, la televisión proporciona al niño y al 
adolescente un mundo ele fantasía, por medio del cual se escapa 
de la realidad momentáneamente, es un medio muy eficaz para 
manifestar muchos de los impulsos insatisfechos de la gente. 

El efecto psicológico de la televisión en los jóvenes y niños 
es importante analizarlo, debido a las consecuencias positivas 
o negativas que de éste entretenimiento se desprende. 

La televisión, como ya dijimos, reúne a la familia, en torno 
al aparato telerreceptor, bastante tiempo, más que se hacía 
antes lo que es una ventaja porque ahora los miembros de la fa
milia conviven más, pero esta convivencia es pasiva, y da lugar 
a conflictos familiares por cosas intrascendentes en su esencia, 
pero de efectos importantes si se les ha de juzgar por su in
fluencia en la conducta. Nos referimos a los conflictos familia
res que surgen debido a que por ejemplo: a la señora de la casa 
le gustan ciertas obras o programas, lo que quiere ver en su 
hora, pase lo que pase, el padre prefiere otros eventos como el 
box, los deportes, etc. Los hijos por otra parte prefieren los 
programas de aventuras, de ciencia-ficción, de romances de 
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aventuras guerreras, etc. Y como decíamos nacen los conflic
tos familiares, las discusiones, para resolver qué programa se 
debe ver, además se hacen cambios de las costumbres, en el 
seno de la familia como por ejemplo la hora de tomar los ali
mentos y sobre todo la cena, varía la hora de acostarse, se susci
tan otros conflictos, que son acelerados por la presencia de la 
televisión en el hogar. 

La televisión distrae tanto a los jóvenes que los aparta de 
otras actividades, una de las cuales el estudio, como la más im
portante, tiene serias repercusiones, es muy deficiente el rendi
miento escolar de los niños y jóvenes en la actualidad, y eso a 
pesar de los aspectos positivos que ya señalábamos de la tele
visión, que consisten principalmente en la agilidad para apren
der de los niños, Debido a que la imagen televisada es inme
diata, elocuente y evidente, además de subjetividad psicológica. 

El efecto benéfico de la televisión sobre el rendimiento es
colar, es muy poco, debido a que como ya dijimos ocupa mucho 
del tiempo que el niño o el adolescente debía dedicar a la lec~ 
tura o a cualquier otra actividad relacionada con sus estudios 
tan importantes en esta edad. Y otro de los factores derivados 
de este aspecto negativo de la televisión es que producen en 
los niños y en jóvenes una gran pereza mental, porque en la 
forma que presenta la televisión los programas, el sujeto no tie
ne necesidad de utilizar el pensamiento, ni la lógica, ni el racio
cinio, además de que desvía su atención y sus intereses. El 
maestro Serra Rojas, en su cátedra en la Facultad de Derecho, 
dice refiriéndose a la televisión que ésta "reblandece el cerebro 
de las gentes". 

La televisión en nuestro país, es igual al cine, es decir, de 
muy mala calidad en general, pues los programas, parecen es
tar hechos para retrasados mentales; como en el cine, en la tele
visión sólo se ve la violencia, el terror, el escándalo, o conducta 
antisocial, la resolución de los problemas ya sean individuales 
o colectivos por medio de actos al margen de la ley y de la 
moral. 

En la televisión mexicana sólo se ven programas de exalta
ción al vicio, a la corrupción de los jóvenes, por medio de las 
pandillas, los bailes modernos como el rock and roll y otros 
aspectos negativos que dan una influencia nociva para la con
ducta de los niños y jóvenes. 

Así, el cuadro general de la televisión es mediocre al igual 
que nuestro cine, no se hace nada por exigir a los poderosos 
concesionarios una elevación de sus programas, sobre todo que 
dejen de pasar esos programas de "series filmadas", de gangs-
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ters, de guerra, que tanto daño hacen a las mentes infantiles, 
que es en estos programas en donde aprenden los actos delicti ... 
vos que ejecutan con la mayor naturalidad: cuántas veces nos 
hemos enterado que por influencia de la televisión, algún niño 
dispara una pistola, que han dejado descuidada sus padres, so 
bre uno de sus hermanos, matándolo, o causándole serias le
siones, cuántas y cuántas veces leemos estos dramas en la reali ... 
dad, en nuestro medio especial, pleno de la influencia malsana 
de este moderno espectáculo. Y gracias a que se han quitado 
algunos perniciosos programas, ya no es tanta la maldad y la 
corrupción de nuestros niños, hace algunos años, se dejó sentir 
la influencia de la televisión, por medio de la imitación de la 
"lucha libre". que al ser transmitida por televisión, impresio ... 
naba profundamente a los menores y se produjo una ola de ac ... 
tos antisociales y aún delictivos, por la imitación de las "llaves" 
que se aplicaban mutuamente los luchadores contendientes en 
estas "salvajes campañas" de la lucha. Las autoridades prohi
bieron esta clase de transmisión y se ha ganado algo, pero se 
siguen lanzando nuevos y muy nocivos programas de gran im ... 
pacto en la juventud actual, podemos afirmar que muchos de 
estos programas, sobre todos los de crímenes y violencia au ... 
mentan la tensión y la angustia en los jóvenes espectadores, lo 
que contribuye a su posterior conducta antisocial. La televisión 
al igual que el cine influye en la conducta delictiva, debido a 
que le señala a los jóvenes la perfecta técnica de un robo o de 
un asalto, por ejemplo. Además de que les embota la mente, 
como ya dijimos, les disminuye la sensibilidad ante el sufri ... 
miento, y por lo tanto les hace crueles y duros en su compor ... 
tamiento con la sociedad. 

Sin embargo, no estamos en contra, totalmente, de la tele ... 
visión, hemos solamente señalado sus grandes aspectos positi ... 
vos y los negativos. Hemos dejado que los hechos que son co ... 
nacidos de todos den la razón de que la televisión al igual que 
los otros modernos medios de difusión por nosotros estudia~ 
dos, son generalmente nocivos para los niños y adolescentes. 
Cuando debían ser al contrario, en Francia por ejemplo, la te ... 
levisión es usada para enseñar a los campesinos, y como pode~ 
roso medio de cultura. En Inglaterra, la televisión está nacio ... 
nalizada y es muy aprovechada para fines de difusión cultural. 
En nuestro país. por el contrario, la televisión actúa para des
orientar a nuestra juventud. Para influenciarla negativamente. 
Y ésta lleva un aspecto que no habíamos tocado o sea con el 
lenguaje que se usa en la televisión, y en los demás medios de 
difusión, el lenguaje que usan los anunciadores y locutores es 
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verdaderamente deformado, distorsionado, crean un lenguaje 
especial degenerado o de "caló" o argot. que perjudica a los 
jóvenes, pues les quita este medio cultural de comunicación. 

Por todo esto, la televisión está muy lejos de ser el vehículo 
de cultura, que debía ser, dado los elementos que tiene. Sin 
embargo, se debe propugnar por el me;oramiento de este im
portante medio de difusión moderna. 

El balance que podemos hacer es que todos los medios de 
difusión, tienen gran influencia sobre la conducta antisocial de 
los niños y jóvenes, que los inducen a la delincuencia, y no les 
ayudan para el mejoramiento material y moral de la persona 
humana. Esta es la grave responsabilidad de los dirigentes tan~ 
to del Gobierno, como de las empresas que manejan los medios 
de difusión, y aún de los padres en última instancia, los que de
ben vigilar la conducta de sus hijos, para que no se hagan de~ 
lincuentes. 

...-93 -



CAPITULO V 



CAPITULO V. 

LOS TRIBUNALES PARA MENORES EN MEXICO. 

1.-Los Tribunales para Menores. 2.--Centros de Reeducación 
para Menores. 3 . .-0tras Instituciones Relacionadas. 

Las Instituciones más importantes, creadas para luchar con~ 
tra el abandono moral y material y da delincuencia juvenil. son 
los Tribunales para Menores. 

Mucho tiempo ha tenido que pasar, para que nuestra civi-· 
lización se diera cuenta de la importancia de estas instituciones 
tan necesarias y benéficas y se establecieron por todo el mun
do. Es en los Estados Unidos de Norteamérica, en donde por 
vez primera se establecen en una forma definitiva, estos Tribu
nales para Menores. El 1 o. de julio de 1899, entró en vigor en 
el Estado de Illinois, la Ley que creó en la ciudad de Chicago, 
el primero de estos organismos. Con esto se dio un gran paso 
para iniciar la asistencia y protección social del menor. A partir 
de es momento la protección y asistencia se ha extendido por 
todo el mundo. Fue imitado el ejemplo por los más importantes 
países de Europa: Bélgica, Inglaterra, Francia, Holanda, Es
paña, Italia, Alemania. 

En el Estado de Colorado, en la ciudad de Denver, fue otro 
de los que rápidamente imitaron a Illinois, con la fundación de 
un Tribunal, mediante una Ley, que se llamó "Ley Escolar", 
en la que se hacía una clasificación de los menores sujetos a 
sus reglas y a quienes se colocaba bajo la jurisdicción de una 
corte especial del Condado. En la ciudad de Denver siempre 
ha habido hasta la fecha un magnífico Tribunal para Menores 
y el Juez, se ha distinguido también. 

Los Tribunales en los Estados Unidos tienen más o menos. 
las características generales siguientes: 1 ) Su competencia se 
limita únicamente a conocer de las faltas de los menores. 2) Se 
c:onstituye de un solo magistrado (a diferencia de nuestro Tri
bunales Para Menores, mexicanos, que son colegiados, como 
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ya veremos posteriormente). El Juez es generalmente conoce~ 
dor profundo de la psicología infantil, muy buen pedagogo o 
maestro, o médico psiquiatra, además de que los jueces están 
rodeados de un equipo de gentes profesionales, que le ayudan 
eficazmente, tienen un poder bastante ilimitado para resolver. 
Se les tiene además un gran respe co. 3) Los procedimientos 
no tienen reglas estrictas, por lo que el juez dicta sus fallos 
según sus conocimientos y en estricta conciencia. Las audien~ 
cias son privadas y completamente exentas ele formalidades, 
para no atemorizar o predisponer negativamente al menor. 4) 
A los menores delincuentes se les envía a escuelas correcciona
les o instituciones especializadas, que las hay muy buenas, de~ 
bido a la preocupación de los ciudadanos de este país y a su 
capacidad económica tan grande. 

Si el juez lo cree pertinente y adecuado pone al menor bajo 
"libertad vigilada" por medio de un "Probatión Officer" para 
que el menor vuelva a vivir con su familia (siempre que ésta no 
ejerza una influencia nociva hacia el menor y no sea la cau
sante de su desajuste social) hasta que el menor adquiere un 
correcto modo de vida. 

Dentro de Ja moderna concepción que se tiene para la pro~ 
tección de los menores, existen en los Estados Unidos, Jos "Tri~ 
bunales de Familia", los que tienen competencia y abarcan to~ 
do lo que se relaciona con la familia, desde el divorcio, hasta 
los casos de corrupción y criminalidad, pasando por la regula~ 
ción de los alimentos y la adopción. En incluso llega a castigar 
a los adultos culpables ele actos realizados contra niños y 
jóvenes. 

En cuanto al proceso mismo contra menores, en lo que se 
refiere al juicio, a la audiencia, hay dos ideas que contraponen: 
Una que se desea que al menor se le impresione, valiéndose 
para ello de los medios tradicionales de la justicia y de las for~ 
malidades de los juicios en un Tribunal austero, la otra corrien~ 
te, concede más valor a un juicio, que sea más bien un diálogo 
del juez con el menor, sus padres o familiares, además del dele~ 
gado o "Probatión Officer" estas ideas son las que se han im~ 
puesto más en la costumbre de los tribunales de los Estados 
Unidos y creemos que es lo más adecuado porque no se influye 
negativamente al menor en su conducta posterior. 

En los Estados Unidos, las funciones más importantes de 
los Tribunales para Menores son: Diagnosticar correctamente 
y después dictar una sentencia materialmente adecuada. Por 
eso en este país ya lo hemos dicho, se busca, que el juez sea una 
persona profesional, para que se encargue de los Tribunales 
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de Ivienores y resuelva los problemas lo más acertada y huma
namente posible. Los jueces para menores, son también por eso 
elegidos por votación popular y es curioso hacer notar que a 
veces son tan populares estos jueces como el caso del Juez de 
Menores de la ciudad de Denver, cuya elección coincidió con 
la elección del general Eisenhower, el juez obtuvo más votos 
que el Presidente. Los jueces duran dos años en funciones y 
por lo tanto tienen que hacerlo bien para que logren su reelec
ción, lo que redunda casi siempre en .beneficio de los menores. 
Además de que como ya dijimos el juez debe poseer todos los 
conocimientos indispensables para el desempeño de sus fun
ciones: conocimientos psicológicos y psiquiátricos, además de 
que en la actualidad, el juez debe ser un sociólogo, psicólogo, 
pedagogo y psiquiatra, y si no, cuando menos tener conoci
mientos de estas especialidades, que generalmente no son pro
porcionadas con los estudios jurídicos, en las facultades de 
Derecho, pero que son esenciales para hacer un buen iuez de 
menores. 

El Juez de Menores debe ser además, independiente y aún 
valeroso, no tenerle miedo a la opinión pública, debido a que 
muchas veces tiene que resolver los problemas presentados por 
los menores en conciencia y según los datos y las observacio
nes que él haya encontrado, tomando para eso lo que más con
viene al menor, lo que muchas veces estará en contra de lo que 
opina la mayoría de la opinión pública, que sabemos es gene
ralmente formada por periodistas ignorantes y morbosos, los 
que atacan todo sin ton ni son. Lo que el juez debe tener en 
cuenta muy bien y resolver como su conciencia le dicte, sin ha
cer caso a las críticas del conjunto de personas ignorantes que 
siempre protestan. 

Es importantes también evitar la publicidad de las audien
cias y procedimientos en los tribunales para menores, por ra
zones que se comprenden lógicamente: Una de ellas y quizá 
la más importante es que los menores no deben verse retratados 
en los periódicos, pues esto les produce un trauma que les afee~ 
ta muchas veces para toda la vida, lo que debe por supuesto 
evitarse a toda costa. 

Y vemos que no en todos los países se ha realizado esta 
medida de excluir de la publicidad todo lo que se relacione con 
los procesos en los Tribunales para Menores. En nuestro país 
se ha logrado en cierta forma darles su carácter privado que es 
lo más adecuado como ya dijimos. 

En los Estados Unidos no hay propiamente un tipo uni~ 
tario de Tribunal de Menores, existen diversidad de institu-
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dones territoriales y estatales, los cuales han dado magníficos 
resultados. Las ventajas de estos Organismos especializados 
son evidentes, lo que debe imitarse en todo lo positivo que es
tas instituciones tengan para la protección del menor de con
ducta antisocial. 

En Francia se ha dado una solución muy práctica al pro
blema de la formación y perfeccionamiento de los Jueces de 
Menores. El juez de menores es nombrado directamente por 
el Ministerio de Justicia, para ejercer durante 5 años. Tiene 
obligación el juez de asistir cuando menos una vez al año a 
unos cursos sobre todo lo concerniente a los menores. El Juez 
de Menores francés, resuelve los problemas y casos de los me~ 
nores, también en conciencia, y ordena el establecimiento o el 
centro de reeducación en donde deba ser internado e:l menor, y 
también cuando ha de concluir la educación correccional. El juez 
francés goza de un buen sueldo y del general respeto de los 
demás jueves ordinarios, y de la opinión pública en general. 

En las leyes francesas se establece que hasta los 18 años 
el menor, debe ser juzgado por los tribunales para menores, des
pués de esa edad responde ante los tribunales ordinarios. En 
la práctica se ha fijado una edad límite, pero es costumbre de 
la jurisprudencia francesa, no hacer comparecer ante los tribu
nales para menores, más que a los niños que han llegado a la 
edad del raciocinio o sea a que tienen más o menos siete años 
según la opinión de algunos y 8 años para otros. Por otra parte, 
la casi totalidad de los jóvenes delincuentes llevados ante los 
tribunales que tienen de hecho de diez a dieciocho, y el mayor 
número (más del 80 % ) , de trece a dieciocho años.1 

En Francia, se considera como función primordial de los 
tribunales para menores, tomar medidas de: Prevención, de 
educación y de reeducación. Y se considera importante además 
de buscar la readaptación del menor delincuente, pues "Menos 
que el delito, es a su autor a quien interesa adaptar las medi
das". Por lo que la intervención del Juez de Menores debe ser 
esencialmente de un nivel socio-civil y no socio-penal. "El jui
cio de un joven delincuente supone el cumplimiento de una in
vestigación tanto del hecho que se le imputa como sobre su per
sonalidad".~ 

Las leyes francesas han dado grandes avances para la pro~ 
tección de los Menores con estas ideas, que sirven de inspira
ción a otras legislaciones en la constante búsqueda del perfec~ 
cionamiento de la niñez y juventud. 

LOS TRIBUNALES PARA MENORES EN MEXl
CO . ...-En el año de 1908, en la Ciudad de México, se intentó 

l Chaza!. La Infancia Delincuente. Biblioteca del Hombre Contemporáneo. Edit. Paidós. Pág. 50. 
~ J. Chaza!. Obro cit. Pág. 56. 



crear los que llamarían "Juzgados Paternales" cuya base fun~ 
damental consistía en evitar que los niños entraran en la cárcel, 
pues es cosa universalmente sabida que el individuo que entra 
una vez en la prisión, fácilmente puede volver a caer, pues es 
más fácil la reincidencia, como está probado en el análisis de 
la delincuencia. Esto se puede considerar el primer antecedente 
de la reacción de los Tribunales para Menores en el Distrito 
Federal. 

En el año de 1920 se propuso la cre<1ción de un "Tribunal 
Protector del Hogar y la Infancia". Siendo su objeto como es 
lógico la protección de las familias y los derechos de los meno~ 
res. Basimdose en atribuciones civiles y también penales. Se ad~ 
mitía la intervención del Ministerio Público y la formal prisión. 
Esto se quedó en mero proyecto. 

El 1 O de Diciembre de 1926, se estableció el Tribunal Ad~ 
ministrativo para Menores, que sólo tenía funciones de califi~ 
cación de las faltas administrativas y de mero auxilio de los 
Tribunales Penales del Fuero Común, del Distrito Federal, 
conforme al Reglamento para la calificación de las infracciones 
de los menores de edad. Reglamento inspirado en las ideas del 
doctor Roberto Solís Quiroga, mismo que elaboró una "Ley so~ 
bre la Previsión Social de la Delincuencia Infantil", para apli~ 
cación en el Tribunal para Menores, que en el año de 1928 se 
estableció ya en forma definida, como lo conocemos en la ac~ 
tualidad. 

El Artículo lo. de la citada Ley dice: "En el Distrito Fe~ 
deral los menores de quince años (ahora en la actualidad hasta 
los dieciocho), no contraen responsabilidad criminal por las in~ 
fracciones de las leyes penales que cometen; por lo tanto, no 
podrán ser perseguidos criminalmente ni sometidos a proceso 
ante las autoridades judiciales; pero, por el solo hecho de in~ 
fringir dichas leyes penales, o los reglamentos, circulares y de
más disposiciones gubernativas de observancia general, quedan 
bajo la protección directa del Estado, que previas la investiga~ 
ción, observación y estudios necesarios, podrá dictar las medi~ 
das conducentes a encauzar su educación y alejarlos de la de~ 
lincuencia. 

El ejercicio de la patria potestad o de la tutela quedará 
sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a las 
modalidades que le impriman las resoluciones que dicte el Po~ 
der Público, de acuerdo con la presente Ley''. 

Esta Ley, que comentamos fue en parte derogada por el 
Código del Distrito y TT. FF. Penal de 1929, pero en cambio 
el actual Código Civil de 1928, en sus artículos 4) 3 y 449, res~ 
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peta las disposiciones civiles en materia de patria potestad y de 
tutela. 

El doctor H. Solís Quiroga, al referirse al 'J'ribunal para 
Menores dice lo siguiente: "Esta institución por sus principios 
fundamentales, representa lo que deberá hacerse más tarde con 
los adultos. Es decir, curarlos, capacitarlos para la lucha por la 
vida, educados, nivelarlos en sus propias exigencias sociales, 
propulsarlos a superarse, crearles aspiraciones, valores morales, 
intelectuales y sociales a cada quien, conforme a sus propias 
capacidades" .1 

Para resolver los problemas de la Delincuencia Juvenil, el 
Tribunal de Menores se constituye de tres miembros o sean: un 
Abogado, un Médico y un Educador, los que ocupan la Presi~ 
ciencia del Tribunal en forma rotativa, cada uno de los tres, 
siendo de cuatro meses el período, en que ocupen cada uno la 
Presidencia. Hay opiniones en contra de esta rotación en los · 
puestos del Tribunal, porque se piensa que los funcionarios en~ 
cargados de administrar la justicia en la Delincuencia Juvenil, 
no adquieren asi la experiencia necesaria para resolver corree~ 
tamente los complejos problemas antisociales de los Menores. 
Creemos que de todas maneras la visión que cada uno de los 
integrantes del Tribunal, es importante, debido a que según 
su especialidad de cada miembro es como se dan una idea de 
las medidas adecuadas para resolver los casos ele los menores. 
Así que la crítica por el sistema de rotación, no tiene base para 
tomarse en serio. 

En cuanto a que el Tribunal sea colegiado, también ha sido 
motivo de controversias, largamente sostenidas, hay quien dice 
que es más conveniente el Tribunal, del J ucz único, como ya 
vimos, están establecidos en los Estados Unidos, en Inglaterra, 
Hungría, Bélgica, Italia, Rusia, en donde los niños y jóvenes 
comparecen ante un solo magistrado o Juez de Menores. El Juez 
único puede entrar en contacto más directo y ganar la confianza 
del menor, se dice, para resaltar los beneficios del Jues único, 
en cambio en el Tribunal colegiado no inspira confianza y dá 
recelo al menor debido a la solemnidad que se le impone al ser 
conducido ante tres jueces, de muy distinta preparación, pero 
en esto vemos la bondad del sistema colegiado, porque el menor 
es bien analizado en su conducta por esos tres especialistas co~ 
nocedores de la conducta humana. Se logra asi un estudio com~ 
pleto de la personalidad del menor delincuente lo que resulta 
muy benéfico y provechoso, para desterrar la delincuencia ju~ 
venil: El abogado estudia al menor desde el punto de vista social 
y económico. -El Médico desde un punto de vista médico~fisio~ 
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lógico. Y el maestro desde el punto de vista pedagógico y tam .... 
bién psicológico-social, así con ello se obtiene una completísima 
visión de la personalidad del menor, lo ayuda enormemente a 
resolver sus problemas. Consideramos pues que el sistema cole ... 
giaclo a pesar de las objeciones expuestas es adecuado benéfico 
y provechoso para la resolución de la problemática derivada 
de la Delincuencia Juvenil. 

Los maestros Garrido y Ceniceros en su libro "La Delin
cuencia Infantil en México" consideran que "teniendo en cuen .... 
ta que la ineducación y la anormalidad son los principales fac .... 
tores de la Delincuencia J uve.nil, como consecuencia lógica, los 
jueces debe ser principalmente médicos-psiquiatras y maestros" .1 

El Tribunal de l\.1enores ele la Ciudad de México, desde 
su fundación hasta el año ele 1953, ha tenido un ingreso de 
68,000 menores lo que clá un promedio mensual de 230 y diario 
de 7.53, que ha ido en aumento con el paso de los años, de ... 
bido al crecimiento demogrMico de nuestra Capital. El 84% 
ha sido de varones y un 16% de mujeres, el 63% se encuen .... 
tran en la etapa puberal. Además un 67% son débiles mentales. 
Y concomitante con eso de un 58% son hijos de padres akohóli,., 
cos. En cuanto a las condiciones económicas de las familias ·de 
donde proceden los menos, las estadísticas señalan que un 20% 
procede de familia miserable, y un 52 % de familia pobre. Que 
un 55% residen con sus padres, 25% con extraños o con parien .... 
tes; un 20% lo hacen en la vía pública. Un 18 % no tiene familia. 
Huérfanos de padre un 32%. Huérfanos de madre 12%. Huér .... 
fanos de ambos padres un 20 % . Con padrastro un 16 % . Con 
madrastra 8%. Que un 32% son hijos legítimos, por el contrario 
un 37% son ilegítimos; el 31 % ignoran su estado legal. Que el 
43% tiene familia aparentemente organizada; con familia desor .... 
ganizada un 40 % , sin familia 1 7 % . Procedentes de familia 
obrera 19.%, de familia de comerciantes en pequeño 20 % ; de 
familia de sirvientes 13%. De familias dedicadas a otras ocupa ... 
ciones un 48%. 

En lo referente al grado de instrucción de los menores con ... 
signados: el 37% son analfabetos; el 50% cursaron hasta el 
1 er. año de primaria. El 19 % hicieron hasta el 2o. Año. El 16 % 
cursaron hasta el 3er. año. Y un 15 % cursaron 4o., So., y 60., 
años. 

Las ocupaciones de las menores se clasifican asi: Aprendi
ces 10%; Ambulatorios (sin autoridad ni horario) un 22%. 
Escolares 14 % . Varios (con cierta autoridad y disciplina) 23 % . 
Sin ocupación o con ocupación viciosa un 31 %; Trabajan en la 
vía pública 23 % ; trabajan en la escuela 1 4 % ; trabajan en ta-

1 Ceniceros y Garrido. "La Delincuencia Juvenil en México", Edic. Botas, México. Pág. 19. 



1ler 10%; trabajan en casa particular 10%. Sin ocupación un 
31 %. Trabajan en condiciones adecuadas 34%. Trabajan en 
condiciones inadecuadas 35 % . 1 

"De la complejidad de elementos que acusan las estadísticas 
anteriores, concurrentes todos a la producción de la conducta 
antisocial del menor, resulta la necesidad de atacarlas todas, lo 
que no tiene: su lugar adecuado desde luego en la Ley Penal 
sino en conjunto de medidas de orden económico, social, admi
nistrativo, educacional, médico, psicológico, legal y político, que 
el Estado por sí, y la sociedad entera, por su parte, deben arti
cular y poner en función. La eliminación de los menores infrac
tores de la Ley Penal se impone, por consiguiente, ya que para 
tales infractores sólo deben proceder medidas correctivas y edu
cacionales; en una palabra tutelares. El Derecho Penal no 
puede tener soluciones adecuadas para los niños y jóvenes de 
conducta antisocial, pues las penas son el tratamiento corres
pondiente a los delincuentes adultos. En cuanto a los menores, 
el tratamiento consiste en una obra benéfica y humanitaria, en 
un capítulo, si se quiere, de la Pedagogía, de la Psiquiatría y 
del arte de buen gobierno, juntamente (Dorado Montero).~ 

Corresponde _Ques al Tribunal de Menores, las más impor
tantes funciones para la correción y educación de los menores 
de acciones y conducta atisocial. En nuestro medio social, sobre 
todo, debido a la falta de medios económicos de las instituciones 
encargadas de estas vitales funciones, poco se ha adelantado, 
y eso a pesar de la grande voluntad demostrada por los actua
les miembros del Tribunal de Menores de la Ciudad de México 
Nos consta personalmente la titánica labor del Dr. Bolaños 
Cacho, que éomo Presidente del citado Organismo, hace una 
labor magnífica, inigualable porque ha dejado en esa noble ta
tea toda su vida, en esa lucha que generalmente ha sido incom
prendida por la mayoría de la gente, el noble y generoso Doctor 
sólo es conocido por la gente debido a que es el médico de la 
Comisión de Box del Distrito Federal, y por lo tanto es quien 
tiene contacto con los boxeadores famosos; pero su labor en el 
Tribunal de Menores muy pocos la conocen y aún menos la 
aprecian. Desgraciadamente como ya dijimos es muy pobre la 
organización del Tribunal, y cuenta con pocos medios econó
micos que le permiten desarollar la enorme tarea que tiene que 
hacer en favor de la niñez y juventud, mexicana. El edificio 
que ocupa en la Colonia Narvarte, es muy moderno fue inaugu .. 
rado en el año de 1951 cuenta con todas las instalaciones ne
cesarias para sus funciones, como instalaciones para estudios 
médicos-fisiológicos de los menores pero se ha descuidado lo 

1 y 2 Carrancá y Trujillo. Obra citada. Págs. 164, 165 y 166. 



referente a los estudios psicológicos tan importantes en la etio
logía de la Delincuencia Juvenil. 

En general, el Tribunal esta preparado para sus importantes 
funciones, y lo que falla como es lógico es el material humano 
que denota graves deficiencias, como es Ja impreparación, el 
haber llegado por influencias políticas, que como todo lo que 
tiene que ver desgraciadamente con el Gobierno. 

Debido a esos intereses políticos que siempre se mueven en 
todos Jos Organismos que tienen influencia estatal o guberna
mental, la designación del personal del Tribunal, lo que ha dado 
lugar a la designación de personas impreparadas, enfermos o 
vicioso. Lo mismo que personas sin título, ejerciendo en el Tri
bunal, funciones de maestras, enfermeras o trabajadoras socia
les. Lo que va en detrimento del buen funcionamiento del Tribu
nal y de sus importantes funciones. La mayoría son pues in
competentes y llegan a los puestos en el Tribunal por amistad 
o influencias políticas. Por lo que al trabajador en materias que 
no conocen causan enorme daño a la niñez y juventud que se 
encuentra bajo su influencia y esto aunque a veces se trate de 
gentes de buena fé, que estén asignadas al Tribunal, lo que creen 
estar haciendo bien sale mal y perjuidicial en grado muy elevado 
para los menores a su cuidado. 

El doctor Solís Quiroga dice que "Lo común es el descono
cimiento de un problema de tanto fondo y tan complicado como 
lo es la etiología de la conducta humana y particularmente de 
la conducta juvenil. Para adiestrarse necesitaría enamorarse del 
problema y estudiar psicología, sociología, derecho, economía, 
geografía, etc., y todo ello aplicado a la conducta juvenil, para 
después estudiar las derivaciones anormales y patológicas de ta
les elementos en la conducta y terminar haciendo aplicaciones 
concretas. Ni tan siquiera se educa a los nuevos funcionarios y 
empleados, para que puedan cumplir su función específica. Si 
ello se hiciera, podría formarse un honroso cuerpo de aficio
nados al problema, que más tarde tenderían a especializarse."1 

Nosotros solo debemos decir que todo esto es debido a nues
tra manera "sui generis" mexicana de resolver las cosas y a la 
errónea organización de todo lo político y social. 

Además que generalmente todos los funcionarios y emplea
dos de todos los Organismos gubernamentales estan muy mal 
pagados y remunerados, asi que solo se podrían especializar 
quienes tienen clara inclinación al estudio de estos problemas 
pero nunca por codicia cuando ella aparece, viene acompañada 
con otras perversiones de las que frecuentemente invaden otras 
actividades. En los Estados Unidos los salarios que se pagan 

y H. Solís Quiroga, Panorama de la Delincuencia Infantil. Revista Criminalia. Marzo de 1954. 
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a los magistrados de los Tribunales de Menores varían según 
el lugar, monto del trabajo y posibilidades económicas de la 
región, siendo el mas alto el de doce mil dólares anuales, que se 
pagan en la Ciudad de Nueva York. 

Debemos decir que el resultado eficaz de las actividades 
del Tribunal de Menores, depende mucho de la habilidad y vir
tudes de sus funcionarios subalternos. Es indispensable, pues, 
que estos funcionarios sean examinados a conciencia, que sean 
conocidos ampliamente y que su conducta no merezca reproche. 
Deberán también tener seguridad en su trabajo y todas las pre
rrogativas y beneficios de los trabajadores al servicio del Es
tado. 

Es importante hacer notar que la mujer, actuando como 
Juez de Menores, es sumamente meritoria, sobre todo cuando 
se trata de menores de conducta antisocial del sexo femenino. 
En la Ciudad de Chicago, se ha seguido la costumbre de nom
brar como ayudante del Juez de Ivienores, a una mujer, a la 
que se le confían los casos femeninos. 

Los maestros Ceniceros y Garrido dicen que "mediante la 
intervención de la mujer en el Tribunal Colegiado es posible lo
grar la emancipación del mismo ele los escrúpulos legales que 
entorpecerían con mayor trastorno su fácil y sencillo funciona
miento. Y sólo mediante esa intervención femenina puede lo
grarse práctica y razonablemente la transformación del Tribu
nal en una verdadera Institución de servicio social".' 

Es de suma importancia en el Tribunal la presencia de un 
Juez del sexo femenino, tomando en cuenta la calidad primor
dialmente tutelm del Tribunal. debido principalmente al instinto 
maternal que hay en toda mujer, y su gran instuición, que sirve 
de mucho a las finalidades del tribunal. Sabemos que en una 
de las primeras finalidades es el conocimiento del alma del niño 
y consecuentemente el conocimiento de las motivaciones de su 
conducta; y porque ha cometido esos delitos, de lo que se en ... 
carga con más confianza una mujer. De ahí pues su inclusión 
no debe omitirse en el Tribunal colegiado. 

Del Centro de Obseruación e lnvestigación.-Como una 
institución auxiliar del Tribunal para Menores, se cuenta con 
el centro de observación e investigaciones, constituído por una 
casa de observación y por diversas secciones investigadoras: 
Sección de Investigación y Protección, Sección pedagógica, Sec
ción Médico .... Psicológica y Sección de Paidografía, siendo estas 
secciones las encargadas de hacer el estudio integral del me ... 
nor delincuente. De estas la más importante es la Sección de 
Investigaciones y Protección, por ser la encargada de la inves .... 

l Ceniceros y Garrido. Obra Cit. Pág. :J.5. 



tigación de la vida económica y social del menor, del estudio 
del medio social (familiar y extra familiar del menor) en el que 
se encuentra y ele la actuación del mismo en dicho medio. 

Estas Secciones Investigadoras que juntamente con la Casa 
Observación, forman el "Centro de Observación e Investigacio,... 
nes", permitan a los Jueces utilizar el análisis del estado somá,... 
tico, psíquico y sociológico del menor infractor. 

La función de la Sección de Investigaciones y Protección, 
consiste en hacer la bio~Fafía del menor, en la que además de 
los datos que en cada caso exiga el juez, se deben anotar las 
generales, la procedencia, las causas del ingreso del menor, los 
ingresos anteriores si los ha habido, la vicia anterior ,los datos 
del medio familiar así como el extrafamiliar y algunas observa ... 
ciones y las conclusiones. Debiendo por esto el investigador de 
cada caso practicar visitas domiciliares, a las escuelas y talleres 
o demás centros de trabajo o de reunión de los menores, los 
centros de diversión, los parques y demás sitios en lo que se 
reunen generalmente los menores y donde reciben la nociva in,.. 
fluencia antisocial. Asi con esos datos, se pueden allegar los co .... 
nocimientos necesarios para el estudio de la personalidad del 
menor. Datos que son también muy útiles para la prevención 
de la Delincuencia infantil y que le sirven al Departamento de 
Prevención Social, para esos fines. 

En la Sección Médico-Psicológica, se encargan de realizar 
grado de conocimientos adquiridos en las escuelas; conocimien .... 
tos adquiridos fuera de la Escuela y la capacidad para aprender. 

En la Sección Médico,...psicológica, se encargan de realizar e] 
estudio psicofísico de los menores. Dividiendose para el efecto 
en dos sub-secciones: la médica y la Psicológica, en la primera 
se fijan los antecedentes patológicos, los hereditarios, los per,... 
sonales y el estado actual, en donde se incluye además el exá
men antropomético; y en la segunda se estudia el desarrollo 
mental de los menores y su funcionamiento psíquico (normal o 
patológico). 

La Sección Paidográfica se encarga de la estadística de to
dos los casos sometidos al Tribunal de Menores. Cuado el me,.. 
nor ha sido ya estudiado en las Secciones Técnicas, se le observa 
en sus relaciones con los demás menores que se encuentran en 
la Casa de Observación. La que se integra con un departamento 
de hombres y otro de mujeres, cada uno de los departamentos 
está bajo la dirección de un jefe o director, contando además 
con un personal de enfermeras, médicos, maestras, prefectos. 
Cuenta además con una escuela, talleres, dormitorios, comedo
res, y todos los servicios higiénicos necesarios. 
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El Tribunal cuenta además con otras Dependencias: Ca
sa de Orientación para Varones, Casa de Orientación para 
l'vlujeres, Las Escuelas, las Hogar también para hombres y 
mujeres, así mismo las instituciones de Beneficencia Pública 
y h·ivada, las que atienden asociaciones religiosas. Siendo en 
estas en donde se recluye a los menores que necesitan este tra
tamiento especial, o que por causas y razones que ya hemos 
estudiado, no deben volver con su familia que le es de mala in
fluencia, o que carecen de hogar. 

El Doctor Solís Quiroga considera que las Instituciones 
citadas .son insuficientes, inadecuadas totalmente, porque son 
casas viejas en donde están establecidas generalmente estas Ins
tituciones, por lo que hacen falta: Escuelas Hogares, tipo abier~ 
to, para menores materialmente abandonados, Internados de ti
po semiabierto, parél menores antisociales iniciales; Internados 
de tipo cerrado, para menores peligrosos antisociales; Institucio
nes para menores anormales mentales infractores; Clínicas de 
Conducta para el tratamiento de menores no infractores; pro
curadurías de menores con Policía T utelm a sus órdenes para 
la protección de los menores, y Patronatos semioficiales de me
nores". 

La Ley orgánica de los Tribunales para Menores en sus ar
tículos 61 dice "El Departamento de Prevención Tutelar de
sempeñará con respecto a los menos infractores, las funciones 
de policía común siendo el único facultado para aprender a di
chos menores "Como sabemos los Tribunales para Menores y 
todas las Instituciones que hemos mencionado anteriormente y 
que tienen relación con la Delincuencia Infantil, dependen todos 
decíamos, del Departamento de Prevención Social, de la Secre .... 
taría de Gobernación, aunque legalmente no es posible que un 
Departamento forme parte de otro Departamento. Claro que en 
realidad aquí no existe el Departamento de Prevensión Tutelar, 
sino que simplemente existe la ''policía tutelar" que desgracia .... 
<lamente no cumple con las funciones que la Ley le marca y que 
inclusive ni se hace notar nunca en los problemas que atañe a 
los menores. Como sería por ejemplo recorrer día y noche los 
lugares públicos de diversión y esparcimiento, o los lugares de 
corrección y vicios como los cabarets, billares, cantinas, para 
evitar la entrada de los menores a estos lugares que se consi .... 
deran prohibidos e inconvenientes para su edad. Asi mismo la 
protección debe vigilar porque a los menores no se les explote, 
o se les .obligue a mendigar, y se dediquen a la vagancia. Esta es 
verdaderamente la función que deben desempeñar el mencionado 
Departamento de Prevención Tutelar, con la Policía a sus ór .... 
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<lenes, y no solo b aprehensión de los menores infractores. Su 
labor como su nombre lo indica es el Prevenir la Delincuencia 
Juvenil. Claro que estamos pidiendo algo quizá imposible, pues 
para esto es necesario e indispensable contar con un personal 
seleccioné1clo, con una Jmplia preparación técnica y práctica, 
que se cuente además con elementos humanos suficientes, pues 
en la actualidad es materialmente demasiado corto el número de 
agentes para cubrir bs enormes necesidades del Distrito Fe,.. 
deral. Esta es pues wrn de las c<lusas que impiden que la Po,.. 
licía para menores cumpla con su misión. Los menores infrac,... 
tores que en nuestro medio delinquen son aprehendidos por los 
Agentes de la Policía Judicial, por los de la Policía Preventiva 
o por el Servicio Secreto; los gendarmes de la policía preven,.. 
tiva que realizan esas aprehensiones, tratan a los menores igual 
que a los adultos, remitiéndolos a las Delegaciones, en donde 
la mayoría de las veces son maltratados y vejados, pues el per
sonal de las citadas Delegaciones raras veces tiene la prepara,.. 
ción para comprender la situación de un menor infractor. 

El Artículo 62 del mencionado ordenamiento que analizamos 
muy someramente, dice asi "Salvo en flagrante delito, nadie 
podrá detener a su menor infractor, sino los agentes del Depar,... 
tamento de prevención Tutelar; pero en aquel caso, el aprehen,... 
sor lo pondrá inmediatamente a disposición de dicho Departa,.. 
mento, sin conducirlo por motivo alguno, a ningún otro sitio". 
Ya hemos dicho anteriormente lo que pasa en la realidad, en 
nuestro medio, al menor generalmente es conducido a las De,.. 
legaciones, es encerrado en las inmundas galeras y teniendo 
muchas veces incomunicado sin darle alimentos o alguna aten,.. 
ción, muchas horas hasta que se resuelve su situación jurídica, 
que casi siempre por negligencia del personal que se encarga de 
estos problemas no se resuelve con la celeridad, con que se po,... 
drían resalver, con una poca de buena voluntad por el contrario 
los menores que son remitidos a las Delegaciones se les da un 
trato a veces peor que a los adultos. Hay desgraciadamente una 
falsa idea de la delincuencia Juvenil, que hay muy grande sector 
de la gente entiende de una manera totalmente equivocada, 
nos consta personalmente el trato que se dá a los menores en 
esas oficinas, debido a que trabajamos en un tiempo en ellas. 
La buena fé y la voluntad de resolver los problemas de los me
nores se estrella contra una muralla de negligencia de incom,... 
prensión y de ignorancia de mucha gení:; que vive y medra en 
este ambiente. 

De las Delegaciones el menor es conducido junto con los 
adultos en las julias al Tribunal para Menores, pero después 
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de que ya se le ha tratado como el peor delincuente y con esto 
se le ha traumatizado muchas veces, mentalmente. Lo que es 
gravemente perjudicial para su conducta antisocial. 

Cuando el menor es consignndo al Tribunal, desde luego 
será inscrito en la Secretaría con sus generales hasta donde sea 
posible averiguarlas. El Presidente del Tribunal, designará den
tro de sus miembros el más indicado para instruíir el expediente 
relativo. Este realizará las diligencias que juzgue convenientes 
para investigar la verdad sobre los hechos base de la consigna
ción y la participación que en los mismos ha tenido el menor, 
clebiendose investigar si el menor ha estado abandonado ya sea 
física o moralmente, la educación que haya recibido, y sus con
diciones físicas y .mentales. 

El juez designado ordenará además la investigación del caso 
y observará al menor en sus relaciones con los demás menores, 
en la Casa de Observación, en donde es importante ver las re
acciones los complejos o tendencias que tenga el menor, para 
comprender su conducta. De ahí pasará sucesivamente por las 
demás secciones que ya hemos enumerado, en donde será ob
jeto de un exámen técnico y un estudio desde los puntos de 
vista:. Médico, Psicológico, Pedagógico, y Social. 
· El Artículo 75 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Menores "Dentro de un máximo de diez días el Director del 
Centro de Observación, remitirá al Juez Instructor los estudios 
solicitados y las observRciones hechas acerca del menor. Solo en 
casos especiales de verdadera excepción, los jueces o el Director, 
con anuncia de aquellos, podrán conceder una prórroga que 
no excederá de diez días más". El Juez goza de un término ele 
veinte días, que se contaran desde la fecha en la que se le turnó 
el expediente relativo, para la instrucción ele las investigaciones. 
En caso necesario se le concede una prórroga que no excederá 
de 20 días. 

Las medidas que puede adoptar el Tribunal estan fijadas en 
el Artículo 120 del Código Penal, a saber: apercibimiento, e 
internamiento en la forma siguiente: 

l. --Reclusión a domicilio. 
II. -- Red usión Escolar. 

III.--Reclusión en un hogar honrado, patronato o institu~ 
ciones similares. 

IV.-Reclusión en establecimiento médico. 
V. - Reclusión en establecimiento especial con educación 

técnica. 



VI.,......., Recl usíón en establecimiento de educación correccio~ 
nal. , 

La Ley Orgánica de los Tribunales para Menores establece 
en su Artículo 71 "Si el menor que se encontrare moralmente 
abandonado pervertido o en peligro de serlo y fuere menor de 
12 años, el Tribunal para Menores le entregará a un establecí~ 
miento de cdurnción o a una familia de confianza, donde pueda 
ser educado y ser vigilado por la pernona que designe el De~ 
partamento de Prevensión Social. Cuando el Tribunal lo estime 
procedente, podrá dejar el menor a su familia, pero vigilando 
su educación. 

Artículo 72.-Si el menor de doce años no ~stuviere moral~ 
mente abandonado, pervertido ni en peligro de estarlo, y si su 
estado no exigiere un tratamiento especial, el Tribunal lo amo~ 
nestará o le aplicará arrestos escolares. En cada caso advertirá 
y aconsejará a los padres del menor del modo más conveniente. 

Artículo 73.-Si el menor de dieciocho años, pero mayor de 
doce estuviere moralmente abandonado, pervertido o en peligro 
de estarlo, el Tribunal ordenará su envío a una Casa de Corree~ 
ción, en donde permanecerá el tiempo necesario para su educa~ 
ción. 

Del análisis de estos Artículos de la Ley Orgánica de los 
Tribunales para Menores, debemos concluir que hay una enorme 
distinción entre los niños y jóvenes por lo que creemos que los 
niños hasta de diez años, no pasasen ni tan siquiera por el Tri~ 
bunal para Menores, por ningún motivo y por ningún caso, sino 
que deben ser enviados autoridades educativas que no tengan 
nada de coercitivas, para proceder a su reeducación y readap~ 
tación social. Y esto porque ya sabemos el mal trato, casi igual 
que el que se dá a los adultos se les dá a los menores, salvo muy 
raras excepciones. 

Así que en el caso de un menor hasta de diez años, que co~ 
meta alguna in~racción o delito y carezca ele familia, o dependa 
de una que sea materialmente antisocial, podría ser desde luego, 
sin más trámite, en cualquiera de los internados de la Asisten~ 
cía Pública o Privada. 

El doctor Solís Quiroga dice a éste propósito que "En la 
mayoría de los casos se ha descubierto una enorme cantidad 
de anomalías de la organización familiar, pero se tiene la con~ 
vicción, respaldada por la experiencia de muchos observado~ 
res, "de que el peor medio familiar es mejor que el mejor de los 
internados para la readaptación". Por ello, la resolución resulta 
obvia: reintegrar al menor a su familia, pero tratando de corre~ 
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gir las anomalías familiares dentro de lo que es posible en la 
realidad. tJara ello se hace necesario reconstruir la armonía fa~ 
miliar, reunir y con formar n los elementos separatistas, por 
aconsejar en debida forn1;:¡ a los perplejos padres de familia que 
no saben como resolver el problema de la conducta de sus hijos, 
obligandos a atender determinados problemas concretos, como 
los del tratamiento médico indispensable la asistencia escolar 
regular, etc., incluso dar al niño y al joven el verdadero valor 
que deben tener dentro del hogar" .1 

Todo esto que hemos dicho es lo que se llama la "libertad 
vigilada", que es lo más adecuado para resolver los problemas 
de los menores antisociales y delincuentes. La "libertad vigila~ 
la" o "probation", en ios Estados Unidos, fue aplicada por vez 
primera en la Ciudad de Boston en el año de 1841 . Y desde 
entonces se ha usado con gran éxito sobre todo en los Tribuna~ 
les demcnores, que nombran a un Delegado para que se encar 
pue, más que de la vigilancia del menor de conducta antisocial, 
de su reeducación y de su readaptación al medio familiar y 
social. 

Ceniceros y Garrido dicen que "la función del Delegado 
del Tribunal es de más importancia que la del mismo juez, 
para que los delegados lleguen a buenos resultados en su mi~ 
sión, es necesario que el número de casos sometidos a su cuidado 
no deben pasar de sesenta, además tendrán conocimientos en 
Psiquiatría Infantil". 

Cuello Calón. citado por Ceniceros y Garrido ~ considera 
como ventajas del sistema de pruebas o libertad vigilada las si~ 
guientes: 

a) 
b) 

c) 

d) 

Evita la privación de libertad. 
La familia permanece intacta, sus miembros no tienen 
que separarse, y la vida del hogar no se extingue. 
Los padres serán .orientados en asuntos de su propia 
vida. 
Económicamente es menos costoso para el Estado. 

La "libertad vigilada" se aplica no solo a los niños que re~ 
tornan a su hogar después de haber estado sujetos a un trata~ 
miento en el Tribunal, sino también aquellos menores que por 
su escasa maldad, son susceptibles de corregirse por este medio. 
Aunque Ceniceros y Garrido consideren. "Que para lo~ ni.~os 
de !=lran depravación moral, no es aconse¡able esta medida. 

'Es pues cierto que cuando el menor ha delinquido por las 
malas compañías, por las nocivas influencias de sus compañeros 
1 H. Solís Quiroga. Panorama de la Delincuencia infantil. Revista Criminalia. Marzo de 1954. 

Pág. 163. 
2 Garrido y Ceniceros. Obra citada. Pág. 14. 



de juego por accidente o por cualquier otra razón que no pro~ 
venga del medio familiar, es de gran provecho aplicar la "li
bertad vigilada". Pero cuando la causa de la conducta antisocial 
o del delito cometido del menor es debida al medio familiar, ya 
sea porque los padres peleen constantemente, porque el padre 
sea vicioso, por el abandono en que viva el menor, por la mi~ 
seria del hogar, entonces debemos cumplir como los autores ci
tados que no es posible la libertad vigilada. Y entonces el único 
remedio sería el transplante familiar, pero aún esto es difícil de 
conseguir debido a que un menor en familia extraña, por muy 
buena voluntad que se le tenga no se desarrolla igual, sin em
bargo no debemos .olvidar el dicho popular que tiene mucho de 
filosofía "El pan ajeno hace al hijo bueno". A pesar pues de 
los muchos inconvenientes, se debe reconocer la gran eficacia 
de poner al menor, con alguna familia adoptiva. Pues se ha 
comprobado, que salvo muy raras excepciones, que la familia 
adoptiva, sobre todo la madre sabe conducirse mejor que la ma
dre natural, porque siente al hijo recogido a su lado como suyo 
propio. Muchos seres jóvenes han crecido junto a familias adop
tivas de un modo completamente normal y más aún mucho me~ 
jor en ese medio en donde los padres cuidan mejor de los hijos 
ajenos mejor que de los propios. 

Lo malo de todo esto es la escasez de familia que se quieran 
encargar de estos menores. 

En cuanto a las demás instituciones que hemos analizado 
en este capítulo, debemos decir que rendirían mejores frutos 
si contaran con mejores medios económicos. Pero sabemos la 
suma falta de estos medios en nuestro país, no se le dedica a 
este aspecto de la prevención de la Delincuencia Infantil. la 
atención ni los medios o recursos económicos si son tan siquiera 
indispensables para la enorme tarea de redimir a la niñez y a 
la juventud. Es necesario y volvemos a insistir, una gran cruzada 
para alcanzar esta meta de mejoramiento social; ojalá se em~ 
prenda a tiempo antes que sea demasiado tarde debido a que 
el mal de nuestra época avanza cada vez más y a gran prisa. 
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CAPITULO VI 



C A P I T U L O VI. 

POLITICA SOCIAL SOBRE LA DELINCUENCIA DE 
LOS MENORES. 

1.- Profilaxis Social.,....., 2.- Medidas en lo Económico y So
cial..- Leyes y Reglamentos. 

Hemos visto que las causas de la Criminalidad juvenil se 
derivan de todas las actividades vitales; de donde emanan esas 
influencias nocivas y perniciosas para los niños y jóvenes. Por 
eso las mediclus que se deben tomar para remediar este tremen
do mal de la época, deben abarcar todos los ámbitos, y a todas 
las personas que tengan relación con el pr.oblema. Se deben 
tomar medidas preventivas generales, porque sabemos muy bien 
que es mejor y más barato prevenir que curar; cuando más pron
to se conoce un mal y se le ataca es más f~1cil vencerlo y deste
rrarlo de una sociedad. Por eso las medidas deben ser eficaces 
y generales y partir desde una importante base: El trabajo 
preventivo debe empezar desde la educación de los futuros pa
dres, de los que van a contraer matrimonio. Desde ese impor
tante paso de la vida de las personas se les debe instruir con
venientemente sobre sus obligaciones y deberes, y se les deben 
dar nociones tan siquiera de todo lo que se requiera para cum~ 
plir con la función no solo física sino también moral y espiri
tual de ser padres, para que sepan asi educar y formar a sus 
hijos. 

En Francia. se han establecido con bastante éxito y buen 
resultado las "Escuelas de padres" en las que se estudian todas 
las cuestiones relativas a la educación de los hijos, intercam
biando además experiencias con los demás padres que concu
rren, a esas mismas escuelas. Se han establecido también Ofi
cinas de asesoramiento educacional (con aplicación de la psi
cología). Dándoles la idea de contestar las preguntas que a su 
tiempo y siempre les harán los niños en la edad en que sienten 
la ingnata curiosidad que todo ser humano siente para saber 
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todo lo que se relacionu con el mundo que le rodea. Es pues 
importante que los padres tengan siquiera las nociones indispen~ 
sables para contestar las preguntas que necesariamente les ha~ 
ran sus hijos sobre el ~;cxo por ejemplo, y que muchos padres 
no saben conte~·;tar o eluden hacerlo, lo que solo acarrea una 
curiosidad mfts acentuada y que el menor tratara de satisfacer 
con otros niños o por otros medios que lo han de corromper y 
conducir a la con el u eta antisocial. 

Una verdadera educación moral es nece~;aria para que los 
padres sepan de::;ernpeñar ese papel de tanta responsabilidad, 
y que muy pocos ~>aben desempeñar bien, en nuestra sociedad, 
pues no basta traer hijos al mundo, sino saberlos educar y for~ 
mar lo mejor posible para que sean hombres útiles a si mismos 
y a la sociedad. 

Quizá pensando en que hablamos ele algo utópico, debemos 
insistir en que en nuestro país, y sobre todo en nuestro medio 
se deben crear instituciones para enseñar a los padres todo lo 
que se refiera esa tan grave misión que deben ejercer con la 
mejor preparación para evitar los males sociales que ahora ague~ 
jan a nuestro medio. 

La labor de instruir a los padres podía desarrollarse en los 
Centros ele bienestar Social. que el Seguro Social tiene esta~ 
bleciclos en todo el país, debe hacerce una campaña para inte~ 
resar a los nadres a dedicar unas horas a la semana para recibir 
esta tan indispensable instrucción, claro que es quizá <lema ... 
siado el esfuerzo que alr¡unos padres tendrían que hacer, pero 
recordemos que una qran mayoría de nuestra gente tiene un 
grande y verdadero espíritu de sacrificio, y con solo tocar sus 
sentimientos filiales basta para tener algún provecho en esta 

A la Escuela sobre todo a la Escuela Primaria le ésta enco
mendada una gran v vital tarea, pues sabemos, de ella depende 
en la mayor parte frenar, o iniciar el tratamiento en contra de 
la Delincuencia Infantil o juvenil. Debemos decir que en nuestro 
medio la educación cívica y moral que se ha de dar a los niños 
y _jóvenes se ha descuidado enormemente razón que creemos ha 
fomentado la conducta anti.social de los menores educados de 
las escuelas, en nuestra Capital. Ahora ya no se enseña al niño 
ni al ioven o adolescente las ideas necesarias para la compren
sión de la vida y la convivencia con sus semejantes, de sus de ... 
beres y oblisiaciones como ciudadanos. Asi vemos que por ejem
plo el plan de estudio de Civismo que se imparte en las Secun
darias, tanto las que dependen de la Secretaría de Educación, 
como las particulares, no dan ni corresponden a las necesida ... 
des de la juventud para tener una visión lo más completa posi~ 
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ble de la realidad jurídica, social y económica ele nuestro país. 
Es pues necesario inculcar a los niños y jóvenes, a través del 
estudio del Civismo, ele las actividades prácticas y los conocí~ 
mientas rr1ús sistematizados, sobre las instituciones ele la nación, 
un conocimen to que les permita hacer los futuros ciudadanos 
rnús útilu; a la patria, porgue tenaan una completa visión ele 
los problemas y sus resoluciones. 

Y si las materias como el Civismo, la Historia han siclo des
cuidadas en las Escuelas Primarias, con mayor razón no les 
dan a los educados las ideas más elementales de Moral, a tener 
una verdadera disciplina moral. Quizas se piense que es absurdo 
en nuestra época pedir al niño o joven que tenga y adquiera 
hábitos de disciplina moral. la que nace ele una educación bien 
dirigida, de la perfecta formación del carácter, del sentido de 
responsabilidad bien orientado. Esto es lo que da existencia y 
valor a la "disciplina moral" que se debe inculcar al niño desde 
pequeño. Y se deben dar estas enseñanzas en la escuela por 
maestros que deben tener precisamente una gran disciplina mo~ 
ral y un alto sentido de responsabilad y un profundo concepto 
de su apostolado como maestros. 

En la Escuela tanto Primaria como Secundaria es pues en 
donde se debe corregir las malas inclinaciones de los niños y jó"' 
venes, supliendo la deficiente educación que por obligación 
moral, debían dar los padres de familia. 

En las Escuelas también se les debe inculcar a los niños 
y jóvenes el amor y hábito al trabajo, condición muy importante 
para el futuro de los seres humanos. 

Si los niños sienten desde pequeños amor a la escuela y 
asisten con verdadero gusto a ella, si además demuestran entu~ 
siasmo con cumplir con sus tareas y estudios escolares, en las in~ 
vestigaciones y demás actividades de las escuelas, es entonces 
en donde se debe inculcar el amor al trabajo. Se le deben crear 
esthmtlos parn que se apasione por el trabajo; y no solo el tra ... 
bajo fí.sico, sino el n:ental, al que se le debe encauzar, dirigiendo 
sus aficiones. que se presentan en la mayoría de las veces en la 
niñez. El niño desde pequeño tiene ya las aptitudes especiales 
en cada caso para clesmrollarlas en el futuro, para ser útil, así 
mismo y a la sociedad. Las aptitudes que demuestra el niño de .. 
ben ser observadac; y estimuladas, para que as.i el niño o joven 
escoja libremente la ocupación que tendran en su futuro. Es im~ 
portante pues dirigir a los niños y jóvenes al logro de esos f¡ ... 
nes tan provechosos para la sociedad. 

Sabemos que los niños sobre todo los más pequeños tienen 
como actividad más importante de su vida el estar preguntando, 
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por todo lo que les rodea, y las preguntas las hacen a las per., 
sanas que estan más cerca de ellos, que neneralmente son los 
padres, es pues importante, como ya dijimos antes que los pa~ 
clres contesten lo mát> correctmnente posible las preguntas de los 
nifíos, estimubn<lo esa natural curiosidad. Se debe además ins~ 
pirar confianza al menor para que los preguntas las hagan libreM 
mente y sin temor y complejos. Se le debe ayudar a resolver 
todas sus dudas. De ello depende en gran mecliclé!, la persona.
lidacl que desarrollarú el menor en el futuro. De esta inquietud 
por saber, por investigarlo todo, por descubrir lo desconocido, 
se desarrolla la pasión por el estudio o por el trabajo, que ser~ 
virá posteriormente a la sociecbcl, para tener hombres benéficos 
y provechoso.e;. Cuantos sabios han existido, que contaron en 
su niñez de estímulos y comprensiones de los que les rodeaban. 
Se debe pues de.iar en completa libertad, a los niños y jóvenes 
para que satisfagan esa sed de conocimiento, esa inquietud de 
saber, conocer e investigar. Por que ele lo contrario se le limita 
en su natural desenvolvimiento, ló~icamente se le creará un 
complejo o se le inducirá a manifestar una conducta antisocial, 
como justa protesta, o bien rebelarse contra esas limitaciones 
a su legítima curiosidad. Es importante que los padres compren~ 
clan esta situación y no coarten la libertad y las nobles aspira~ 
ciones ele sus hijos que es en la juventud, cuando se manifiestan 
con verdadera fuerza. 

El niño es muy sensible a todas las influencias e impresio
nes que recibe del mundo exterior. Por eso se debe procurar al 
menor, un ambiente sano, en donde crezca y viva íntegramente 
sin falta de lo indispensable, en donde pueda jugar, moverse, 
distraerse sanamente. Se le debe rodear de una atmósfera de 
cariño, cie respeto, de confianza, de una disciplina moral, y asi 
se verá que sus problemas o los problemas que pueda el menor, 
causar, serán mínimos. Los niños raramente son díscolos de por 
sí, o desobedientes, su egoísmo o esa desobediencia vienen mu., 
chas veces de la incapacidad de los padres o familiélres para 
conducir y educar a sus hijos, para saber interpretar la verda~ 
<lera naturaleza infantil, de su falta de sensibilidad para conocer 
la mentalidad de un niño. 

Comunmente los padres viven equivocados respecto al tra
tamiento que deben dar a sus hijos en pleno desarrollo físico 
y mental, los padres son sumamente egoístas, con un egoísmo 
irracional, tratan a sus hijos como un objeto más, que correspon
de a su propiedad y lo trata decíamos como un mueble o cual~ 
quier otro objeto de su propiednd. A aún a veces tratan mejor 
a un animal casero, que a sus hijos. Creen muchos padres que 
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pueden hacer lo que quieran de sus hijos, a su capricho y vo~ 
Juntad, pero ese concepto, "paterfamilias romano" se ha aban~ 
donado desde hace mucho tiempo y los padres ya no tienen 
ese derecho a disponer de la vida inclusive de sus hijos. 

Erich F romm nos dice que "Sucede que los padres quieren 
que sus hijos sean serviciales a fin de que les recompensen por 
lo que ellos no lograron en sus vidas. Si los padres no han tenido 
éxito, son los hijos quienes deben triunfar para proporcionarles, 
de éste modo, una satisfacción compensadora. Si no se sienten 
"amados" (particularmente si los padres no se aman uno a 
o~ro), los hijos deben reemplazar esa falta de amor; si se sienten 
importantes en su vida social. quieren tener la satisfacción de 
controlar y dominar a sus hijos. Aún cuando los hijos satisfa
gan estas esperanzas se sienten todavía culpables de no esfor~ 
zarce suficientemente y, por lo tanto, de estar defraudando a 
sus padres". 1 

Volvemos insistir el hijo no pertenece a los padres, como 
si fuese una cosa, un mueble, el hijo se pertenece a si mismo. 
Es un ser libre e independiente, que cuando se haya en <lesa~ 
rrollo, debe armonizar con el medio familiar, y después en el 
medio social. Sin embargo nuestras ideas no significan que sos~ 
tengamos la rebelión de los niños y jóvenes. Es evidente y muy 
necesario que haya una autoridad. la disciplina, sobre todo en 
el hogar, y los padres tienen el derecho de gobernar a sus 
hijos, pero esta autoridad y disciplina debe ser racional y justa. 
Estamos contra la autoridad arbitraria, la violenta y capricho .. 
sa de ciertos padres que tiranizan a sus hijos. O bien ele los pa .. 
clres que apoyados en su fuerza física maltratan con demasiada 
brutalidad a sus hijos. La autoridad que debe usar el padre es 
la autoridad moral, la autoridad basada en la experiencia y 
también en la comprensión. El niño debe sentirse comprendido, 
orientado en sus estímulos. Identificado con sus padres a tra
vés del afecto y la comprensión. En fin el padre debe conservar 
In autoridad moral, sobre sus hijos, basado en una actitud digna 
y justa. Cosa que se consigue con sentido de responsabiladad. 

Volvemos a tocar uno de los factores básico de la vida 
familiar: la responsabilidad ele los padres. Responsabilidad a 
la que muy pocos padres hacen honor, en la actualidad. Cum
plen o tratan de cumplir más o menos, el papel biológico de ser 
padres, pero se olvidan del papel más importante: ser el "pri
mer educador de sus hijos". Tarea que es muy difícil de cum~ 
plir, pues implica muchas obligaciones y deberes, además de 
esfuerzos y sacrificios que no todos estan dispuestos a sobre
llevar. Pues no es solo cuidar a los hijos en su desarrollo físico, 

1 Erich Fromm. "Eticn y Poicoanédisis". F. C. E. Breviarios. Pág. 156. 



ya decíamos que se debe atender también el desarrollo mental, 
moral. etc., en una palabra la educación de los hijos como la 
tarea más importante de los padres. 

La Escuela (lo repetirnos también) tiene un papel importan
te el de instruir, orientar la educación general del ser humano, 
formando parte del conjunto de hombres en sociedad, en com
pleta armonía a eso debe tender la instrucción al comportamien~ 
to sociable del individuo en la sociedad, (valga la redundancia). 
Y para eso la escuela necesita el decidido apoyo, del concurso 
provechoso de los padres. Ya sabemos que muchas veces no es 
asi, e inclusive hay pa<lres que contrarían las ideas y el espíritu 
que se implanta en los niños y adolescentes. Dando con ello 
motivo a la confusión de las ideas, a las frustraciones y a la 
nociva conducta antisocial de los ni.ñas. Por lo que la misión de 
la escuela, que en el caso es suplir las deficiencias ele la educa~ 
ción familiar, no se puede cumplir adecuadamente. 

Y los padres no necesitan, para desempeñar esa primordial 
tarea de ser "los primeros educadores de sus hijos" de ser unos 
técnicos en Educación, ni unos sabios, o eruclítos, no, estamos 
lejos de pedir ésto, es solo bastante la voluntad de comprender 
a sus hijos, en llegar a descubrir la mentalidad infantil; para 
ayudar al desarrollo armónico del niño y del adolescente. 

Pero los padres, ya también lo hemos dicho antes, con 
sus problemas personales, se olvidan de la educación de sus 
hijos, todo lo dejan a la escuela, que dicen para eso es la es ... 
'cttela, ellos viven preocupados en sus negocios, con sus rela~ 
ciones sociales y los compromisos derivados ele ellas, no quieren 
que sus hijos les molesten. 

Consideran que con llevar el sustento diario, y a veces ni 
aún eso, es como cumplen con su función de padres. Creen in~ 
fundadamente que con que no les falte nada a sus hijos (en el 
aspecto puramente material, claro está) ya han cumplido con 
esa misión. Pero sabemos que no es así, que a los hijos casi 
siempre les falta el cariño, la comprensión de sus padres, la 
ayuda moral tan necesaria, de los padres para sus hijos. Esto, 
todo no se compra con el dinero, ni se obtiene con influencias. 
por eso no podemos hablar en nuestra época de la grave descom ... 
posición de nuestra niñez y nuestra juventud, sin antes análizar 
la conducta indiferente, algunas veces, otras plenamente nocivas 
de ciertos padres que no saben, no pueden o no quieren desem ... 
peñar correctamente, o con voluntad, al menos el principal de 
sus objetos y la más vital de sus obligaciones, ser verdaderos 
y completos padres de familia . 
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El niño tiene frente a sí tocia la vida, la que será provechosa. 
para él mismo y para la sociedad, en la que le toque vivir, en 
la medida en que pueda desenvolverse con plenitud, teniendo 
confianza en si mismo y en sus aptitudes y en su capacidad, en 
el desarrollo armónico de sus conocimientos, que se le hayan 
transmitido en su hogar o en la escuela, como herencia espíri,.. 
tual. para obtener todo lo que necesite en la lucha por la exis,.. 
tencia, y para que a su vez sea llegado el tiempo un buen padre 
ele familia. 

El niño debe tener amor al trabajo y seguridad en su por ... 
venir solo asi sus esfuerzos serán valiosos para la sociedad. 
Para ello necesita crecer y desarrollarse en un ambiente sano 
(como ya lo hemos reptido muchas veces) tanto en medio fami,.. 
liar como en el medio social. El niño pues tiene derecho a que se 
le den cuando menos los medios indispensables para su correcto 
..:recimiento, a la vida sana, a la salud lo más completa posible, 
debiéndose para esto seguir por el Estado campañas de Salud 
e higiene, para la protección de la preciosa vida de la niñez 
y la juventud. Y esto también implica como ya dijimos una obli ... 
gación de los padres en primer lugar y del Estado después para 
cuidar del sano crecimiento del menor, y no solo el aspecto fí
sico sino también el mental y el moral. Se deben adaptar todas 
las medidas higiénicas y profilácticas para evitar las enfermeda ... 
des que acaban con las pequeñas vidas de los niños. Afortuna,.. 
<lamente en nuestro país, ya se han desterrado las terribles en ... 
fermedades que eran mortales para la mayoría de los niños. 
Pero esta labor tiene que ser permanente y no acabar nunca, 
pues de ella dependen muchas vidas que son las más preciosas 
para nuestro país. 

A la Sociedad le toca en segundo lugar velar por la protec,.. 
ción a los menores. de todos los niños que vienen al mundo, no 
importando para ello su posición social, su raza. o la situación 
económica de los padres. En nuestro medio mexicano apenas en 
los últimos años esta protección se ha iniciado ya en forma mas 
definida gracias a la creación del Instituto de Protección a la 
Infancia. que ojalá, siga extendiendo su benéfica protección 
sobre toda la niñez desvalida ele nuestra patria. Labor que debe 
alcanzar a proteger a los niños desamparados en todos los as,.. 
pectas y no solo en la de darles alimentación. pues la miseria 
y el desamparo tienen causas ya lo hemos analizado, muy com~ 
plejas y de muy difícil solución, pero no por eso se debe aban ... 
donar esta generosa labor. Se debe pues continuar con esa obJi ... 
~ación que compete a toda la sociedad que es la responsable 
de velar por el perfecto desarrallo de la niñez y de la juventud. 
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Es pues esencial para In vicia normal del niño, el que crezca 
y se desarrolle en un medio ambiente, en el que reine el orden, 
la comprensión, en un ambiente en el que tan siquiera se tengan 
las mínimas comodidades a ques tiene derecho todo ser humano. 
Que el niño crezca en un hogar en donde se respire la salud, 
el bienestar. Pues aunque los padres sean pobres, no impide 
que tengan en su hogar la limpieza, el orden, y sobre todo la 
comprefü;ión que hará desarrollar bien a sus hijos. Y a hemos 
visto que el ambiente familiar y social, tienen una poderosa in ... 
fluencia, que determina la conducta correcta o la antisocial de 
los individuos en sociedad. Influyen en su medio de vida, y no 
solo en el niño, y en el adulto sino en las generaciones futuras. 
Por eso se debe desterrar del ambiente familiar: La incompren ... 
sión, la desconfianza, el engaño, la hipocresía, el odio etc., vi~ 
cios y defectos que influyen en forma negativa en los niños, 
los que se ven arrastrados por esa corriente malsana, en su 
conducta posterior, en la vida. Debe pues sanearse el ambiente 
social y sobre todo el familiar. Cosa que entraña conceptos muy 
amplios sobre muy diversos órdenes, como en los económico, 
social, etc. Obligaciones generales para la sociedad que debe to ... 
mar medidas en todos estos sentid.os, sin distinción de clases, 
de origen, de razas, modos de pensar y de actuar, pues todos 
en la sociedad estamos obligados a coadyuvar a su progreso y 
bienestar. Asi que esta protección a la infancia incluye desde 
el último ciudadano, hasta los dirigentes, políticos, gobernan~ 
tes o legisladores, los que deben velar por el cumplimiento de 
las normas más esenciales para darle esa protección que reclama 
nuestra infancia desvalida y abandonada. 

El niño pues debe ser alimentado y vestido para que pueda 
crecer y desarrollarse física y mentalmente. Tiene derecho a 
vivir en una casa o habitación que reuna las más elementales 
condiciones higiénicas, las mínimas tan siquiera, y no en esas 
habitaciones "cuartos. redondos" que tanto daño hacen a nues~ 
tra niñez pues viven asi en la más degradante condición, acle ... 
más ele que la promiscuidad le produce traumas que le lesiona ... 
rán en su mente y le producirán también frustraciones, que a la 
postre le arrastrarán a la conducta antisocial y a la Delin~ 
cuencia. 

Los padres deben tratar dentro ele sus recursos económicos 
el remediar esta situación, poner todo el empeño posible en me ... 
jorar sus condiciones de habitación, ele alimentación y vestido, 
pues aún en las condiciones más apremiantes en que muchas 
familias se ven siempre pueden ciar a sus hijos lo indispensable, 
siempre y cuando no derrochen el dinero en sus vicios y en 
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otras cosas peores que sería prolijo enumerar aquí. 
El Estado también esta obligado a velar por la salud pública 

por la creación de clínicas, hospitales y Centros de Salud, en 
doncle las gentes ele escasos recursos tenga la atención médica 
necesaria pma ellos y sus hijos. 

Se debe continuar con la actual política, de edificación ele 
casas habitación, para que las personas de escasos recursos 
se beneficien y mejoren sus condiciones de vida. Pero esta si
tuación se debe cuidar, pues luego aparecen los abusos y se ha 
visto que las casas que se construyen son aprovechados por 
los influyentes y sus rnúltiplc::1 pé1rientes y adláteres, que son 
los que con esa actitud pcrjuidican al ciudadano necesitado 
verdaderamente de esas habitaciones. 

El Estado deberá continuar con su política de buscar por 
todos los medios y recursos a su alcance, el mejoramiento de los 
trabajadores y obreros, por la elevación de su nivel de vida, 
abriendo y fomentando nuevas industrias, fuentes de trabajo 
y de riqueza, nuevos medios de producción, en todos los iunbitos 
de la nación, pues la miseria y el desamparo, no solamente existe 
en laCapital, sino se ha enseñoreado de toda la nación, y hay 
que desterrada cueste lo que cueste. 

Es laudable que se haya reiniciado la Campaña de Alfabe~ 
tización, por su enorme y benéfica labor, que redundará induda
blemente en el pr.onreso general del país, ojalá que tocios los 
ciudadanos respondan con la generosidad que esta tan prove
chosa tarea requiere de todos sin excepción. 

El niño también tiene el derecho de ser instruido y educado, 
con la formación cultural más amplia y completa posible, La 
instrucción debe poner al menor en contacto con las ramas prin
cipales y fundamentales del saber humano, para capacitarle de 
ésta manera y así se dedique a la actividad o profesión que libre~ 
mente y según su vocación, que elija para ser útil a si mismo y a 
sus seme;antes, en la sociedad. 

Se deben por eso abrir más escuelas, tanto elementales y de 
primeros estudios como Secundarias, profesionales y de Artes 
y Oficio ya que en los últimos años se ha visto el enorme prove
cho de éstas, pues sirven a los jóvenes que por diversos moti
vos no pueden seguir una carrera larga y costosa. Estas escuelas 
técnicas son pues de gran beneficio para la niñez y la juventud. 
Que de esta manera resuelve su problema educativo y vocacio~ 
nal. E,s de desearse que esta clase ele Instituciones sean construi
das por todo el país, para el mejoramiento de todos los jóvenes 
mexicanos, pues sabemos el enorme porcentaje que todavía pesa 
sobre la población que carece de instrucción. Por eso es urgen~ 
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te seguir con las campañas de alfabetización, y creación d~ Cen.
tros Educativos, que redimen a nuestro pueblo. No olvidemos 
la máxima "Educar es redimir". 
· El niño y el joven tiene el derecho de divertirse sanamen.
te a asistir a espectáculos adecuados a su edad. Por ello volve.
mos a insistir una vez más en que se deben mejorar todos los 
espectñculos y diversiones, así como también todos los medios 
de difusión moderna estudiados en el Capítulo IV, de nuestro 
trabajo. Es necesario emprender verdaderas campañas de me
joramiento ele los espectáculos y diversiones públicas debido a 
la enorme influencia que ejercen sobre toda nuestra niñez y ju.
ventud. A la que deben dar una influencia saludable y sobre 
todo de profundo sentido cultural y moral, se debe por lo tanto 
declarar la guerra a la morbosidad, a la degeneración de los 
medios de difusión y los espectáculos, de la prensa, del cine, el 
radio y la televisión, que deben ser orientados a la búsqueda 
del bien común, a la consecución de la salud mental de todos 
los seres humanos, sobre todo ele los niños y jóvenes. 

Estos medios ya lo vimos de tanta influencia en la conduc.
ta de nuestra niñez y juventud, deben ser enérgicamente con..
troladas por el Gobierno Federal, para que cumplan con su 
principal función como es la de informar, distraer y educar so
bre todo a los niños y jóvenes, y no corromperlos, como fre .. 
cuentemente sucede, que por la influencia nociva de todos los 
medios de difusión ha proliferado en la actualidad la conducta 
antisocial y la delincuencia, infantil y juvenil. 

Es urgente y muy necesario que el Gobierno controle to..
dos los medios de difusión para evitar hasta donde sea huma..
namente posible estos males sociales. Que se destierre de los 
periódicos, del cine y del radio, y más aún de la televisión, la 
morbosidad, la mediocridad, la estulticia, de tan nefasta influen.
cia sobre toda la gente que ve estos medios de difusión. 

Que se apliquen severas sanciones a los que aprovechán~ 
dose de la libertad de expresión sólo cometen los más graves 
delitos, como es la perversión de la niñez y la juventud. Que se 
destierre ya para siempre la degeneración y el vicio, que se ex..
hibe cínicamente en periódicos y revistas de portadas y cante~ 
nido morboso y sobre todo que el cine sea un instrumento de 
enseñanza de los más nobles sentimientos de solidaridad entre 
los hombres y no instrumento de depravación y corrupción, 
como lo ha siclo hasta ahora. 

Debemos resaltar que en los dos últimos sexenios se ha 
hecho una verdadera labor social, al crear muchos Centros de 
esparcimiento y recreación, para los habitantes de nuestra Ciu~ 
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dad Capital. Las Ciudades Deportivas y Zonas como el Nuevo 
Chapultepec, y la Zona de San Juan de Aragón, con sus insta
laciones modernas, con sus juegos y demás aparatos de recrea ... 
ción. sirven para alejar a los niños y jóvenes de los centros de 
vicio y corrupción. El deporte es un magnífico medio para en ... 
cauzar a los niños y jóvenes hacia metas de superación personal 
y de progreso general. Ojalá pues que los Centros de Depor ... 
tes, zonas de recreación sana, se extiendan no sólo en toda la 
Ciudad de México, sino por toda la República, para hacer rea ... 
lidad en todo el país la Justicia Socinl, que todos los ciudadanos 
y habitantes tienen derecho a recibir ese beneficio y no sólo 
unos cuantos. Por eso falta mucho por hacer en este aspecto, 
pues aparte de abrir y crear nuevos centros ele diversión sana, 
por otra parte se debe seguir con las enérgicas medidas que 
hasta ahora se han aplicado de cerrar muchos centros de vicio 
y prostitución, clausura de antros de perdición, y además no 
permitir más cantinas y pulquerías, billares y demás lugares en 
donde la juventud puede corromperse. Es de desearse que estas 
campañas sigan con más intensidad y energía, pues ese es el 
único remedio a los factores sociales negativos, que influyen 
en la alarmante criminalidad infantil y juvenil. 

Los niños deben ser protegidos de la explotación de los 
adultos, de sus padres irresponsables y viciosos, o de sus fa ... 
miliares abusivos, cuando los menores son huérfanos. 

A la Sociedad en general, y también por medio de sus Ins
tituciones adecuadas y especiales, les incumbe esta tarea de 
proteger a los niños y jóvenes, sobre todo los abandonados o 
huérfanos, que son objeto de la explotación de los adultos. El 
Instituto de Protección inició una Campaña con ese motivo, que 
es muy meritoria, pues sólo así se podrá evitar que la niñez y 
la juventud sean arrastradas a la conducta antisocial, a la men~ 
dicidad, la vagancia, y todas las otras formas de corrupción. El · 
rebeldismo, viene muchas veces de estos factores negativos, de ... 
bido primordialmente a la explotación de que son objeto de par ... 
te de sus padres o familiares, los desgraciados menores, que no 
tienen otra alternativa que caer en la delincuencia. Y por des
gracia también la Sociedad se ha mostrado indiferente a este 
problema, de tanta influencia en nuestro medio, no se ha calcu
lado el enorme daño que se hace con la explotación de los niños 
y jóvenes. Debemos por eso ins.istir en que toda la Sociedad, y 
el Estado por su parte deben velar, protegiendo a los menores 
y evitar así la explotación tan inícua de sus mayores. 

Una de las soluciones que son más adecuadas para la Ju ... 
cha contra la explotación, la delincuencia y el vicio, en la ju~ 
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ventud y la niñez, es la creación de Leyes y Códigos que sean 
aplicados verdaderamente para la Protección de los Menores: 
El Proyecto de el Código del Menor para el Estado de Gue
rrero, que fue redactado por una Comisión integrado por maes
tros de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Au
tónoma de México los señores doctores: Don Luis Garrido, 
Don Juan José González Bustamante, Don Celestino Porte 
Petit, así como también por el extinto Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia, el Lic. Don 'Teófilo Olea y Leyva, el Crimi
nólogo Don Alfonso Quirós Cuarón y los Licenciados Luis Fer
nández Doblado y Darío Arrieta Leyva. 

Este Código del Menor, es magnífico, debido a que fue 
redaptado por verdaderos técnicos en la materia, y conforme 
a ]as últimas ideas de Justicia Social que deben aplicarse a los 
niños y jóvenes. El maestro Luis Garrido dice: "Se trata de un 
magnífico trabajo que recoge lo mejor de la Técnica sobre la 
materia, inspirándose en las necesidades nacionales. Protege al 
menor desde su estado prenatal. para cuidarlo en su nacimien ... 
to, estado civil y desarrollo físico, intelectual y ético". 

"Aborda todos los aspectos de las relaciones familiares que 
afectan al menor y vela constantemente por que las dificulta ... 
des se resuelvan de acuerdo con una política tutelar y educa,.., 
tiva". 

"Merece especial aplauso el enfoque de la ley acerca de 
todas aquellas cuestiones que producen la crisis en la familia. 
Esta institución como unidad sociológica y motora de la gran~ 
deza nacional requiere renovados esfuerzos para evitar los ma
les queden tiempo atrás sufre acentuadamente, si queremos 
frenar su debilitamiento". i 

El Código se compone de 129 artículos con 8 títulos, que 
contienen lo siguiente: Disposiciones Preliminares, Protección 
Biológica, Protección Familiar, Protección del Menor Trabaja ... 
dor; Protección Social; Protección del Menor en estado anti ... 
social; de los órganos encargados de ejercer la educación pro ... 
tectora del Menor. 

Este Código que está vifc)'ente en el Estado de Guerrero, 
desgraciadamente no tiene nplicación en la realidad, debido a 
que como es del conocimiento de todos: el Estado de Guerrero, 
es de los Estados más atrasados en su pronreso, debido al aban .... 
dono y la pobreza más extrema de toda la entidad. Debido al 
poco cuidado de las autoridades y al raquítico presupuesto de 
que se dispone, en esta entidad, no existe tan siquiera un local 
o edificio que sirva adecuadamente para el funcionamiento del 
Tribunal para l\1enores, así aue frecoentemente i:;e da el c;:iso 

l Rnvisto "Criminolio".-No. 11. Aii<J XXIII. Nov. 1957. Pó<J. 725. 



·. 

.. 

de que los menores infractores son internados en la Cárcel Mu
nicipal de Chilpancingo la capital del Estado; lo que es suma
mente grave por la influencia que ejerce esta situación en los 
menores que van a dar a donde se encuentran los más peligro
sos delincuentes del Estado. Lo que es de suponer influye en 
grado muy acentuado para la conducta posterior de los me
nores. 

No hay pues en tocia la Entidad una sola institución que 
sirva para recoger a los menores de conducta antisocial. Por lo 
que es de suma urgencia gue el Estado, los gobernantes sobre 
todo lo comprendan y pongan un remedio a esta peligrosa si ... 
tuación que afecta a la niñez y juventud guerrerense. 

Es de desearse que el Gobierno Federal, también inicie una 
cruzada para ayudar a las entidades federativas a cumplir con 
esa protección que se debe dar a los menores y que en la mayo
ría no se hace, por la falta de recursos económicos o el descuido 
o negligencia de las autoridades estatales, que no cumplen con 
las funciones que les han sido encomendadas. Es muy necesa
rio que se establezcan en todo el país, Instituciones de Protec
ción a la Infancia, que se dicten leyes y reglamentos para ase ... 
gurar que esa protección se extienda a todos los menores aban
donados y explotados. Para resolver así este problema de la 
Delincuencia Juvenil e Infantil, que se ha ido extendiendo como 
una gran mancha de aceite por todo el ámbito de nuestra patria, 
de donde debe ser desterrado cuanto antes. Pues sabemos que 
de no ser así acabará por ser un problema de imposible resolu
ción en nuestro medio social, aún es tiempo de tomar medidas 
para luchar contra este mal de nuestra época, que corrompe a 
la mejor esperanza de la patria o sea la niñez y la juventud. 

Afortunadamente ha habido quienes se han preocupado 
por este problema y así sabemos que el doctor guerrerense Don 
Alfonso G. Alarcón, logró con el asesoramiento de distingui
dos especialistas, formular un proyecto de Código Protección 
a la Infancia, que se hizo circular por todas las Cámaras Le
gislativas de los Estados, desgraciadamente el ilustre sabio mu
rió siendo Senador de la República y su proyecto a quedado 
quizá archivado. Sin embargo ya es un gran adelanto el que se 
busque la unificación de todos los Estados de la República, 
para establecer un Código de Protección a la Infancia. 

En una de las consideraciones del Proyecto se dice lo si
guiente: "Debe impartirse la protección a los menores de 18 
años en estado antisocial, por medio de la Corte de Protección 
de Menores cuyos Magistrados deben actuar siempre con un 
criterio de benevolencia paternal, sin sujeción alguna a proce-
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dimientos judiciales de orden penal y procurando, en todo caso, 
la readaptación y educación de los menores. En las disposicio~ 
nes relativas, suprimir toda idea vindicativa o de retribución y 
conservar la tradición mexicana de amparo y protección a los 
menores, que por insuficiencias sociales u otras causas consti~ 
tuyen o pueden constituir un peligro para la estabilidad física 
o moral de sí mismos, de la familia o de la sociedad".1 

l Citado por R. Carrancá y Trujillo. Obra citada. Págs. 168 y sgs. 
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CONCLUSIONES 

la . ..-La Sociología Criminal, debe servir de base para el 
estudio de los factores de la conducta antisocial de los menores. 

2a.-Los Factores de la conducta antisocial son de dos 
clases: Endógenos y Exógenos. Y en la Delincuencia de los 
Menores los factores más preponderantes son los Exógenos 

3a . .-Los Factores sociales, económicos y psicológicos ac
túan como fuertes estímulos para la conducta antisocial. 

4a.-La Conducta de los seres humanos está regida por el 
factor económico, debido a la influencia tan decisiva que ejerce 
en todos los aspectos de la vida. Es tarea de todos los miem ... 
bros de la sociedad luchar por el mejoramiento de la misma; 
desterrando para ello la pobreza, la ignorancia, la insalubridad, 
para así evitar que estos factores aumenten la delincuencia. 

5a ........ Los medios de difusión, la lectura de la prensa, de 
los "cuentos" y "tiras cómicas" consuetudinariamente, el radio 
con su mediocridad y la deformación del lenguaje; la estulticia 
de la televisión, la perniciosa influencia del cine, con sus pelícu ... 
las de gangsters, pistoleros, crímenes y prostitución, son otro 
de los factores más importantes de la Delincuencia Juvenil. 

6a.-Es por lo tanto urgente dictar leyes y reglamentos o 
aplicar enérgicamente los que ya existen para controlar a todos 
los medios de difusión, para así proteger la salud mental y el 
completo desarrollo de nuestra niñez y juventud. 

7a . .-Para luchar en contra de la corrupción imperante en 
todos los sistemas modemos de difusión, es necesario dar una 
intervención más decisiva a los educadores, psicólogos y demás 
especialistas de la conducta humana, para el control de todos 
estos medios de propaganda y publicidad. 
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8a.~Es sumamente útil la función de los Tribunales para 
~vfenores, con la protección de la niñez y de la juventud. Pero 
es necesario elevar más la calidad de estos Organismos, mejo
rarlos para que se evite en lo más humanamente posible que su 
influencia sea negativa debido a las fallas que pudieran tener 
y que no sean fuente de la reincidencia de los menores que pa
san por estas Instituciones. 

9a.-Es pues indispensable dotar a estos Organismos de 
Jos mejores medios y las adecuadas instalaciones técnicas, ade
más de la selección de los funcionarios y personal técnico y ad
ministrativo más competente y preparado para que así cumplan 
con su importante misión. 

lOa. - Es una gran conquista de nuestra civilización el que 
los menores ya no sean considerados sujetos del Derecho Pe
nal, sino como antes sujetos a la tutela y a la protección de los 
Tribunales de Menores. Es pues importante llevar al menor de 
conducta antisocial a los Centros de Reeducación, para hacer 
de él un ciudadano útil a sí mismo y a la sociedad. 

1 la.-Es una de las principales funciones del Estado mo
derno, atender a todos los aspectos de la Protección de la In
fancia. Creando para ello todas las Instituciones, Organismos, 
Centros, etc., adecuados para esa protección; dotándolos de los 
medios económicos para su cabal desarrollo y para que cumplan 
con la protección debida a los menores. 

l 2a. - Debe implantarse como una necesidad vital, en to
dos los Estados de la República, el Código de Protección a la 
Infancia, como el mejor medio de acabar con la explotación, la 
ignorancia, la miseria, el desamparo y sobre todo la Delincuen
cia Infantil y Juvenil de nuestro país. 
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